
    
 

                   RESOLUCIÓN  Nº 001/19.- 
                  RAMALLO, 02 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por el Señor Jorge Andrés JAIME, mediante el cual 
solicita ayuda económica para solventar parte de los gastos que demandará su 
participación cultural  en escenarios y centros folklóricos en distintas ciudades de nuestro 
país, durante los meses de enero y febrero de 2019; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                  Que es necesario brindar un apoyo de parte del Departamento 
Ejecutivo Municipal en esta circunstancia tan especial. 

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL                      
------------------------ ($ 25.000.-) al Sr. Jorge Andrés JAIME – D.N.I. Nº 14.356.457, importe 
que será destinado a solventar parte de los gastos que demandará su participación 
cultural en escenarios y centros folklóricos de las distintas ciudades de nuestro país, 
durante los meses de enero y febrero de 2019.---------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: 

 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 52.01.00 – “Promoción de la Cultura” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal    
Objeto del gasto: 5.1.7.6 - “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.----------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
   
                 RESOLUCIÓN Nº 002/19.- 
                 RAMALLO, 08 de enero de 2019.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el titular del Complejo de Defensores Padel, 
mediante el cual solicita una ayuda económica, la cual será destinada a solventar parte de los 
gastos que demandarán la organización del evento denominado: “Duelo de Gigantes”, que se 
realizará el día 13 de enero del corriente año, en las instalaciones de dicho complejo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

 Que participará en un partido exhibición el jugador N° 1 del mundo Fernando BELASTEGUÍN 
junto a jugadores de renombre como Juan Martín DÍAZ, Agustín TAPIA Y Ramiro NANNI. 

 
 Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas deportivas, 

por lo que corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
 



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Otórguese una ayuda económica de PESOS VEINTICINCO MIL                           –-
------------------  ($ 25.000.-), al Sr. Matías Alcides CARTECHINI - DNI N° 28.218.174, importe que 
será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la organización del evento de 
padel  denominado: “Duelo de Gigantes”, que se realizará el día 13 de enero del corriente año, 
en las instalaciones del complejo de Defensores Padel.- 
 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -----------
---------- deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 – Otros.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ---
-----------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 003/19.- 
                    RAMALLO, 14 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Ivana Romina ORTEGA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar  el pago que demanda la 
adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos (2) dormitorios; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA   MIL                             
-------------------- ($ 180.000.-) a la Sra. Ivana Romina ORTEGA - D.N.I. N° 31.717.831; domiciliada 
en Av. San Martín Nº 845 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a  solventar  el 
pago que demanda la adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos 
(2) dormitorios.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 



5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 004/19.- 
                    RAMALLO, 14  de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Paula Denisse MALCHIODI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar  el pago que demanda la 
adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos (2) dormitorios; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS  CIENTO OCHENTA MIL           -------
-------------- ($ 180.000.-) a la Sra. Paula Denisse MALCHIODI - D.N.I. N° 34.778.195; domiciliada 
en Calle Joice Nº 1225 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a solventar  el 
pago que demanda la adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos 
(2) dormitorios.------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 



 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 005/19.- 
                    RAMALLO, 14  de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Lucila Soledad CHAPARRO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar  el pago que demanda la 
adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos (2) dormitorios; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL           --------
------------ ($ 180.000.-), a la Sra. Lucila Soledad CHAPARRO - D.N.I. N° 39.165.707; domiciliada 
en Calle Tucumán Nº 1121 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a solventar el 
pago que demanda la adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos 
(2) dormitorios.------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 006/19.- 
                    RAMALLO, 14 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 



  
Que la Sra. María Isabel BABAGLIO, ha solicitado a este Departamento 

Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar el pago que demanda la 
adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos (2) dormitorios 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL           --------
------------- ($ 180.000.-), a la Sra. María Isabel BABAGLIO - D.N.I. N° 37.680.713; domiciliada en 
Calle Rioja Nº 118 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a  solventar el pago que 
demanda la adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos (2) 
dormitorios.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                       RESOLUCIÓN Nº 007/19.- 
                       RAMALLO, 14 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Presidenta de la “Unión de Pescadores 
Ramallenses”, Sra. María Cristina BENEDETTI, mediante el cual solicita una ayuda económica, 
que será destinada a solventar parte de los gastos que demandarán la adquisición de materiales 
para la ejecución de la obra del tinglado de la cámara frigorífica de la mencionada Entidad; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar por lo tanto el acto administrativo 

pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Otórgase una ayuda económica de PESOS DIECISEIS MIL                              --
--------------------- DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES ($ 16.283.-), a la “Unión de Pescadores 
Ramallenses” - Matrícula N° 38417 - Legajo N° 189.832, la cual será destinada a solventar parte 
de los gastos que demandarán la adquisición de materiales para la ejecución de la obra del 
tinglado de la cámara frigorífica de la mencionada Entidad.-----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2°) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-----------------------  deberá ser imputado: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 01.00.00 “Conducción y Administración 
General” - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 - “Transferencias a otras Instituciones Culturales y 
Sociales sin Fines de Lucro”.------------------------------ 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------   Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
                     RESOLUCIÓN Nº 008/19.-  
                RAMALLO, 14 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Sr. Lorenzo Mariano PEYROUZELLE, han 
solicitado ayuda económica para solventar los gastos por servicio de sepelio por indigencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
 ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
--------------------- el pago a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de Pérez 
Millán Ltda., la Factura “B” Nº 0009–00024258, por la suma de PESOS TRECE  MIL 
QUINIENTOS ($ 13.500.-), en concepto de servicio de sepelio por indigencia del extinto Sr. 
Lorenzo Mariano PEYROUZELLE – D.N.I. N° 35.902.857, fallecido el día 28 de diciembre de 
2018 s/certificado de defunción.------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 



 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 

              
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                              
   
 
                                                                             RESOLUCIÓN  Nº 009/19.-  
                                                                             RAMALLO, 14 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por la Inspectora de la Jefatura Distrital Ramallo - Región 12, mediante 
el cual solicita un apoyo económico, que será destinado a solventar los gastos que demandarán 
el traslado de alumnos del Partido de Ramallo a las diferentes sedes del “Programa Escuelas 
Abiertas en Verano”; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el mencionado Programa, busca generar la posibilidad de realizar 
actividades recreativas y deportivas, siendo el agua el atrayente mayor dada la época del año.  

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL            ---
-------------------- QUINIENTOS ($ 49.500.-) a la Jefatura Distrital Ramallo - Región 12, el cual 
será destinado a solventar los gastos que demandarán el traslado de alumnos del Partido de 
Ramallo a las diferentes Sedes del “Programa Escuelas Abiertas en Verano”.--- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------ artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial   
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales”.- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
----------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 



 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 010/19.- 
                    RAMALLO, 14 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Vanesa Yanina Noemí DEMETRIO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos 
que demandan la adquisición de materiales para la refacción de su vivienda, la cual se vio 
afectada por el temporal del día 30 de diciembre de 2018; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTIÚN MIL                             ------
--------------- SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE C/00/100 ($ 21.687,00.-) a la Sra. Vanesa Yanina 
Noemí DEMETRIO - D.N.I. N° 30.458.519; domiciliada en Calle Catamarca Nº 1271 de la Ciudad 
de Ramallo; importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandan la 
adquisición de materiales para la refacción de su vivienda, la cual se vio afectada por el temporal 
del día 30 de diciembre de 2018.------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                      RESOLUCIÓN  Nº 011/19.- 
                       RAMALLO, 15 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



Que el Sr. Diego Marcelo DYSIEWICZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 
11.784.-), para hacer frente al pago por gastos que demandan por atención de salud, (adquisición 
de una prótesis), ya que debe ser intervenido quirúrgicamente; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS  -----------
----------- OCHENTA Y CUATRO ($ 11.784.-), al Sr. Diego Marcelo DYSIEWICZ - D.N.I. N° 
28.218.022, domiciliado en calle Speziale Nº 672 de la Localidad de Villa Ramallo; importe que 
será destinado a cubrir el pago por gastos que demandan por atención de salud. Ref.: Adquisición 
de una prótesis, ya que debe ser intervenido quirúrgicamente.-------------------------------------------------
------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, la                     -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN Nº 012/19.- 
                     RAMALLO, 17 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el día 19 de enero del corriente año se realizará en la ciudad de Villa 
Ramallo el evento “Noche de Carnaval”; y 

CONSIDERANDO: 

Que se contará con la presencia de artistas locales, el Grupo Amapola, la 
Murga Los Elegantes de Campana y la Comparsa Limeña Show. 

 
Que es política del Departamento Ejecutivo brindar apoyo este  actividades  

culturales y turísticas, por lo que ha considerado sea declarado de Interés Municipal; dictando por 
lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal  el evento “Noche de Carnaval”, que                
---------------------  se llevará a cabo en la ciudad de Villa Ramallo el día 19 de enero de 2019.---------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

                                                                           RESOLUCIÓN  N° 013/19.- 

                                                                           RAMALLO,  17  de enero  de 
2019.-  
 

V I S T O 

                                El pedido formulado por el Presidente del Centro de Comercio, Industria  y 
Turismo de Ramallo; mediante el cual solicitan un subsidio  que será destinado a solventar los 
gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia  Construcción del Destacamento de  
Bomberos Voluntarios de la ciudad de Ramallo;  y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto N° 326/18 se reconoce a la “Subcomisión pro-

Destacamento Bomberos Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio 
e Industria Ramallo, conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de 
Ramallo. 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°) Otórgase al Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo          -----------
--------- un subsidio de  PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-), importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia  Construcción del 
Destacamento de  Bomberos Voluntarios de la ciudad de Ramallo, .------- 
 
ARTICULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 - Gobierno  -Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
  - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
Fines de Lucro”.------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTICULO 3°) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
---------- de  Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

   



 
                        RESOLUCIÓN Nº 014/19.- 
                        RAMALLO, 17 de enero de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La realización del “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol” – Ramallo 
2019, a disputarse en la Ciudad de Ramallo, los días 29, 30 y 31 de marzo del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento Ejecutivo 
Municipal, ha considerado sea declarado de Interés Municipal. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal el “Torneo Nacional de Veteranos de   --------
-------------- Fútbol” – Ramallo 2019, a disputarse en la Ciudad de Ramallo, los días 29, 30 y 31 de 
marzo del año en curso.--------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------- Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Créase la “Comisión Organizadora del Torneo Nacional de Veteranos -----------
----------- de Fútbol”, la cual estará conformada por: el Club Defensores de Belgrano, Club Atlético 
Social Los Andes de la Ciudad de Villa Ramallo, Club Atlético Veteranos de Fútbol Ramallo, Filial 
Racing “Jorge Camote Acuña”, Sr. Alcides Cartechini, la Subsecretaría de Deportes, Dirección de 
Desarrollo Turístico, Dirección de Prensa y Comunicación, Secretaría de Obras Públicas, 
Secretaría de Gobierno y demás Áreas del Municipio, junto a los Coordinadores del evento, Sr. 
Lisandro y Antonio LUNA.----------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 015/19.- 
                   RAMALLO, 18 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Srta. Priscila Magali QUIDEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), para hacer frente al pago 
por gastos que demandan por atención de salud de su hijo Carlos Leonardo IGLESIAS, debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 



Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), a ------------
---------- la Srta. Priscila Magali QUIDEL - D.N.I. N° 36.467.552, domiciliada en calle S. Cabral Nº 
1310 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos que 
demandan por atención de salud de su hijo Carlos Leonardo IGLESIAS – D.N.I. Nº 50.483.162, 
debido a la enfermedad por la cual se encuentra atravesando. Ref.: Adquisición de férulas.-----------
------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería,                        ---
------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

     RESOLUCIÓN  Nº  016/19.- 
     RAMALLO, 18 de enero de 2019.- 
 
  
V I S T O: 
  

Que la Sra. Fernanda Marcela D´AMELIO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS TREINTA Y CINCO  MIL  ($ 35.000.-) para hacer frente al pago de 
los gastos que demandaron y demandan la  atención de salud  (alimento, alojamiento, 
medicamentos, traslados, etc.), con destino a su hermana Rocío Belén D ´AMELIO y familiares 
que están a cargo de su cuidado; quien sufriera                         un accidente el pasado 15 de 
diciembre de 2018, en la Ruta 51 – Sección Quintas                           – Ramallo; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase  un subsidio  por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL            -----
---------------- ($ 35.000.-), a la Sra. Fernanda Marcela D´AMELIO – DNI N° 27.825.540, 
domiciliada en calle Salta N° 337 de la ciudad de Ramallo, importe que será destinado a solventar 
los gastos que demandaron y demandan la atención de salud  (alimento, alojamiento, 
medicamentos, traslados, etc.), con destino a su hermana Rocío Belén D ´AMELIO – DNI N° 



35.404.858  y familiares que están a cargo de  su cuidado; quien sufriera un accidente el pasado 
15 de diciembre de 2018, en la Ruta 51 – Sección Quintas – Ramallo y se encuentra con 
internación domiciliaria en la ciudad de Rosario.----- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,               
--------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 017/19.- 
                    RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares de la extinta Martha Nélida ROJAS – MNº 13.630.696, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000271, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS ($ 13.600.-) 
en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado en 
furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local, de la extinta Martha Nélida 
ROJAS – MNº 13.630.696, fallecida el día 05 de enero de 2019.----------------------------------------------
---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 



 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 018/19.- 
                    RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Juan Carlos GÓMEZ – MNº 4.689.980, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000272, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS ($ 13.600.-) 
en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado en 
furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local, del extinto Juan Carlos 
GÓMEZ – MNº 4.689.980, fallecido el día 05 de enero de 2019.-----------------------------------------------
----------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 



            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 019/19.- 
                    RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Carlos Alberto SCLAVO – MNº 7.739.518, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000273, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS ($ 13.600.-) 
en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado en 
furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local, del extinto Carlos Alberto 
SCLAVO – MNº 7.739.518, fallecido el día 08 de enero de 2019.---------------------------------------------
--------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 020/19.- 
                    RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Cristian Alfredo PÉREZ – MNº 23.025.743, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  



 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000274, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) en 
concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado al 
cementerio local, del extinto Cristian Alfredo PÉREZ – MNº 23.025.743, fallecido el día 08 de 
enero de 2019.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 
 
 
 
                     RESOLUCIÓN Nº 021/19.-  
                RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Sr. Raúl PANZERO – D.N.I. Nº 39.551.667, han 
solicitado ayuda económica para solventar los gastos por servicio de sepelio por indigencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
 ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
--------------------- el pago a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de Pérez 
Millán Ltda., la Factura “B” Nº 0009–00024285, por la suma de PESOS OCHO  MIL ($ 8.000.-), 
en concepto de servicio de sepelio por indigencia del extinto Sr. Raúl PANZERO – D.N.I. Nº 
39.551.667, fallecido el día 13 de julio de 2018 s/certificado de defunción.---------------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 
 



ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     RESOLUCIÓN Nº 022/19.-  
                RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Sr. Ricardo GARCÍA – D.N.I. Nº 20.016.607, 
han solicitado ayuda económica para solventar los gastos por servicio de sepelio por indigencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
 ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
--------------------- el pago a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de Pérez 
Millán Ltda., la Factura “B” Nº 0009–00024284, por la suma de PESOS SIETE  MIL ($ 7.000.-), 
en concepto de servicio de sepelio por indigencia del extinto Sr. Ricardo GARCÍA – D.N.I. Nº 
20.016.607, fallecido el día 08 de noviembre de 2018 s/certificado de defunción.------------------------
----------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  



    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     RESOLUCIÓN Nº 023/19.-  
                RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares de la extinta Sra. Soledad LUCCHELLI – D.N.I. Nº 
29.472.404, han solicitado ayuda económica para solventar los gastos por servicio de sepelio por 
indigencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
 ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
--------------------- el pago a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de Pérez 
Millán Ltda., la Factura “B” Nº 0009–00024283, por la suma de PESOS DIEZ  MIL ($ 10.000.-), 
en concepto de servicio de sepelio por indigencia de la extinta Sra. Soledad LUCCHELLI – D.N.I. 
Nº 29.472.404, fallecida el día 20 de mayo de 2018 s/certificado de defunción.---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                     RESOLUCIÓN Nº 024/19.-  
                RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Sr. David FERNANDEZ – D.N.I. Nº 26.913.444, 
han solicitado ayuda económica para solventar los gastos por servicio de sepelio por indigencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
 ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
--------------------- el pago a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de Pérez 
Millán Ltda., la Factura “B” Nº 0009–00024282, por la suma de PESOS SIETE  MIL ($ 7.000.-), 
en concepto de servicio de sepelio por indigencia del extinto Sr. David FERNANDEZ – D.N.I. Nº 
26.913.444, fallecido el día 30 de marzo de 2018 s/certificado de defunción.------------------------------
----------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                     RESOLUCIÓN Nº 025/19.-  
                RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Sr. Sergio ARÉVALO – D.N.I. Nº 23.837.786, 
han solicitado ayuda económica para solventar los gastos por servicio de sepelio por indigencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
 ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
--------------------- el pago a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de Pérez 
Millán Ltda., la Factura “B” Nº 0009–00024279, por la suma de PESOS TRECE  MIL 
QUINIENTOS ($ 13.500.-), en concepto de servicio de sepelio por indigencia del extinto Sr. Sergio 
ARÉVALO – D.N.I. Nº 23.837.786, fallecido el día 12 de enero de 2019 s/certificado de 
defunción.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 

              
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 026/19.- 
                    RAMALLO, 21 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Vanesa Del Valle DONELLI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-), a  -----------
------------ la Sra. Vanesa Del Valle DONELLI - D.N.I. N° 26.390.819, domiciliada en calle Colon y 
Palacio S/N de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de la vivienda.----------------------------------- 
  



ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
----------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------
-----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 027/19.- 
                    RAMALLO, 22 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Graciela Ester AZORÍN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-), a la      ----------
------------- Sra. Graciela Ester AZORÍN - D.N.I. N° 20.514.315, domiciliada en calle Laprida N° 
780 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda.------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 



ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
          
                                                                             
  
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 028/19.- 
                     RAMALLO, 22  de enero  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
La IX Jornada de Cooperación y Asistencia Internacional “Ramallo se abre al 

Mundo”, programada para el día 29 de enero de 2019, la cual contará con la presencia de la 
representante de la  Embajada de la República de Cuba en la Argentina, Consejera Comercial y 
Económica Sra. ANIURKA ORTIZ MARQUETTI; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la visita de la representante de la                ----
----------------- Embajada de la República de Cuba en la Argentina, Consejera Comercial y 
Económica Sra. ANIURKA ORTIZ MARQUETTI, quien participará en la IX Jornada de 
Cooperación y Asistencia Internacional “Ramallo se abre al Mundo”, programada para el día 29 
de enero de 2019.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1° de la presente,                               ---
------------------- reconózcanse todos los gastos que se originen en la misma.----------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

        



Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

  
   

   RESOLUCION  Nº 
029/19.-  
                                                                              RAMALLO, 22 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido el día 29 de enero de 2019 la 
representante de la Embajada de la República de Cuba en la Argentina, Consejera Comercial y 
Económica Sra. ANIURKA ORTIZ MARQUETTI, quien desarrollará actividades con instituciones 
locales, en el marco de la IX JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL 
“RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo que 

reservado para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la                                 --
---------------------- representante  de la Embajada de la República de Cuba en la Argentina, 
Consejera Comercial y Económica Señora ANIURKA ORTIZ MARQUETTI, quien desarrollará 
actividades con instituciones locales, en el marco de la IX JORNADA DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor Mauricio BERNARDES                              -
-------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

  
   

   RESOLUCION  Nº 
030/19.-  
                                                                              RAMALLO, 22 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido el día 29 de enero de 2019 el Sr. 
JULIÁN JUNQUÉ MARTÍN, especialista económico - comercial, quien desarrollará actividades con 
instituciones locales, en el marco de la IX JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 
INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo que 

reservado para la expresión de tales sentimientos. 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 

FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Sr. JULIÁN                ---
------------------ JUNQUÉ MARTÍN, especialista económico - comercial, quien desarrollará 
actividades con instituciones locales, en el marco de la IX JORNADA DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.----------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor JULIÁN  JUNQUÉ MARTÍN.                        
--------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
            

 

                   RESOLUCIÓN  Nº 031/19.- 
                    RAMALLO, 22 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SETECIENTOS                             ----
------------------- MIL ($ 700.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 
Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
  



ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 032/19.- 
                    RAMALLO, 23 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Elsa Graciela REYNOSO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL                      ---
-------------------- ($ 24.000.-), a la Sra. Elsa Graciela REYNOSO - D.N.I. N° 16.236.657, domiciliada 
en calle Irigoyen N° 1332 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago 
por gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

 
                     RESOLUCIÓN Nº 033/19.- 
                      RAMALLO, 23 de enero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-)               ----------
------------ al Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL - D.N.I. N° 39.165.853, domiciliado  en calle España 
1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 – Actividad 06: Discapacidad – F.F.: Fondo Municipal de Ayuda al 

Discapacitado - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-----------------

------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 

                   RESOLUCIÓN  Nº  034/19.- 
                  RAMALLO, 25 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 



La XIII Carrera de Natación de Aguas Abiertas “Fabio Guerzoni - 
Ramallo 2019”, organizada por el “Club Náutico y Pescadores de Ramallo”, la cual se 
llevará a cabo el día 17 de febrero del corriente año sobre la Costa del Río Paraná; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 

La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarada de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarase de Interés Municipal la XIII Carrera de Natación de Aguas              
--------------------- Abiertas “Fabio Guerzoni - Ramallo 2019”, organizada por el “Club 
Náutico y Pescadores de Ramallo”, la cual se llevará a cabo el día 17 de febrero del 
corriente año sobre la Costa del Río Paraná.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
            RESOLUCIÓN Nº 035/ 19.- 
                     RAMALLO, 30 de enero de 2019.- 
V I S T O: 
 

Que los días 1°, 2, 3 de febrero del corriente  año, se realizará el Concurso 
de Bandas denominado: Segunda Edición “Ramallo Suena 2019”,  en el marco de la 
celebración del 133° Aniversario de la ciudad de Villa Ramallo; y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

CONSIDERANDO: 

La importancia de dichos acontecimientos; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de Interés Municipal; dictando por lo 
tanto el acto administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal  el Concurso de Bandas denominado:          -------
-------------- Segunda Edición “Ramallo Suena 2019”;  a llevarse a cabo los días 1°, 02 y 03 de 
febrero de 2019 y demás actividades programadas en conmoración del  133°Aniversario de  la 
ciudad de Villa Ramallo, s/ Anexo I Bases y Condiciones de la Ordenanza N° 5859/18.---------------
-------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1°) reconózcanse  todos los                  -
------------------ gastos relacionados con dichas actividades.------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3º) Reconózcanse a la Comisión organizadora del Concurso de Bandas                    ---
------------------- denominado: Segunda Edición “Ramallo Suena 2019”, que como Anexo I, se 
incorpora a la presente.------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4º) De acuerdo a lo determinado por la Ordenanza N° 5859/18,  TÍTULO VI -              -
------------------- DE LOS PREMIOS - ARTÍCULO 18º), la Comisión Organizadora, ha dispuesto  lo 
siguientes:   

 BANDAS  

Primer Puesto   PESOS DOCE MIL  ($12.000.-) 



Segundo Puesto   PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-) 

Tercer Puesto   PESOS SEIS MIL    ($ 6.000.-) 

 SOLISTAS  

Primer Puesto   PESOS DIEZ MIL ($10.000.-) 

Segundo Puesto  PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-) 

Tercer Puesto   PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-).------------------------------- 

ARTÍCULO  5º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo precedente 
deberá ser imputado a: 

Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
Programa: 52.01.00 – Promoción de la Cultura  
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 Otras Transferencias a Instituciones y Personas.--------------- 
 
ARTÍCULO   6º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

Anexo I   
Resolución N° 035/19.- 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 

 

 
 

 

 

              RESOLUCIÓN  Nº 036/19.- 
            RAMALLO, 31 de enero  de 2019.- 
 

 
V I S T O:  
 

El pedido efectuado por la Directora del CEC N° 802 “Plácido 
SPEZIALE” – Ramallo; mediante el cual solicita una ayuda económica la que será 
destinada  a solventar  los gastos que demandan la ampliación de la Obra de Gas,  con 
destino a la mencionada institución;  y        

                          
CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
                           

POR TODO LO EXPUESTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase una ayuda económica a la Federación de Asociación                   --------
--------------- Cooperadoras Escolares de Ramallo - FACER, la cual será destinada a solventar los 
gastos que demandan la ampliación de la Obra de Gas; por la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 148.400.-); con destino al CEC  N° 802 “Plácido 
SPEZIALE”.--------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------  artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial 
Objeto del gasto: 5.4.7.9 “Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”  
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                        ----
------------------ Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
          
                                                                                    RESOLUCIÓN Nº 037/19.- 
                          RAMALLO, 06 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Evento Evangelístico denominado “Music Summer Fest”, organizado por el 
“Ministerio Impacto de Amor y Fe”, el cual se llevará a cabo el próximo 15 de febrero de 2019 en la 
Plaza “José María Bustos” de la ciudad de Ramallo; y 



 
CONSIDERANDO: 

 
La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 

Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
                                  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el Evento Evangelístico denominado -----------
------------ “Music Summer Fest”, organizado por el “Ministerio Impacto de Amor y Fe”, el cual 
se llevará a cabo el próximo 15 de febrero de 2019 en la Plaza “José María Bustos” de la ciudad 
de Ramallo.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1° de la presente,                               ---
-------------------- reconózcanse todos los gastos que se originen.--------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------  Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
                                                                                 RESOLUCIÓN  Nº 038/19.- 

                  RAMALLO, 06 de febrero de de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El pedido formulado por la Firma “LA POSADA S.R.L.”, mediante el cual 

solicita se declare de Interés Cultural el evento denominado: “Arena Sunrise Festival – 
Sambodromo Do Brasil”, que se llevará a cabo el día 09 de febrero del año en curso en el 
Parador “Playa Blanca”; y  

   
CONSIDERANDO: 
 

Que es un evento que trasciendo los estilos musicales, no entiende de razas 
ni clases sociales. Además, la perfección de la naturaleza se fusiona con la más innovadora 
ingeniería en materia de entretenimiento, para darle vida a lo que será una noche mágica. 

 
La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 

Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS CULTURAL; dictando por 
lo tanto el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de INTERÉS CULTURAL el evento denominado “Arena                   -
-------------------- Sunrise Festival – Sambodromo Do Brasil”, el cual se llevará a cabo el día 09 
de febrero de 2019 en el Parador “Playa Blanca”, Paseo “Viva el Río” de la ciudad de Ramallo.-
---------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese                      -----
------------------ al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 039/19.- 
                    RAMALLO, 07 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Agente Municipal, Sr. Mario KAUMAN, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para solventar los gastos de traslado a la Ciudad 
de La Plata, el día 12 de febrero del año en curso, a fin de concurrir a Junta Médica con la 
Dirección de Medicina Laboral de la Pcia. de Buenos Aires, debido al accidente de trabajo que 
padeció en el año 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se encuentra tramitando su jubilación.  
 

Que la Dirección de Medicina Ocupacional de la Pcia. de Buenos 
Aires, lo ha citado a Junta Médica a fin de determinar su porcentaje de incapacidad.  

   
Que ante el grave problema que afecta al recurrente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un ayuda económica de PESOS DOS MIL QUINIENTOS                    -----
----------------- (2.500.-), al Agente Municipal Sr. Mario KAUMAN – D.N.I. N° 26.761.360 - Legajo 
N° 198, para solventar los gastos de traslado a la Ciudad de La Plata, el día 12 de febrero del año 
en curso, a fin de concurrir a Junta Medica con la Dirección de Medicina Laboral de la Pcia. de 
Buenos Aires, para determinar su porcentaje de incapacidad  a los fines previsionales, debido al 
accidente de trabajo que padeció en el año 2014.----------------  
 
ARTÍCULO   2°) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el Artículo --------
------------- 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 – Gobierno – Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Objeto del Gasto: 
1.5.0.0 “Asistencia Social al Personal”.-------------------------------------- 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  al interesado,  tome razón Dirección de Tesorería. Dése al                     
---------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
       
                                        RESOLUCION  Nº 040/19. - 
                      RAMALLO, 08 de febrero de 2019. - 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Club Atlético y Social “Los Andes” de la Ciudad de 
Villa Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica que será destinada a solventar parte 
de los gastos que demandará el Circuito Provincial de “Beach Vóley”, que se llevará a cabo en la 
mencionada Institución, los días 16 y 17 de febrero del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el mencionado Circuito participarán jugadores de gran nivel y de toso 
el país. 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal se ha expedido favorablemente en 
el sentido de brindarle la petición efectuada. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-), al Club                   -
-------------------- Atlético y Social “Los Andes” – con domicilio en San Martín Nº 100 de la Ciudad 
de Villa Ramallo – Personería Jurídica Nº 463 – Legajo Nº 2372 de fecha 15 de enero de 1937, el 
cual será destinado a solventar parte de los gastos que demandará el Circuito Provincial de 
“Beach Vóley”, que se llevará a cabo en la mencionada Institución, los días 16 y 17 de febrero 
del año en curso.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Art. 1º ,  ---------
------------ será imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 110 “Tesoro Municipal” - Programa: 51.01.00 “Promoción del Deporte” – 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese   a  quienes  corresponda; cumplido dese al  Libro de 
---------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
          
                                                                             
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 041/19.- 
                     RAMALLO, 07 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 



El “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Pcia. de Buenos Aires – 
Argentina – E.I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en 
curso, en la ciudad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho evento, será organizado por miembros del movimiento literario 
“LIBELLULA” de la República Argentina, conjuntamente con el resto de las Instituciones de la urbe 
literaria, cultural y social. 

 
Que durante el mencionado encuentro literario/cultural, se pondrán en acto: 

Recitales Poéticos, Presentaciones de Libros, Conferencias, Ponencias, Declamaciones y 
Actuaciones Artísticas. 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el “2º Encuentro Internacional con -----------
------------ el Autor Ramallo” – Pcia. de Buenos Aires – Argentina – E.I.A.R. 2019, el cual se 
llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso, en la ciudad de Ramallo.-----------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
            RESOLUCIÓN Nº 042/19.- 
                     RAMALLO, 11 de febrero de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
 

Que los días 16 y 17 de febrero de 2019, se llevará a cabo la Fiesta Popular: 
“PORÁ 2019”  en el Paseo “Arturo Jauretche” – Escenario “Tarrago Ros” del Puerto 
Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la “Comisión  Permanente – Ramallo Porá”, ha presentado la 
negativa, en lo referente  a la organización de dicho evento. 

 
Que la entrada es libre y gratuita. 
 
Que se contará con la presencia de artistas locales, zonales e 

importantes representes de la música folclórica. 
 
Que es intención del Gobierno Municipal dar continuidad a esta fiesta 

popular que desde hace 22 años se viene desarrollando en nuestra ciudad. 
 



Que la Fiesta Popular: “PORÁ 2019”, se realizará el sábado 16 y 
domingo 17 de febrero del corriente año, y teniendo en cuenta que se dispone de poco  
tiempo  para realizar las gestiones administrativas pertinentes, se torna ineludible el 
dictado de la presente resolución. 
              

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal la Fiesta Popular: “PORÁ 2019”,                       
--------------------- 23° Edición a  llevarse a cabo los días 16 y 17 de febrero de 2019, en el 
Paseo “Arturo Jauretche” – Escenario “Tarrago Ros” del Puerto Municipal de la ciudad 
de Ramallo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1°, reconózcanse todos                     
-------------------- gastos relacionados con  dicha fiesta.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

  
   

    RESOLUCION  Nº 
043/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019,  la 
Señora Madaisy C. Cueto Sánchez – Funcionaria del Instituto de Ingeniería Genética y 
Biotecnología (CIGB) – representante de la Delegación Cubana, quien realizará la presentación 
del trabajo que involucra vacunas humanas y veterinarias, proteínas recombinantes de uso 
terapéutico, péptidos sintéticos, anticuerpos monoclonales, sistemas diagnósticos, proyectos que 
involucran la proteómica y la bioinformática, así como la biotecnología de plantas, que incluye 
alimentos funcionales y acuicultura;   en el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Señora                        
---------------------- Madaisy C. Cueto Sánchez – Funcionaria del Instituto de Ingeniería Genética 
y Biotecnología (CIGB) – representante de la Delegación Cubana,  en el marco de la X 
JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL 
MUNDO”.----------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora Madaisy C. Cueto Sánchez.                  -
--------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.----- 
 
 



 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  
  
  
 
 
 

    RESOLUCION  Nº 
044/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
V I S T O: 
 
        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero de 2019,  la Señora Dora 
García Delgado – Funcionaria de Biocubafarma, representante de la Delegación Cubana, 
quien realizará la presentación del trabajo del Grupo de las Industrias Biotecnológicas y 
Farmaceúticas, que es una organización empresarial que produce medicamentos, equipos y 
servicios de alta tecnología con destino al mejoramiento de la salud humana, la generación de 
bienes y servicios exportables y la producción de alimentos con tecnologías avanzadas, en el 
marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO 
SE ABRE AL  MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo,a la Señora                        
---------------------- Dora García Delgado – Funcionaria de Biocubafarma – representante de la 
Delegación Cubana,  en el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 
INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora Dora García Delgado.                         ---
------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.---- 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  
 

    RESOLUCION  Nº 
045/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 
        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019, la Señora Alina 
D. Hernández Santana – Funcionaria del Instituto de Inmunología Molecular (CIM), 
representante de la Delegación Cubana, quien realizará la presentación del trabajo del Centro de 
Inmunología Molecular, institución biotecnológica dedicada a la investigación, producción y 
comercialización de proteínas recombinantes, como anticuerpos monoclonales y vacunas 
terapéuticas, para el tratamiento del cáncer y otras enfermedades crónicas no transmisibles, a 
partir del cultivo, a escala industrial, de células de mamíferos, en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a  la Señora                        
---------------------- Alina D. Hernández Santana – Funcionaria del Instituto de Inmunología 
Molecular (CIM) – representante de la Delegación Cubana,  en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-----------
----------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora Alina D. Hernández Santana    -----------
---------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  
 

    RESOLUCION  Nº 
046/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019,  el Señor 
Frank Ernesto Bestard Prieto – Funcionario del Instituto de Inmunoensayo (CIE) – representante 
de la Delegación Cubana, quien realizará la presentación del trabajo que involucra  el desarrollo y 
la producción de la tecnología Suma, Equipos y reactivos diseñados especialmente como apoyo al 
diagnóstico precoz en programas de salud de pesquisaje masivo, tales como pesquisaje neonatal, 
certificación de sangre, vigilancia epidemiológicas y control de cáncer (próstata, colorrectal y 
cérvico uterino), Productos para el control y medición de la glucosa en sangre (glucómetros y 
biosensores de glucosa en sangre capilar);  en el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Señor                        ---
------------------- Señor Frank Ernesto Bestard Prieto – Funcionario del Instituto de Inmunoensayo 
(CIE), representante de la Delegación Cubana,  en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-----------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor Frank Ernesto Bestard Prieto –  
--------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

    RESOLUCION  Nº 
045/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 
        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019, la Señora Alina 
D. Hernández Santana – Funcionaria del Instituto de Inmunología Molecular (CIM), 
representante de la Delegación Cubana, quien realizará la presentación del trabajo del Centro de 
Inmunología Molecular, institución biotecnológica dedicada a la investigación, producción y 
comercialización de proteínas recombinantes, como anticuerpos monoclonales y vacunas 
terapéuticas, para el tratamiento del cáncer y otras enfermedades crónicas no transmisibles, a 
partir del cultivo, a escala industrial, de células de mamíferos, en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 



Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a  la Señora                        
---------------------- Alina D. Hernández Santana – Funcionaria del Instituto de Inmunología 
Molecular (CIM) – representante de la Delegación Cubana,  en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-----------
----------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora Alina D. Hernández Santana    -----------
---------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 

    RESOLUCION  Nº 
046/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019,  el Señor 
Frank Ernesto Bestard Prieto – Funcionario del Instituto de Inmunoensayo (CIE) – representante 
de la Delegación Cubana, quien realizará la presentación del trabajo que involucra  el desarrollo y 
la producción de la tecnología Suma, Equipos y reactivos diseñados especialmente como apoyo al 
diagnóstico precoz en programas de salud de pesquisaje masivo, tales como pesquisaje neonatal, 
certificación de sangre, vigilancia epidemiológicas y control de cáncer (próstata, colorrectal y 
cérvico uterino), Productos para el control y medición de la glucosa en sangre (glucómetros y 
biosensores de glucosa en sangre capilar);  en el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Señor                        ---
------------------- Señor Frank Ernesto Bestard Prieto – Funcionario del Instituto de Inmunoensayo 
(CIE), representante de la Delegación Cubana,  en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-----------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor Frank Ernesto Bestard Prieto –  
--------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

    RESOLUCION  Nº 
046/19.-  
                                                                              RAMALLO, 13 de febrero de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019,  el Señor 
Frank Ernesto Bestard Prieto – Funcionario del Instituto de Inmunoensayo (CIE) – representante 
de la Delegación Cubana, quien realizará la presentación del trabajo que involucra  el desarrollo y 
la producción de la tecnología Suma, Equipos y reactivos diseñados especialmente como apoyo al 
diagnóstico precoz en programas de salud de pesquisaje masivo, tales como pesquisaje neonatal, 
certificación de sangre, vigilancia epidemiológicas y control de cáncer (próstata, colorrectal y 
cérvico uterino), Productos para el control y medición de la glucosa en sangre (glucómetros y 
biosensores de glucosa en sangre capilar);  en el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Señor                        ---
------------------- Señor Frank Ernesto Bestard Prieto – Funcionario del Instituto de Inmunoensayo 
(CIE), representante de la Delegación Cubana,  en el marco de la X JORNADA DE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-----------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor Frank Ernesto Bestard Prieto –  
--------------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------ 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 



Municipalidad de Ramallo 
 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

             
           RESOLUCIÓN Nº 047/19.- 
                        RAMALLO, 14 de febrero de 2019.- 
 
VISTO:  

El evento realizado en el marco de la 33° Edición de la Fiesta Nacional 
del Chivo que se llevó a cabo  en la ciudad Malargüe - Mendoza; y  
CONSIDERANDO:       
 

Que el Ballet Horizonte por segundo año consecutivo, obtuvo la Copa 
Desafío Festival Nacional del Chivo en Mendoza; por haber sido la delegación que mayor 
cantidad de puntos sumó en los distintos estilos de la danza – rubros Pareja de Danza 
Tradicional Infantil, Solista Malambo Infantil, Conjunto de Danza Tradicional Infantil, 
Conjunto de Danza Tradicional Mayor, Cuarteto de Malambo en Contrapunto, Conjunto de 

Malambo Combinado, Estampa, Pareja Estilizada Adulto. 
 
Que el grupo de danza que lleva adelante Juan Ángel Martínez, ha 

conseguido ser reconocido no sólo a nivel regional sino que ha alcanzado renombre 
nacional; 

 POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO  1°) FELICITAR  a los integrantes del Ballet Horizonte de Ramallo, quienes    
------------------- han   obtenido el  Primer Puesto en la “33° Edición de la Fiesta Nacional 
del Chivo”, que se llevó a cabo  en la ciudad Malargüe – Mendoza.----------------------------- 
ARTÍCULO 2°) FELICITAR al Prof. Juan Ángel MARTÍNEZ y colaboradores por tan                  
---------------------- importante tarea y apoyo a la cultura.------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3°) FELICITAR a las familias de los bailarines, por la dedicación y                          
--------------------- acompañamiento.--------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quien corresponda, cumplido dese al libro de                               
----------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------  
 

                       
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

    RESOLUCION  Nº 
048/19.-  
                                                                              RAMALLO, 14 de febrero de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido el día 15 de febrero  de 2019,  el 
representante de la Embajada de la República de Cuba en la Argentina, Sr. Jorge Mesa Campos 
– III Sec. Temas de Ciencia y Tecnología quien desarrollará actividades con  instituciones locales, 
en el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL 
“RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 

FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Señor                        ---
------------------- Jorge Mesa Campos de la Embajada de la República de Cuba en la Argentina, en 
el marco de la X JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL “RAMALLO 
SE ABRE AL MUNDO”.--------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor Jorge Mesa Campos.                           ------
---------------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.----- 
 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 049/19.- 

               RAMALLO, 18 de febrero 
de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO C/98/100 ($ 2.418,98.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 
0067-00000001 – “NEW HOLLAND AGRICULTURE – AURELIA S.A.C.I.F.”, por la suma de 



PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO C/98/100 ($ 2.418,98.-). Ref.: Adquisición de 
un (1) Filtro de Combustible, correspondiente a la mencionada Delegación.-- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
          RESOLUCIÓN Nº  050/19.- 
                   RAMALLO, 18 de febrero  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 

Que desde  el 19 de febrero  al 20 de febrero  del corriente año,  el  
Equipo Técnico Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires – Subsecretaría 
Social de Tierras y Acceso al justo hábitat, realizará tareas de mensuras de parcelas para 
generación y aprobación de planos; y  
 
CONSIDERANDO: 

La importancia de las  mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, 
ha considerado sean declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese  de INTERÉS MUNICIPAL, las tareas de mensuras de                      -
-------------------- parcelas para generación y aprobación de planos, a cargo del Equipo Técnico 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires – Subsecretaría Social de Tierras y 
Acceso al justo hábitat, que se llevará a cabo desde  el 19 de febrero  al 20 de febrero  de 2019  y 
reconózcanse todos los gastos relacionados con  las mismas.-------------------------------------------------
------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 



      RESOLUCIÓN Nº 051/19.- 
      RAMALLO, 18 de febrero de 2019.- 
 
 

V I S T O: 

 El pedido por el Señor Ángel Adolfo BUTARA, mediante el cual solicita se 
le otorgue una ayuda económica de Pesos ($ 17.592,22.-), la cual será destinada a solventar los 
gastos que demandan la reparación de su vehículo marca AMAROK – Año 2018 – patente AC 
247 GO,  de acuerdo al siniestro ocurrido el día 26 de diciembre de 2018 por calle Velázquez al 
600 de la ciudad de Villa Ramallo, donde se estaba realizando el cordón cuneta  y debido a las 
intensas lluvias el rodado quedó encajado en un pozo; y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Otórgase un subsidio al Señor Ángel Adolfo BUTARA D.N.I. Nº                       ----
-------------------  04.696.926 domiciliado en calle Colón N° 1160  de la ciudad de Ramallo, por la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS C/22/100 ($ 17.592,22.-), 
importe que será destinado a solventar los gastos que demandan la reparación de su vehículo 
marca AMAROK – Año 2018 – patente AC 247 GO,  de acuerdo al siniestro ocurrido el día 26 de 
diciembre de 2018 por calle Velázquez al 600 de la ciudad de Villa Ramallo, donde se estaba 
realizando obra:  cordón cuneta  y debido a las intensas lluvias el rodado quedó encajado en un 
pozo.------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 25.01.00 – PAVIMENTAR – Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro 
Municipal - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.---------------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
-----------   al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
                RESOLUCIÓN  Nº  052/19.-  
   RAMALLO, 19 de febrero de 2019.-  
V I S T O: 

Que el próximo 10 de marzo  del corriente año se llevará a cabo  
la Elección de la “Reina del Río 2019” del Partido de Ramallo en el  “Complejo “Viva 
el                  Río”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada 
de Interés Municipal, dada la importancia de la misma; dictando por lo tanto el acto administrativo 
pertinente;  
 



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárase de INTERES MUNICIPAL, la Elección de la “Reina del Río               ----
----------------- 2019” del Partido de Ramallo; a llevarse a cabo el día 10 de marzo del corriente año 
en el  “Complejo “Viva el Río”.----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en   el  
--------------------- Artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese   a    quienes  corresponda,  publíquese; cumplido  dese  al  
-------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

       
Mariano Miguel Veiga 

Secretario de Desarrollo Local 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 053/ 19.- 
      RAMALLO, 19  de febrero   de 2019.- 
 
V I S T O: 

 El pedido formulado por el Departamento Registro Patrimonial y Archivo de 
la Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le otorgue a la  Señora Olga ORTEGA un 
subsidio de Pesos MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-); importe que será destinado a la compra de un 
vidrio trasero izquierdo del vehículo Peugeot 205 – Patente dominio: BOY 601; y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio a la Señora Olga ORTEGA - D.N.I. Nº 11.801.409             
--------------------- domiciliada en calle Moreno N° 1187  de la ciudad de Ramallo, por la suma de 
PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-); importe que será destinado a la compra de un vidrio trasero 
izquierdo del vehículo Peugeot 205 – Patente dominio: BOY 601, el que fuera alcanzado por una 
piedra que involuntariamente fue despedida mientras personal municipal se encontraba realizando 
tareas de desmalezamiento frente a la Escuela N° 27 “María Eva Duarte”  de la localidad de Villa 
Ramallo.------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 18.07.00 – Mantenimiento Espacios Verdes  – Fuente de 
Financiamiento 110 - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.-- 
 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
-----------   al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 

 
 

 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 



 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 054/19.- 
                    RAMALLO, 20  de febrero  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Ernesto Aníbal BRUCELLARIA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para hacer frente 
al pago de los gastos que demandan por atención de salud, ya que debe trasladarse a la Ciudad 
de San Nicolás para someterse a un tratamiento específico (aplicación de rayos), debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) al                ----
----------------  Sr. Ernesto Aníbal BRUCELLARIA - D.N.I. N° 5.087.146, domiciliado en calle Santa 
Fe Nº 554 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que 
demandan por atención de salud, ya que debe trasladarse a la Ciudad de San Nicolás para 
someterse a un tratamiento específico (aplicación de rayos), debido a la enfermedad por la cual se 
encuentra atravesando.--------------------------------------  
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, páguese a nombre de la                --

-------------------- Sra. Marta Noemí BRUCELLARIA – D.N.I. Nº 21.843.606, domiciliada en calle 

Laprida Nº 376 de la Ciudad de Ramallo.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------  deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   4º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería, --------
------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----------------
------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 
 
      RESOLUCIÓN  Nº 055/ 19.-  
                RAMALLO,  20 de febrero de 2019.- 



 
V I S T O: 
 

La nota presentada por la Comisión Directiva del “Club Náutico y 
Pescadores de Ramallo, mediante la cual solicitan un apoyo económico que será  destinado a 
solventar los gastos que demandan la finalización de la obra de refacción del natatorio, adquisición 
de la caldera y techado del mismo; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

                                   Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 
administrativo; 
                                   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio de PESOS CIENTO CINCUENTA  MIL ($150.000.-), ----------
----------- a  la Comisión  Directiva del “Club Náutico y Pescadores de Ramallo” - Personería 
Jurídica Nº 13022/61, con domicilio en Avda.  San Martín y San Lorenzo de Ramallo;  importe 
que será destinado a solventar los gastos que demandan la finalización de la obra de refacción del 
natatorio, adquisición de la caldera y techado del mismo.--------------------------------------------------------
------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que demande dar cumplimiento a lo determinado por el Art. 1º,  
--------------------- será  imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia - Programa: 51.01 
- Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Objeto del 
Gasto: 5.2.4.0 - “Transferencias a Instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”.-------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de  tesorería 
----------------------  dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 056/19.- 
      RAMALLO, 21 de febrero de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Departamento Registro Patrimonial y Archivo de la 
Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le otorgue al Señor Pedro Luis ROSO un subsidio 
de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-); importe que será destinado a la compra de un parabrisas del 
vehículo Peugeot 505 SR FULL – Patente Dominio: UOX 125; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio al Señor Pedro Luis ROSO - D.N.I. Nº 94.287.501             
---------------------- domiciliado en calle Sarmiento S/N de la Localidad de Pérez Millán, Partido de 
Ramallo, por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-); importe que será destinado a la compra de 
un Parabrisas del vehículo Peugeot 505 SR FULL – Patente Dominio: UOX 125, el que fuera 



alcanzado por una piedra que involuntariamente fue despedida mientras personal municipal se 
encontraba realizando tareas de desmalezamiento en Calle Manfredi frente a la Delegación 
Municipalidad de la mencionada Localidad.--------------------------------------------------------------------------
---------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 18.07.00 – Mantenimiento Espacios Verdes  – Fuente de 
Financiamiento 110 - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.-- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
------------   al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 

 
 

 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 057/19.- 
                   RAMALLO, 26 de febrero  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Ana María GÓNZALEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la refacción de la vivienda que actualmente ocupa junto a su 
familia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase  un subsidio por la suma de PESOS ONCE MIL VEINTITRÉS             -----
--------------- C/93/100 ($ 11.023,93.-) a la Sra. Ana María GÓNZALEZ - D.N.I. N° 23.607.822; 
domiciliada en Calle Sarmiento  N° 71 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales para la refacción de la 
vivienda que actualmente ocupa junto a su familia.-------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
--------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.----------------
-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
           Héctor Raúl Martínez                                                           Mauro David Poletti 
 Secretario de Des. Humano Interino                                               Intendente  



        Municipalidad de Ramallo                                                                                   Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 058/19.- 
                   RAMALLO, 27 de febrero  de 2019.- 
 
V I S T O: 
 Que la Sra. María Mercedes CASTRO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a la adquisición de materiales para la 
construcción de un nicho en el cementerio Municipal de Ramallo, donde descansarán los restos de 
quien fuera su hijo José María MARTÍNEZ; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Ordenanza N° 5902/19, se concesionó a perpetuidad en el 

Cementerio de Ramallo, el espacio  inhumatorio identificado como: Nichera Simple Lote 2 – 
Número 64 – Sección 8. 

 
Que el extinto prestaba servicios en la Policía de esta comuna. 
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL                                      -----
-----------------  CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE C/80/100 ($ 10.467,80.-) a la Sra. María 
Mercedes CASTRO - D.N.I. N° 23.607.822; domiciliada en Calle Belgrano N° 322 de la Ciudad de 
Villa Ramallo; importe que será destinado la adquisición de materiales para la construcción de un 
nicho en el Cementerio Municipal de Ramallo, donde descansarán los restos de quien fuera su 
hijo, José María MARTÍNEZ.--------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo precedente, dispóngase el                    

--------------------- pago de la FACTURA “B” N° 0003-00001553 – FERRETERÍA FÉNIX de Abella 

Roberto Alejandro por la suma de PESOS DIEZ MIL  CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 

C/80/100 ($ 10.467,80.-).------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO  3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Fuente de financiamiento: 110 – de Origen Municipal 
Programa: 31.05.00 -  “Ayuda Social a Indigentes”  
Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas” 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
--------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.----------------
-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
           Héctor Raúl Martínez                                                           Mauro David Poletti 
 Secretario de Des. Humano Interino                                               Intendente  
        Municipalidad de Ramallo                                                                                   Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
                RESOLUCIÓN  Nº  059/19.-  
   RAMALLO, 27 de febrero de 2019.-  
V I S T O: 
 

Que el próximo 08 de marzo  del corriente año se llevará a cabo  
en la Plaza José María Bustos de Ramallo, el “Festival y Feria de Mujeres”, organizado 
por la Casa de la Mujer y la  Diversidad de la mencionada ciudad”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado 
de Interés Municipal, dada la importancia del mismo;  
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárase de INTERES MUNICIPAL, el “Festival y Feria de Mujeres”,            -----
--------------- organizado por la Casa de la Mujer y la  Diversidad Ramallo, programado para el día 
08 de marzo de 2019, que se realizará en la Plaza José María Bustos de la mencionada ciudad.---
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 1º) Por Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”   -----------

----------- a nombre de la  Secretaria de Gobierno, Sra. Teresita de ZAVALETA - D.N.I. Nº 

12.528.751 - Legajo Nº 848, la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-), importe destinado a 

solventar los gastos de sonido e iluminación del “Festival y Feria de Mujeres”.--------------------------

----------------------------------------------------------------------------------            

 
ARTÍCULO  3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 2º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno  
Fuente de financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 01.00.00 Conducción y Administración Municipal 
Objeto del Gasto: 3.9.90 “Otros Servicios” 

 
ARTÍCULO   4º) Comuníquese   a    quienes  corresponda,  publíquese; cumplido  dese  al  
-------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

 

 

 

                     RESOLUCIÓN  Nº 060/19.- 
        RAMALLO, 27 de febrero de 2019.- 

 
 

V I S T O:  
 

El pedido efectuado por las autoridades del CEC N° 801 de la ciudad 
de Villa Ramallo, mediante el cual solicitan un apoyo económico, el cual será destinado a 



solventar los gastos que demandarán la adquisición de Banderas de Ceremonia Argentina 
y Bonaerense para la mencionada Institución; y     

                             
CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
                           

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase una ayuda económica a la Cooperadora del Centro                        -------
----------------  Educativo Complementario N° 801 de la ciudad de Villa Ramallo, por la suma de 
PESOS CATORCE MIL ($ 14.000.-), el cual será destinado a solventar los gastos que 
demandarán la adquisición de Banderas de Ceremonia Argentina y Bonaerense para la 
mencionada Institución.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------- artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Objeto del gasto: 5.1.5.0 “Transferencias a Instituciones de Enseñanza”.----------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   ---
-------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 
       

 

 
 

 

 RESOLUCIÓN  N° 061/19. - 
 RAMALLO, 28 de febrero de 2019.-  

 

V I S T O: 

                               El pedido de ayuda económica formulado por la Comisión Directiva del Club 
“Atlético y Social Paraná” de la ciudad de Ramallo, el cual será destinado a solventar los gastos 
que demandan la adquisición de elementos deportivos (pelotas, 1 red de vóley, 1 juego de varillas 
y 1 juego de cubrevarillas), para la mencionada institución;  y 
              
CONSIDERANDO: 
 
           Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente a los efectos de otorgar la ayuda solicitada;    
                              
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°) Otórgase un subsidio de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS                       --
-------------------  ($ 17.300.-) a la  Comisión Directiva del  Club  Atlético y Social Paraná, con 
domicilio en Avenida Mitre Nº 1013 de la ciudad de Ramallo – Personería Jurídica, Nº 4302 – 
Entidad de Bien Publico Nº 7282; importe que será destinado a solventar los gastos que 
demanda la adquisición de elementos deportivos (pelotas, 1 red de vóley, 1 juego de varillas y 1 
juego de cubrevarillas), para la mencionada institución.-------------------- 
 
ARTICULO  2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  establecido en  el    Artículo   
--------------------- 1º, deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 51.01.00  – Promoción del Deporte   
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – “Otras Transferencias  a Instituciones y Personas”.--------- 
 
ARTICULO 3°) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
---------- de  Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

    RESOLUCION  Nº 
062/19.-  
                                                                               RAMALLO, 1° de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido el día 26 de marzo  de 2019,  el 

Dr. Héctor Carlos LESCANO FRASCHINI - Embajador de la 
República Oriental del Uruguay en la Argentina, en el marco de la XI 
JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA INTERNACIONAL 
“RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Dr. Héctor Carlos LESCANO FRASCHINI se desempeña como Embajador de la 
República Oriental del Uruguay en Argentina desde mayo de 2015. Lescano es veterinario, 
profesión en la que inició carrera docente en el área de genética ganadera. 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria pública, política y social. 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Dr. Héctor           --------
-------------- Carlos LESCANO FRASCHINI - Embajador de la República Oriental del Uruguay 
en la Argentina, en el marco de la XI JORNADA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 
INTERNACIONAL “RAMALLO SE ABRE AL MUNDO”.-------------------------- 

 



ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Dr. Héctor Carlos LESCANO                           -----
------------------ FRASCHINI. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.--
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
            

 

                   RESOLUCIÓN  Nº 063/19.- 
                    RAMALLO, 1° de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SETECIENTOS                             ----
------------------- MIL ($ 700.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 
Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 



 

 

 

 

    RESOLUCION Nº 
064/19.-  
                                                                               RAMALLO, 07 de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
La visita programada para el día 8 de marzo de 2019 del Licenciado en 

Economía Axel Kicillof – Diputado de la Nación Argentina, a nuestra localidad; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Lic. Axel Kicillof – Economista, Político, Docente e Investigador 

Argentino; nació el 25 de septiembre de 1971 en la ciudad de Buenos Aires, cursando su carrera 
en la UBA donde se graduó como Licenciado y Doctor en Economía, 

 
Que durante el año 2011 fue designado Subgerente General de Aerolíneas 

Argentinas, Director de Siderar en representación de las acciones que el Estado Argentino – a 
través de la ANSES – posee en dicha empresa, y a partir del mes de diciembre se desempeñó 
como Secretario de Política Económica y Planificación del Desarrollo del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas de la Nación, 

 
Que desde el 20 de noviembre de 2013 hasta el 10 de diciembre de 2015, se 

desempeñó como Ministro de Economía de la Nación participando en la planificación de políticas 
tales como el plan Progresar (Programa de Respaldo a los Estudiantes Argentinos), el programa 
Precios Cuidados, el acuerdo con la firma Repsol por la expropiación de YPF, la liberación de la 
compra de dólares para el ahorro y tenencia de personas físicas, el lanzamiento de una línea de 
créditos para pymes y grandes empresas-FONDEAR. 

 
Que es Investigador adjunto del CONICET, e investigador titular del Instituto 

de Investigaciones Económicas de la UBA, 
 
Que es autor de los libros Diálogos sin corbata: para pensar la economía, la 

política (y algunas cosas más) en el siglo XXI(2015), Volver a Keynes. Fundamentos de la teoría 
general de la ocupación, el interés y el dinero(2012), y De Smith a Keynes: siete lecciones de 
Historia del pensamiento económico. Un análisis de las obras originales (2010). 

 
Que en la actualidad, se desempeña como diputado nacional del Frente para 

la Victoria por la ciudad de Buenos Aires. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo al Licenciado           --------
-------------- en Economía, Político, Docente e Investigador Argentino Axel Kicillof – actual Diputado 
de la Nación Argentina.-------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2°) Entréguese copia de la presente al Lic. Axel Kicillof. Cumplido dése al                          
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 

 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
            RESOLUCIÓN Nº 065/19.- 
                     RAMALLO, 07  de marzo  de 2019.- 



 
V I S T O:  
 

Que el 8 de marzo del corriente año visitarán nuestra ciudad  autoridades 
nacionales;  y   
 
CONSIDERANDO: 

La importancia de las mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, 
ha considerado sean declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO   1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la visita de autoridades nacionales              
--------------------- a nuestra ciudad, programada para el día 08 de marzo de 2019, y reconózcanse 
todos gastos relacionados con  las  misma.-------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
        

 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 

                    

 

 

 

                 RESOLUCIÓN Nº 066/19.- 
       RAMALLO, 07  de marzo  de 2019.- 
 
 V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Delegado de la localidad de Villa Ramallo, 
mediante el cual solicita un anticipo de dinero por la suma de pesos cincuenta y cinco  mil                      
($ 55.000.-), importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán  la organización 
del evento: “Peatonal Villa Ramallo – Cierre de Temporada – Verano 2019, que se llevará a cabo 
el 9 de marzo del corriente año en la mencionada localidad; y  

 

CONSIDERANDO:  
 
Que resulta necesario proceder a afrontar los gastos que habrán de 

demandar la realización del mismo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Delegado de la                     -----
--------------- localidad de Villa Ramallo - Señor Juan Agustín DI BUCCI DE ZAVALETA - D.N.I. N° 
33.851.806, Legajo Nº 0491, la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($ 55.000.-), 
destinada a solventar los gastos que demandarán la organización del evento: “Peatonal Villa 
Ramallo – Cierre de Temporada – Verano 2019”, que se llevará  a cabo el 9 de marzo del 
corriente año en la mencionada localidad.------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) DECLARESE de INTERÉS MUNICIPAL Y CULTURAL el evento:                   ------
----------------- “Peatonal Villa Ramallo – Cierre de Temporada – Verano 2019”, que se realizará  
en la mencionada localidad, el próximo 9 de marzo del corriente año.------------ 



 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -----------
---------- deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
 
Programa: 52.01.00 – “Promoción de la Cultura” 
 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; -----------
---------   dese al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

     
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

       

  

 
      
 
                                                                                 RESOLUCION  Nº 067/19.- 
          RAMALLO,  11 de marzo de 2019. - 
 

             

V I S T O: 

 El pedido formulado por el Presidente de la Biblioteca “Fortunato 
Zampa”,  requiriendo un subsidio de acuerdo al beneficio dispuesto por la Ordenanza                Nº 
914/91 – modificada por Ordenanza Nº 3011/06 de fecha 09 de mayo de 2006, a los efectos de 
afrontar los gastos que demanda el mantenimiento de la citada institución; y 
 
CONSIDERANDO:                                             

                               Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 

             
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º) Otórgase un subsidio a partir del 1° de enero de 2019 y hasta el 31 de       -----------
----------- diciembre de 2019 de PESOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
c/12/100 ($ 16.953,12.-) por mes, a la Biblioteca Popular “Fortunato Zampa” - Personería 
Jurídica Nº 9361, sita en Primera Junta Nº 52 de la ciudad de Villa Ramallo; en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 2º - de la Ordenanza Nº 914/91 y Artículo 1º - de la 
Ordenanza Nº 3011/06; importe que será destinado a cubrir  los gastos de funcionamiento de la 
citada institución.------------------------- 
 
 ARTICULO  2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo   -----------
----------- 1º, debería ser imputado:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Programa: 53.00.00  - Apoyo Municipal a la Educación  
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro  Municipal 
Objeto del Gasto: 5.1.7.1 – Subsidio Biblioteca “Fortunato Zampa”.-------------------------  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes  corresponda, dese  al  Libro  de Resoluciones.---                                   
 



 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

      
               RESOLUCIÓN  Nº 
068/19.- 
                RAMALLO, 12 de marzo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 
 Que los familiares del extinto N/CÓRDOBA, han solicitado ayuda 
económica para gastos por traslado desde la ciudad de San Nicolás a Ramallo; y prestación de 
Servicio fúnebre y traslado al Cementerio Local para indigente; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Desarrollo Humano  de la Municipalidad de Ramallo, 
se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
-------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”,  de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000284, por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS  ($ 4.600.-
), en concepto para gastos por traslado desde la ciudad de San Nicolás a Ramallo; y prestación de 
Servicio fúnebre y traslado al Cementerio Local para indigente, del extinto N/CÓRDOBA, fallecido 
el día 06  de febrero de 2019.-------------------- 
 

ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a  la  Secretaría Municipal  de   Desarrollo Humano, tome   ------------
--------  razón  Dirección Municipal de Tesorería; dése al Libro de Resoluciones.- 
 
 
                                          
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
     
 
   
         
               RESOLUCIÓN  Nº 
069/19.- 
                RAMALLO, 12 de marzo  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 
 Que los familiares de la extinta Amabelia TORRES -  Matrícula Nº 
03.466.902, han solicitado ayuda económica para gastos por la prestación de  Servicio fúnebre y  
traslado al Cementerio Local para indigente; y  
 



CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Desarrollo Humano  de la Municipalidad de Ramallo, 
se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
-------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”,  de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000283, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS  ($ 12.500.-), 
en concepto de gastos por la prestación de  Servicio fúnebre y traslado AL Cementerio local para 
indigente, de la extinta Amabelia TORRES, Matrícula                            Nº 03.466.902, fallecida el 
día 20 de enero de 2019.--------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a  la  Secretaría Municipal  de   Desarrollo Humano, tome   ------------
--------  razón  Dirección Municipal de Tesorería; dese al Libro de Resoluciones.--- 
 
                                           
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
     
 
      
               RESOLUCIÓN  Nº 
070/19.- 
                RAMALLO, 12 de marzo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 
 Que los familiares del extinto Raúl GÓNZALEZ -  Matrícula Nº 07.588.874, 
han solicitado ayuda económica para gastos por la prestación de  Servicio fúnebre y  traslado al 
Cementerio Local para indigente; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Desarrollo Humano  de la Municipalidad de Ramallo, 
se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
-------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”,  de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000286, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS  ($ 12.500.-), 
en concepto de gastos por la prestación de  Servicio fúnebre y traslado al Cementerio Local para 
indigente, del extinto Raúl GÓNZALEZ - Matrícula Nº 07.588.874, fallecido el día 04 de marzo de 
2019.----------------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 



ARTÍCULO  3º) Comuníquese a  la  Secretaría Municipal  de   Desarrollo Humano, tome   ------------
--------  razón  Dirección Municipal de Tesorería; dése al Libro de Resoluciones.- 
 
 
                                          
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
     
 
      
                 RESOLUCIÓN Nº 071/19.- 
                 RAMALLO, 12 de marzo de 2019.- 
 
V I S T O: 

La Ordenanza N° 5618/17, la cual autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal a disponer la venta de lotes de terrenos, cuyos derechos de propiedad fueron cedidos a 
la Municipalidad de Ramallo en concepto de pago por Contribución por Mejoras y Tributo sobre 
Plusvalías; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

 La solicitud planteada por las familias adjudicatarias de lotes ubicados en 
Circ. II – Secc. B – Chacra 4 – Mz 17 - Mz 22 y Mz 23 (Loteo Velázquez), mediante la cual 
requieren una ayuda económica que será destinada a solventar la adquisición de materiales para 
las obras: Red de Agua Corriente y Cloacas. 

 
Que muchas familias se encuentran en situación de Emergencia 

Habitacional, agravada producto de la crisis económica imperante en nuestro país, 
caracterizada por un profundo espiral recesivo y una extrema volatilidad del tipo de 
cambio, que deviene en el incremento generalizado y sostenido de precios de todos los 
insumos; cuestión que atenta aún mas contra las posibilidades de estas familias que no  
pueden costear la adquisición de los materiales necesarios para lograr la construcción de 
una vivienda digna. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Créase la “Comisión Pro-obras: “Red de Agua Corriente y Cloacas”, ---------
------------- en representación de las familias adjudicatarias de lotes ubicados en Circ. II – Secc. B – 
Chacra 4 – Mz 17 - Mz 22 y Mz 23 (Loteo Velázquez), y estará conformada por: 
 
GIRALDI, NANCY NOEMÍ    DNI N° 28.573.020  - Presidente  
CABRERA, ALBERTO ROSENDO   DNI N° 29.472.377  - Vice Presidente 
AGUIRRE, RAMONA ALEJANDRA   DNI N° 28.879.230  - Secretaria  
CARRERA, LEANDRO LUIS    DNI N° 30.293.223 - Tesorero 
FERREYRRA, PEDRO FERNANDO   DNI N° 28.218.255  - Vocal  
CARDOZO, ANDREA ISABEL    DNI N° 30.257.663  - Vocal  

RODRÍGUEZ, ESTEFANIA ALEXANDRA DNI N° 37.218.712  - Vocal.--------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 



 
                RESOLUCIÓN  Nº  072/19.-  
   RAMALLO, 13 de marzo  de 2019.-  
 
V I S T O: 
 

La Resolución N° 052/19, mediante la cual se declaraba de interés municipal la Elección de la 
“Reina del Río 2019” del Partido de Ramallo en el  “Complejo “Viva el Río; y  

 
CONSIDERANDO: 

  
Que dicho evento fue suspendido por cuestiones administrativas y  resulta 

necesario fijar una nueva fecha para el mismo. 
  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárase de INTERES MUNICIPAL, la Elección de la “Reina del Río               ----
----------------- 2019” del Partido de Ramallo; que se llevará a  cabo el día 17 de marzo del corriente 
año en el  “Complejo “Viva el Río”.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en   el  
--------------------- Artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Déjase sin efecto la Resolución N° 052/19 de fecha 19/02/19.---------------- 
 
ARTÍCULO   4º) Comuníquese   a    quienes  corresponda,  publíquese; cumplido  dese  al  
-------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

       
Mariano Miguel Veiga 

Secretario de Desarrollo Local 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  073/19.- 
                RAMALLO,  14 de marzo de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el  Sr. Gustavo José SÁNCHEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la “Agencia de 
Promoción Social y Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 



ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL                                      
-------------------- ($ 45.000.-)  al  Sr. Gustavo José SÁNCHEZ - D.N.I. N° 25.341.339, domiciliado 
en calle Salta N° 45 de la ciudad de  Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.---------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTICULO 3º) Comuníquese  al  interesado,   a quienes corresponda, tome   razón             ---------
-----------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 
             Sr. Héctor Raúl Martínez                                                             Mauro David Poletti 
 Secretario de Desarrollo Humano Interino                                                       Intendente  
            Municipalidad de Ramallo                                                                             Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
                                                                                    RESOLUCIÓN  Nº 074/19.- 
           RAMALLO, 14 de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 El pedido formulado por el Director de la E.E.S. N° 8  de la localidad de 
Pérez Millán, a este Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual solicitan apoyo 
económico a los efectos de poder solventar los gastos que demandarán la adquisición de 
mobiliario para la mencionada institución educativa;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 

 Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
brindar tal petición; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E SU E L V E 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase a la Asociación Cooperadora de la E.E.S. N° 8, de la                     
--------------------- localidad de de Pérez Millán, un subsidio por la suma de PESOS  TREINTA Y 
SEIS MIL ($ 36.000.-); importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 
adquisición de mobiliario para la mencionada institución educativa------------ 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente             ---------
----------- resolución será imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  – Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la 
Educación” - Objeto del Gasto: 5.4.7.9 “Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.---
----------------------------------------------------------------------------------  
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro  -----------
--------- de  Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 



 
 

Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 075/19.- 
                     RAMALLO, 14  de marzo  de 2019.- 

 
 
V I S T O:  

El “Acto de Firmas de Escrituración Social a través de la Ley                        
Nº 10830”, que se llevará a cabo en  el Centro de Comercio de la ciudad de Ramallo programado 
para el  día 19 de marzo  de 2019;  y   
 
CONSIDERANDO: 

La importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, el “Acto de Firmas de                      -------
-------------- Escrituración Social a través de la Ley  Nº 10830”, que se llevará a cabo en el 
Centro de Comercio de la ciudad de Ramallo, programado para el día 19 de marzo   de 2019, el 
cual contará con la presencia de funcionarios de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires y reconózcanse todos gastos relacionados con  el mismo.--------------------------------
--------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
        
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 076/19.- 
                     RAMALLO, 14  de marzo  de 2019.- 

 
 
V I S T O:  

Que el próximo 14 de abril del corriente año, se realizará la carrera 
de ciclistas denominada: “Una Vuelta por  la Tierra”, organizada por la ONG  
ambientalista UNAMOS, en conjunto con el Club de Ciclistas de San Nicolás y la 
Asociación de Ciclistas del Norte de la Provincia de Bs. As. (A.CI.NO.BA.);  y                                                                                                                                                       
 
CONSIDERANDO: 



Que se contará con la presencia del Campeón Argentino Máster, Campeón Panamericano 
2017  y Medalla de Oro, en México 2018;  Emmanuel Grosso. 
 

Que dicha carrera tendrá un recorrido que comprenderá las 
localidades de Ramallo, San Nicolás, Villa Constitución, Empalme, Pavón y Fighiera; en la 
cual participarán más  de 150 ciclistas. 

 
Que el objetivo de esta carrera es el Festejo del Día Internacional de 

la Tierra, actividad de interés general por el medio ambiente y el fomento del deporte al 
aire libre. 
 

La importancia de la  misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, 
ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la carrera de ciclistas denominada: ---------
------------ “Una Vuelta por  la Tierra”, organizada por la ONG  ambientalista UNAMOS, en 
conjunto con el Club de Ciclistas de San Nicolás y la Asociación de Ciclistas del Norte de la 
Provincia de Bs. As. (A.CI.NO.BA.);  que se realizará el próximo 14 de abril de 2019.-------------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
        
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
                     RESOLUCIÓN Nº 077/19.- 
                      RAMALLO, 15 de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-)               ----------
------------ al Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL - D.N.I. N° 39.165.853, domiciliado  en calle España 



1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 – Actividad 06: Discapacidad – F.F.: Fondo Municipal de Ayuda al 

Discapacitado - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-----------------

------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 
 
             Sr. Héctor Raúl Martínez                                                             Mauro David Poletti 
 Secretario de Desarrollo Humano Interino                                                       Intendente  
            Municipalidad de Ramallo                                                                             Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 

 

                                      

 

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 078/19.- 

               RAMALLO, 15 de marzo 
de 2019.- 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS ($ 4.630.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
----------------- Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 0001-
00029462 – “SUPERMERCADO TERUEL”, por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($ 
2.600.-),  Ref. Adquisición de agua p/ el evento declarado de Interés Municipal s/Resolución N° 
035/19, Segunda Edición “Ramallo Suena 2019”.-------------------- 
 



ARTÍCULO 2º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-----------------  Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “C” N° 
0001-00001134 – Digital Record por la suma de PESOS DOS MIL TREINTA               ($ 2.030.-), 
adquisición de cuatro parches. Ref. Segunda Edición “Ramallo Suena 2019”, evento declarado de 
Interés Municipal s/Resolución N° 035/19.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
----------------  de Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 079/19.- 

               RAMALLO, 18 de marzo 
de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO C/98/100 ($ 2.418,98.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 
0067-00000001 – “NEW HOLLAND AGRICULTURE – AURELIA S.A.C.I.F.”, por la suma de 
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO C/98/100 ($ 2.418,98.-). Ref.: Adquisición de 
un (1) Filtro de Combustible.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       
                                     RESOLUCION  Nº 080/19. - 
                   RAMALLO, 18  de marzo de 2019. - 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por los vecinos del Partido de Ramallo, mediante el 
cual solicitan una ayuda económica, la cual será destinada a solventar la adquisición de  tubos de 
presión, TE inyectada, cruz núcleo inyecada, v. esclusa e hidrante a vástago, para la instalación de 
la red de agua corriente y cloacas; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal se ha expedido favorablemente en 

el sentido de brindarle la petición efectuada. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO --------
------------ MIL CINCUENTA Y TRES c/89/100 ($ 374.053,89.-), a la Sra. NANCY NOEMÍ GIRALDI 
- DNI N° 28.573.020, en representación de las familias adjudicatarias de lotes ubicados en Circ. II 
– Secc. B – Chacra 4 – Mz 17 - Mz 22 y Mz 23 (Loteo Velázquez), quienes han sido reconocida  
por el D.E.M. mediante Resolución N° 071/19, cuyo monto será destinado a solventar los gastos 
que demandarán la adquisición de tubos de presión, TE inyectada, cruz núcleo inyectada, v. 
esclusa e hidrante a vástago, para la instalación de la red de agua corriente y cloacas en el 
mencionado loteo.------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo ---------
-----------  1º, será imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de Obras Públicas 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal 

Programa: 21.00.00 – Obras con Fondos Municipales 



Objeto del Gasto: 4.2.2.0 “Construcciones en Bienes de Dominio Público”.-------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese   a  quienes  corresponda; cumplido dese al  Libro de 
---------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
-            RESOLUCIÓN Nº 081/19.- 
                     RAMALLO, 18  de marzo  de 2019.- 

 
 
V I S T O:  

Que el próximo 23 y 24 de marzo, se llevarán a cabo una serie de 
actividades en el marco del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia;  y                                                                                                                                                       
 
CONSIDERANDO: 

 
Que se contará con la participación de artistas locales, lectura de 

memorias y además la intervención de diferentes organizaciones políticas, sindicales  y 
sociales. 

La importancia de las  mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, 
ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, las actividades programadas en el  -------
---------------- marco del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”,  a realizarse 
en la casa de la Memoria de Villa Ramallo, el día 23 de marzo de 2019.-------- 
 
ARTÍCULO   2º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, las actividades programadas en el   
----------------------- marco del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”,  que se 
llevarán  a cabo  Plaza José María Bustos de Ramallo, el día 24 de marzo de 2019.--------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
        
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 082/19.- 
                    RAMALLO, 20 de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Joaquín CORPUS – MNº 57.480.454, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local; y 
 



CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000285, por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 4.600.-) 
en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado en 
furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás al cementerio local, del extinto Joaquín CORPUS 
– MNº 57.480.454, fallecido el día 16 de febrero de 2019.-------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
             Sr. Héctor Raúl Martínez                                                             Mauro David Poletti 
 Secretario de Desarrollo Humano Interino                                                       Intendente  
            Municipalidad de Ramallo                                                                             Municipalidad de Ramallo 

 
 
           

 
        

 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 083/19.- 
                RAMALLO, 20 de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Juan Manuel FORLINI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 



 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS OCHO  MIL SEISCIENTOS  -----------
------------ ($ 8.600.-), al Sr. Juan Manuel FORLINI - D.N.I. N° 21.434.327 domiciliado en calle 
Jujuy y Oliva de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de la vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
---------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
             Sr. Héctor Raúl Martínez                                                             Mauro David Poletti 
 Secretario de Desarrollo Humano Interino                                                       Intendente  
            Municipalidad de Ramallo                                                                             Municipalidad de Ramallo 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                           RESOLUCIÓN  N° 084/19.- 

                                                                           RAMALLO,  21  de marzo  de 
2019.-  
 

V I S T O 

                                El pedido formulado por el Presidente del Centro de Comercio, Industria  y 
Turismo de Ramallo; mediante el cual solicitan un subsidio  que será destinado a solventar los 
gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia  Construcción del Destacamento de  
Bomberos Voluntarios de la ciudad de Ramallo;  y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto N° 326/18 se reconoce a la “Subcomisión pro-

Destacamento Bomberos Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio 
e Industria Ramallo, conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de 
Ramallo. 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°) Otórgase al Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo          -----------
--------- un subsidio de  PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL ($ 330.000.-), importe que será 
destinado a solventar los gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia  Construcción del 



Destacamento de  Bomberos Voluntarios de la ciudad de Ramallo, .-----------------------------------------
------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 - Gobierno  -Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
  - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
Fines de Lucro”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3°) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
---------- de  Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
            RESOLUCIÓN Nº 085/19.- 
                     RAMALLO, 21  de marzo  de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

La visita del Equipo Técnico de la Subsecretaría Social de Tierras de la  
Provincia de Buenos Aires, quienes  realizarán un relevamiento del Plan Federal de la localidad de 
Pérez Millán – Quinta III – Mz 71, programada para los días 28 y 29 de marzo de 2019;  y   
 
CONSIDERANDO: 

La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL,  la visita del Equipo Técnico de la    ------
--------------- Subsecretaría Social de Tierras de la Provincia de Buenos Aires; quienes 
realizarán un relevamiento del Plan Federal de la localidad de Pérez Millán – Quinta III – Mz 71, 
programada para los días 28 y 29 de marzo de 2019, y reconózcanse todos gastos relacionados 
con  las  misma.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
        
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
        
 
 
 
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 086/ 19.- 
      RAMALLO, 25 de marzo  de 2019.- 
 
 

V I S T O: 



 El pedido por la Señora Inés Margarita  CAVIGLIA, mediante el cual 
solicita se le otorgue una ayuda económica de Pesos ($ 2.800.-), la cual será destinada a solventar 
los gastos que demandan la reparación de su vehículo Volkswagen  Gol – modelo 2007  – patente 
GFE 985, de acuerdo al siniestro ocurrido el día 25  de enero  de 2019  por calle Francia de la 
ciudad de Ramallo, donde se estaba realizando la obra de cordón cuneta  y debido a las intensas 
lluvias el rodado quedó encajado; y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Otórgase un subsidio a la Señora Inés Margarita  CAVIGLIA, D.N.I. Nº                       
-----------------------  12.528.710, domiciliado en calle Buenos Aires N° 895  de la ciudad de Ramallo, 
por la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800.-), importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandan la reparación de su vehículo marca Volkswagen  Gol – modelo 
2007  – patente GFE 985, de acuerdo al siniestro ocurrido el día 25  de enero  de 2019  por calle 
Francia de la ciudad de Ramallo, donde se estaba realizando la obra de cordón cuneta  y debido a 
las intensas lluvias el rodado quedó encajado.----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 25.01.00 – PAVIMENTAR – Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro 
Municipal - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.---------------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
-----------   al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 087/19.- 
                RAMALLO, 29 de marzo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mercedes Del Carmen LEGUIZAMÓN, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 



 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL                              ------
----------------- CUATROCIENTOS OCHO C/60/100  ($ 4.408,60.-), a la Sra. Mercedes Del Carmen 
LEGUIZAMÓN – D.N.I. Nº F5.964.271, domiciliada en calle Castex Nº 50 de la Ciudad de 
Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda.--------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
             Sr. Héctor Raúl Martínez                                                             Mauro David Poletti 
 Secretario de Desarrollo Humano Interino                                                       Intendente  
            Municipalidad de Ramallo                                                                             Municipalidad de Ramallo 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                                                RESOLUCIÓN N° 088/19.- 

                                                                                RAMALLO, 1º de abril de 
2019.-  
 

V I S T O: 
                              

El pedido formulado por el Presidente del Centro de Comercio, Industria  y 
Turismo de Ramallo; mediante el cual solicita un subsidio que será destinado a solventar los 
gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia “Construcción del Destacamento de  
Bomberos Voluntarios” de la ciudad de Ramallo;  y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto N° 326/18 se reconoce a la “Subcomisión pro-

Destacamento Bomberos Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio 
e Industria Ramallo, conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de 
Ramallo. 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1°) Otórgase al Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo          -----------
----------- un subsidio de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL ($ 330.000.-), importe que será 
destinado a solventar los gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia “Construcción del 
Destacamento de Bomberos Voluntarios” de la ciudad de Ramallo.-------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 - Gobierno -Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
  - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
Fines de Lucro”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
-----------  de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 089/19.- 
                RAMALLO, 1º de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Natalia Ayelen DOMÍNGUEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL                              -----------
------------ ($ 3.000.-), a la Sra. Natalia Ayelen DOMÍNGUEZ – D.N.I. Nº 40.189.413, domiciliada en 
calle Tonelero Nº 36 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 



 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
            

 

                   RESOLUCIÓN  Nº 090/19.- 
                    RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SETECIENTOS                             ----
------------------- MIL ($ 700.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 
Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 



  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 091/19.- 
                    RAMALLO, 03 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Ernesto Aníbal BRUCELLARIA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para hacer frente 
al pago de los gastos que demandan por atención de salud, ya que debe trasladarse a la Ciudad 
de San Nicolás para someterse a un tratamiento específico (aplicación de rayos), debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) al                ----
----------------  Sr. Ernesto Aníbal BRUCELLARIA - D.N.I. N° 5.087.146, domiciliado en calle Santa 
Fe Nº 554 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que 
demandan por atención de salud, ya que debe trasladarse a la Ciudad de San Nicolás para 
someterse a un tratamiento específico (aplicación de rayos), debido a la enfermedad por la cual se 
encuentra atravesando.--------------------------------------  
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, páguese a nombre de la                --

-------------------- Sra. Marta Noemí BRUCELLARIA – D.N.I. Nº 21.843.606, domiciliada en calle 

Laprida Nº 376 de la Ciudad de Ramallo.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------  deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   4º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería, --------
------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----------------
------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 092/19.- 

               RAMALLO, 03 de abril de 
2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS MIL NOVECIENTOS ($ 
1.900.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “C” Nº 
0001-00000120,  por la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS ($ 1.900.-) - Ref.: Adquisición de un 
banner con pie para la mencionada Delegación.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Cr. Hernán Héctor Vázquez 

Secretario de Presupuesto y Hacienda 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 



       RESOLUCIÓN Nº 093/19.- 
                     RAMALLO, 04 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el pasado 26 de marzo de 2019 se realizó en la ciudad de Buenos 
Aires, la “VIII Jornada Mujeres Empresarias”, construyendo vínculos, generando futuro; y 

CONSIDERANDO: 

 
Que participaron empresarias Ramallenses en la  misma. 
 
Que es política del Departamento Ejecutivo brindar apoyo este  actividades, 

por lo que ha considerado sea declarada de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal  la “VIII Jornada Mujeres Empresarias”,             
---------------------- que se realizó el pasado 26 de marzo de 2019 se realizó en la ciudad de Buenos 
Aires.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcase el gasto realizado correspondiente a FACTURA “C” –        ---------
------------- N°0001-00000630, por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 4.600.-).-----
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 2°, autorizase a la efectuar el                    
-------------------- pago por Caja Chica de la Secretaría de Gobierno.------------------------------- 
 
ARTÍCULO   4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
Cr. Hernán Héctor Vázquez 

Secretario de Presupuesto y Hacienda 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 094/19.- 
            RAMALLO, 04 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS DOS MIL 
($ 2.000.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 



ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-) - Factura “C” N° 000031-
00000449 – Florería “OASIS”. Ref.: Adquisición de una palma para servicio de sepelio del Señor 
Carlos Mauricio LARROUCAU, quien falleció el día 30 de marzo del corriente año en la ciudad de 
San Nicolás, y se desempeñara  en el cargo de Subsecretario de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente de la Municipalidad de  Ramallo.---------------------------------------------------------------------------
---------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

  
 
 
 

   
 
       RESOLUCIÓN  Nº 095/19.-  
       RAMALLO,  04  de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

El pedido formulado por la Comisión Directiva de la Banda Infando Juvenil de 
Ramallo; en el sentido que se le otorgue una ayuda económica de acuerdo al beneficio 
dispuesto por la Ordenanza Nº 3227/07 y de acuerdo al Artículo 1° de la Ordenanza                   
N° 3011/06; con el fin de afrontar  los gastos que demandan el mantenimiento de la citada 
institución;  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que asisten más de 50 alumnos (niños, adolescentes y adultos) a la 
mencionada institución. 
 

Que las actividades culturales generara contención social y prevención. 
 
Que este Departamento Ejecutivo Municipal, se ha expedido favorablemente en el 

sentido de otorgar el beneficio peticionado; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO   1º) Otórgase un subsidio de PESOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS                      
--------------------- CINCUENTA Y TRES c/12/100 ($ 16.953,12.-) por mes, a partir del día 1° de  
enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019; a la Banda Popular Infanto Juvenil del 
Partido de Ramallo, sita en Avenida Mitre y Santa Fe de Ramallo - Personería Jurídica  Nº 12113 
- Instituciones Civiles y Cooperativas Nº 64024;  en un todo de acuerdo a lo establecido en  la 
Ordenanza Nº 3227/07 del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo y s/Artículo 1° de la 
Ordenanza N° 3011/06; importe que será destinado a solventar gastos de funcionamiento de dicha 
institución.------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado hasta tanto se efectúe la creación de la Partida 
correspondiente a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Programa: 53.00.00 Apoyo Municipal a la Educación  
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro  Municipal 



Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese, publíquese, cumplido dese al Libro de  Resoluciones.------ 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 

 
       RESOLUCIÓN  Nº 096/19.-  
       RAMALLO,  08  de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El pedido formulado por el integrante del Conjunto de Música Folclórica “Fin de 
Octubre”, Señor Alberto GUEVARA, mediante el cual solicita una ayuda económica que 
será destinada a solventar los gastos que demandarán la adquisición de pie soporte, 
banqueta y micrófonos y gastos inherentes a la grabación del disco;  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

 
Que este Departamento Ejecutivo Municipal, se ha expedido favorablemente en el 

sentido de otorgar el beneficio peticionado; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ----------
---------- TREINTA ($ 43.630.-)  a la Banda “Fin de Octubre”, de la localidad de Villa General Savio 
–Partido de Ramallo, importe que será destinado a solventar gastos que demandarán la 
adquisición de pie soporte, banqueta, micrófonos y gastos inherentes a la grabación del disco.------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1°), dispóngase el pago a           ------
---------------  nombre del Señor Alberto Vicente GUEVARA  - DNI N° 23.169.345.----- 
 
ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado hasta tanto se efectúe la creación de la Partida 
correspondiente a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Programa: 52.01.00 Promoción de la Cultura  
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro  Municipal 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.------------ 
 
ARTICULO   4º) Comuníquese, publíquese, cumplido dese al Libro de  Resoluciones.------ 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 097/19.- 
                   RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Nélida Esther TUBIO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300.-), para hacer 
frente al pago por gastos que demandan por atención de salud de su hija Luna Jazmín TUBIO; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS                     
---------------------- ($ 2.300.-), a la Sra. Nélida Esther TUBIO - D.N.I. N° 35.404.735, domiciliada en 
Sección Quintas de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
que demandan por atención de salud de su hija Luna Jazmín TUBIO. Ref.: Adquisición de 
anteojos.---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería,                        ---
------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

                         RESOLUCIÓN  Nº  098/19.- 

                         RAMALLO, 10 de abril de 
2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

La  nota presentada por el Presidente del “Coro Ramallo”, mediante la cual 
solicita una ayuda económica, con el fin de solventar gastos de funficionamiento de la citada 
entidad; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal, se ha expedido favorablemente 
en el sentido de otorgar el beneficio peticionado; 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 

ARTÍCULO 1º)  Otorgase un  subsidio  mensual  de  PESOS DOCE  MIL ($ 12.000.-), al            ----
------------------ “Coro Ramallo” – Personería Jurídica Matrícula Nº 8041 – Legajo 46189; a partir 
del día 1º de enero de 2019 y hasta el día 31 de diciembre de 2019; importe que será destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento de dicha institución.----------- 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en el  Art.  1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Programa 
53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación – Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen 
Municipal - Objeto del gasto: 5.1.7.3 “Subsidio Grupo Vocal Ramallo”.--------------------------------
--------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a   quienes  corresponda;  dese  al  libro  de Resoluciones          -----
------------------  y oportunamente archívese.----------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Secretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 

                                                

                                                                                       RESOLUCIÓN  Nº 099/19.- 
                    RAMALLO, 10 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

La grave situación que atraviesa el sector industrial argentino, que sufre los 
embates de un cuadro recesivo general cuya reversión está sujeta a variables que escapan al 
control local; y  
 
CONSIDERANDO: 



Que las pequeñas y medianas empresas radicadas en el ámbito del Partido de 
Ramallo, se encuentran inmersas en el contexto socio económico anteriormente descripto, 
viéndose seriamente comprometidos además una gran cantidad de puestos de trabajo a nivel 
local. 

 
Que habiéndose efectuado por parte del Municipio de Ramallo, relevamiento 

de construcciones no declaradas, se detecto que tal irregularidad se repetía en varias de las 
empresas precedentemente aludidas. 

 
Que ante el requerimiento de este Municipio a dichas firmas en pos de 

regularizar tal anomalía, las mismas acudieron en forma inmediata con la intensión de poder dar 
solución a dicha problemática. 
 

Que resulta necesario apuntalar desde el ámbito municipal, a aquellas firmas 
emprendedoras que emplean y dan trabajo a los vecinos de Ramallo que se encuentran en franca 
situación de crisis. 
 

Que una de las formas de participar en el fortalecimiento de la actividad por 
parte de esta administración comunal, consiste en el otorgamiento de un beneficio excepcional en 
cuanto a la regularización de los derechos de construcción. 
 

Que es política de estado y prioridad para este Gobierno Municipal la 
protección de las fuentes genuinas de trabajo para las familias del partido. 
 

Que en este sentido, resulta necesario contemplar un beneficio a aquellos 
contribuyentes que se encuentren adeudando los mencionados derechos constructivos, que 
regularicen su situación mediante el pago de contado de los mismos. 

 
Que la Ordenanza Nº 2231/03, en su Artículo 7º, autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos de exenciones en Tasas y Derechos 
Municipales con el fin de consolidar fuentes de trabajo estables. 
 

Que, asimismo, la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2019, en su Artículo 50º, 
otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de conceder descuentos especiales. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórguese a las empresas radicadas en el Partido de Ramallo que                       ---
---------------------- adeuden los derechos de construcción, un descuento excepcional del 20% por 
pago contado de los mismos, durante el ejercicio del corriente año 2019; en un todo y de acuerdo 
a los considerandos del presente.--------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón la Dirección Municipal    ----------
---------------- de Contralor y Fiscalización de Tributos. Cumplido dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

 
Cr. Hernán Héctor Vázquez 

Secretario de Presup. y Hacienda 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
       RESOLUCIÓN Nº 100/19.- 
                     RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el 10 de mayo del corriente año, se llevará a cabo en la sede de la 
UTN – Facultad Regional San Nicolás el “11° Encuentro Regional SAMECO de Mejora 
Continua Rosario – San Nicolás”; y 

CONSIDERANDO: 

 
Que la convocatoria tiene como objetivo promover, conocimiento y 

prácticas de la mejora continua en este importante centro de actividades del país, invitando a 
participar activamente a empresas, instituciones, profesionales, docentes, alumnos, etc., apoyando 
el desarrollo local y facilitando  el intercambio de experiencia. 

 



Que es política del Departamento Ejecutivo brindar apoyo este  actividades, 
por lo que ha considerado sea declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal, el “11° Encuentro Regional SAMECO         --
-------------------- de Mejora Continua Rosario – San Nicolás”, que se llevará a cabo en la sede de 
la UTN – Facultad Regional San Nicolás, el 10 de mayo del corriente año.-------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 101/19.- 
                    RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Lorena Carolina MEIRA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la construcción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL                             
----------------------- NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO C/20/100 ($ 43.935,20.-) a la Sra. Lorena 
Carolina MEIRA - D.N.I. N° 40.984.244; domiciliada en Calle San Juan Nº 410 de la Ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de 
materiales para la construcción de su vivienda.-------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
          
                                                                             
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 102/19.- 
                     RAMALLO, 12 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
La Conferencia denominada “El Secreto de las Relaciones”, la cual se llevará 

a cabo el día 29 de mayo del año en curso, en el Auditorio Libertador de la ciudad de Villa 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicha Conferencia, tendrá como oradora a la Directora de “El Arte de Vivir 
de América y España”, Sra. Beatriz GOYOAGA. 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la Conferencia denominada “El                   ---
--------------------- Secreto de las Relaciones”, la cual se llevará a cabo el día 29 de mayo del año 
en curso, en el “Auditorio Libertador” de la ciudad de Villa Ramallo.------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

          
                                                                             
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 103/19.- 
                     RAMALLO, 12 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El “VIII Festival de Títeres”, el cual se llevará a cabo los días 14, 15, 16 y 17 

de mayo del año en curso, en el “Auditorio Libertador” de la ciudad de Villa Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 



Que en dicho Festival, participarán Titiriteros de distintos puntos del País. 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS CULTURAL; dictando por 
lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS CULTURAL el “VIII Festival de Títeres”, el cual           ----
------------------- se llevará a cabo los días 14, 15, 16 y 17 de mayo del año en curso, en el “Auditorio 
Libertador” de la ciudad de Villa Ramallo.------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

            
 
 
        RESOLUCIÓN Nº 104/19.- 
                      RAMALLO, 12 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la integrante de la Selección Nacional de Maxi 
Básquet Femenino, Sra. Rosa FRÍAS, mediante el cual solicita una ayuda económica que será 
destinada a solventar parte de los gastos que demandarán la participación en el “Campeonato 
Mundial de Clubes”, en la Categoría +50; que se realizará en la Ciudad de Kaunas  (Lituania), 
desde el  16 de abril al 27 de abril  del corriente año; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento Ejecutivo, ha considerado brindar la ayuda peticionada. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS VEINTICINCO MIL                        -------
--------------  ($25.000.-) a la Sra. Rosa FRÍAS – D.N.I. N° 21.022.363, integrante de la Selección 
Nacional de Maxi Básquet Femenino; la cual será destinada a solventar parte de los gastos que 
demandarán la participación en el en el “Campeonato Mundial de Clubes”, en la Categoría +50; 
que se realizará en la Ciudad de Kaunas  (Lituania), desde el  16 de abril al 27 de abril  del 
corriente año.------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente será          
-------------------- imputado a la Partida: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia – Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal – Programa: 51.01.00 Promoción del 
Deporte – Objeto del gasto: 5.1.7.6: “Otras Transferencias a Instituciones y 
Personas”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
          
                                                                             
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 105/19.- 
                     RAMALLO, 12 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
La proyección de la película “Tito”, la cual se llevará a cabo el día 04 de mayo 

del año en curso, en el “Auditorio Libertador” de la ciudad de Villa Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Largometraje fue premiado por el Ministerio de Innovación y Cultura de 
la Pcia. de Santa Fe. 

 
Que posee en el elenco protagónico a la actriz Martina LIGUORI, oriunda de la 

Ciudad de Ramallo. 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS CULTURAL; dictando por 
lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS CULTURAL la proyección de la Película “Tito”, la     -------
---------------- cual se llevará a cabo el día 04 de mayo del año en curso, en el “Auditorio Libertador” 
de la ciudad de Villa Ramallo.---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura y Comunicación 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

                                                             
 
 
                RESOLUCION Nº 106/ 19.- 
                                                                RAMALLO,  12 de abril  de 2019.- 
 
 
 
 
V I S T O: 
  



 El pedido formulado por la Comisión de la Asociación Civil “Agrupación 
Ramallense Ayuda a los Animales”, en el sentido que se le otorgue una ayuda económica que 
les permita continuar con el programa que han implementado en todo el Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
    
 Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo Municipal se 
ha expedido favorablemente sobre el pedido interpuesto; con el fin de garantizar un eficaz 
seguimiento de las tareas emprendidas y una mejor atención de la salud animal y humana en el 
Partido de Ramallo; 
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio a partir del 1° de enero de 2019 y hasta el 31 de       -------
--------------- diciembre de 2019 por la suma de PESOS DIEZ  MIL  ($ 10.000.-), por mes a la 
Asociación Civil “AGRUPACIÓN RAMALLENSE AYUDA A LOS ANIMALES” – Personería 
Jurídica Nº 8076, importe que será destinado a cubrir los gastos sobre el Programa de 
castraciones de perros y gatos, medicamentos para la sarna, consultas veterinarias, etc.; que la 
citada institución ha implementado en todo el Partido de Ramallo.- 
 
ARTICULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, impútese el gasto a:                         
 
Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de Gobierno  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 58.00.00 - “Bromatología”  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 - “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.---------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dése al  Libro  de 
---------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 
  
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 107/ 19.- 
      RAMALLO, 15  de abril  de 2019.- 
 
V I S T O: 

 El pedido formulado por el Departamento Registro Patrimonial y Archivo de 
la Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le otorgue al Señor Sandro Rodrigo 
CHIAPPAROLI, un subsidio de Pesos TRES MIL ($ 3.000.-); importe que será destinado a la 
compra de un vidrio de la puerta izquierda del vehículo Renault Sandero Stepway Privilege – 
Patente dominio: AB 432 YM; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 



R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio al Señor Sandro Rodrigo CHIAPPAROLI, - D.N.I. ---------
------------ Nº 20.017.692 domiciliado en calle Primero de Mayo N° 1221 de la ciudad de Villa 
Ramallo, por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-); importe que será destinado a la compra de 
un vidrio de la puerta izquierda del vehículo Renault Sandero Stepway Privilege – Patente dominio: 
AB 432 YM, el que fuera alcanzado por una piedra que involuntariamente fue despedida, mientras 
personal municipal se encontraba realizando tareas de desmalezamiento frente a la Delegación  
de Villa Ramallo.------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 18.07.00 – Mantenimiento Espacios Verdes  – Fuente de 
Financiamiento 110 - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.-- 
 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
-----------   al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 

 
 

 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 108/19.- 
                    RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Andrés Roberto SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL  ($ 2.000.-), al Sr.  -----------
----------- Andrés Roberto SALINAS - D.N.I. N° 13.075.151, domiciliado en calle Tucumán N° 199 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda.------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
--------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------
---------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 



 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 109/19.- 
                    RAMALLO, 16 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Johanna Magali BARBATELLI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos 
que demandan la adquisición de materiales para la construcción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL                             
----------------------- NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO C/20/100 ($ 43.935,20.-) a la Sra. Johanna 
Magali BARBATELLI - D.N.I. N° 35.404.706; domiciliada en Calle Santa Fe Nº 1305 de la Ciudad 
de Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición 
de materiales para la construcción de su vivienda.-------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 



 
 
 
 
 
 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 110/19.- 
                     RAMALLO, 16 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La realización de tres (3) Talleres de Capacitación destinados a 
enfermeras y supervisoras del Hospital Municipal “José María Gomendio”, organizados 
por CICOP y el Servicio de Farmacia, los cuales se llevarán a cabo los días 25 de abril, 03 
y 10 de mayo del año en curso, en el mencionado Nosocomio; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado que dichos Talleres 

sean declarados de Interés Municipal, dada la importancia de los mismos; dictando por lo tanto el 
acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárense de Interés Municipal la realización de tres (3) Talleres de                 ---
-------------------- Capacitación destinados a enfermeras y supervisoras del Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, los cuales se llevarán a cabo los días 25 de abril, 03 y 10 de mayo del año en 
curso, en el  mencionado Nosocomio.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al Libro de                     ---
------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
     
    Teresita De Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                         Mauro David Poletti 
                                Intendente  
                    Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 

 

   
          RESOLUCIÓN Nº  111/19.- 
                   RAMALLO, 16  de abril  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 

Que el día 22 de abril  del corriente año,  el  Equipo Técnico de la 
Dirección de Saneamiento del Ministerio de Salud de la  Provincia de Buenos Aires realizará tareas 
de fumigación contra el dengue y desratización en nuestro Partido;  y   
 
CONSIDERANDO: 

La importancia de las  mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, 
ha considerado sean declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 



                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese  de INTERÉS MUNICIPAL, las Tareas de Fumigación contra           --
-----------------  el Dengue y Desratización  en nuestro Partido, a cargo del Equipo Técnico de la 
Dirección de  Saneamiento del Ministerio de Salud de la  Provincia de Buenos Aires; programadas 
para el día 22 de abril de 2019 y reconózcanse todos los gastos relacionados con  las mismas.------
--------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

 

 
   
 
                        RESOLUCIÓN Nº 112/19.- 
                        RAMALLO, 17 de abril  de 2019.- 
 
V I S T O: 

La realización del Torneo de Fútbol “Liga de Veteranos de Futbol de 
Ramallo” a disputarse en las diferentes sedes deportivas de clubes de nuestro Partido, que 
comenzará  el 24 de abril del corriente año, y  cuya duración será de cuatro meses; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo competirán ocho equipos: Club Los Andes, Club Defensores 
de Belgrano, Club de Veteranos Ramallo, Club San Martín Pérez Millán, Club Social, El Cosmo, 
Municipalidad I y Municipalidad II; conformados por vecinos de nuestra Partido. 

La  importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de Interés Municipal. 

  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal el Torneo de Fútbol “Liga de Veteranos                         
--------------------  de Ramallo”, que comenzará  el 24 de abril del corriente año, y  cuya duración 
será de cuatro meses, a disputarse en las diferentes sedes deportivas de los clubes de nuestro 
Partido.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Créase la Comisión Organizadora del Torneo  “Liga de Veteranos de    ----------
---------- Futbol de Ramallo”, la que estará integrada por un representante de cada uno de los 
equipos participantes quedando conformada: 
 
GAITA, Diego    DNI N° 26.042.028  - Presidente  
SICILIANO, Andrés   DNI N° 20.955.708  - Secretario 
GUSMERINI, Luciano  DNI N° 25.768.130  - Tesorero  
DOMINGUEZ,  Pablo  DNI N° 26.042.038  - Vocal  

CARTECHINI,  Alcides  DNI N° 13.553.775  - Vocal  

ROMA,  Martin    DNI N° 23.961.816  - Vocal  



FERREYRA, Alberto  DNI N° 27.825.675  - Vocal 

REYNOSO, Marcelo   DNI Nª 24.258.582 -  Vocal.------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 

 
                      RESOLUCIÓN  Nº 113/19.- 
                       RAMALLO, 22 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Francisco Antonio MUÑOZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS                   ($ 9.500.-), para 
hacer frente al pago por gastos que demandan por atención de salud, debido a la enfermedad por 
la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS                   
---------------------- ($ 9.500.-), al Sr. Francisco Antonio MUÑOZ - D.N.I. N° 13.975.619, domiciliado 
en calle Barberis Nº 620 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el 
pago por gastos que demandan por atención de salud, debido a la enfermedad por la cual se 
encuentra atravesando.Ref.: Adquisición de insumos.-------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  al  interesado,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, la -----------
------------ Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.-------------------
----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                     Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
  
 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 114/19.- 
               RAMALLO, 22 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Compras de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice a efectuar el pago por un monto total de PESOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE C/30/100 ($ 1.187,30.-); y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo,               ---
-------------------- Sra. Gladys García, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma PESOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE C/30/100 ($ 1.187,30.-); correspondiente a la Factura “B” N° 00002 
- 00000058 - “MADERERA Y CABAÑA RAMALLO S.R.L.”. Ref.: Adquisición de Machimbre para 
realización de un (1) mueble destinado a la Oficina de Tesorería.---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
--------------- al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
        

 
 

 
 
 
 

 
                     RESOLUCIÓN Nº 115/19.- 
                      RAMALLO, 22 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)               ---------
------------- al Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL - D.N.I. N° 39.165.853, domiciliado  en calle España 
1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 – Actividad 06: Discapacidad – F.F.: Fondo Municipal de Ayuda al 

Discapacitado - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-----------------

------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 
        RESOLUCIÓN Nº 116/19.- 
                     RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El lanzamiento de los “Juegos Bonaerenses - Edición 2019”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en dichos juegos participan niños, adolescentes y adultos mayores de las 
diferentes localidades que componen nuestro distrito; los cuales desarrollan                 actividades 
culturales o deportivas. 

 
Que el objetivo principal es promover las actividades deportivas,             

expresivas, como así también fomentar un espacio de superación a partir de una                  
competencia sana y compartida. 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea 

declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal el lanzamiento de los “Juegos                        --
------------------- Bonaerenses – Edición 2019”, que se llevarán a cabo a partir del 26 de abril  de 
2019 finalizando el día 02 de octubre de 2019.----------------------------------------------- 
 



ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el           --------
-------------- artículo 1º de la presente.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

     RESOLUCIÓN  Nº  117/19.- 
     RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
  
V I S T O: 

El pedido formulado por la Directora de Promoción Social y Derechos 
Humanos Zona 2 – Villa Ramallo Sra. Natalia Lorena HANGLIN, mediante el cual  solicita se 
abone el importe correspondiente al alojamiento en  “Hospedaje Fabián” de la Sra. Ana Laura 
TOSCO  y su familia, quienes  fueron desalojados  de un inmueble ubicado en calle Urquiza    

N° 152 de la localidad de Villa Ramallo, por haber usurpado el mismo, y   
  
CONSIDERANDO: 
  

Que la Sra. Tosco tiene dos menores a cargo, de 7 y 3  años de edad. 
 
Que no cuentan con ingresos suficientes para costear gastos esenciales. 
Que a través de Expediente N° 4092-18372/2018, solicitó acceder a las 

políticas públicas sociales del Partido de Ramallo.  
 
Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase un subsidio  por la suma de PESOS QUINCE  MIL                                ---
--------------------  ($ 15.000.-), a la Sra. Ana Laura TOSCO  - DNI N° 40.917.402, importe que será 
destinado a solventar el gasto que demandó el hospedaje de la jefa de hogar y su familia, quienes 
fueran desalojados  de un inmueble ubicado en calle Urquiza N°  152 de la localidad de Villa 
Ramallo, por haber usurpado el mismo.------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a lo determinado en el articulo precedente, por Tesorería                ----
------------------- Municipal líbrese el pago a favor del Delegado de la localidad de Villa Ramallo - 
Señor Juan Agustín DI BUCCI DE ZAVALETA - D.N.I. N° 33.851.806, Legajo Nº 0491, la suma 
de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), importe que será destinado al pago del alojamiento  por  30 
días en Hospedaje Fabián de la ciudad de Villa Ramallo.------ 
 

ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 2º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  - Programa: 31 - Actividad 05 - 
Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.--- 
 

ARTÍCULO    4º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,               
--------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 



 
 
 

 
  
        RESOLUCIÓN Nº 118/19.-                     
        RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 

 

VISTO: 
                     El pedido formulado por el grupo de madres de las deportistas del Club 
Social y Deportivo “General San Martín” de la localidad de Pérez Millán, mediante el 
cual solicita una ayuda económica, que será destinada a solventar los gastos que 
demandarán la adquisición de  elementos deportivos para ser utilizados en la disciplina 
gimnasia artística de la mencionada institución;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es necesario brindar un apoyo de parte del Departamento 
Ejecutivo Municipal en esta circunstancia tan especial. 

 
POR TODO ELO EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS QUINCE  MIL ($ 15.000),  al    
--------------------- Club Social y Deportivo “General San Martín” – Matrícula N° 1695 – 
Legajo N° 4633  de la localidad de Pérez Millán, la cual será a solventar los gastos que 
demandarán la que demandarán la adquisición de elementos deportivos para ser 
utilizados en la disciplina gimnasia artística de la mencionada institución.------------------------ 
 
ARTICULO 2)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 51.01.00 Promoción 
del Deporte – Objeto del gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y 
Personas”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro                       
-------------------- de Resoluciones y oportunamente archívese.---------------------------------------- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
   
 
                        RESOLUCIÓN Nº 119/19.- 
                        RAMALLO, 25 de abril  de 2019.- 
 
V I S T O: 

La realización del Torneo Zona Este – Nivel III Desarrollo de la Unión  de 
Rugby de Rosario, que se llevará a cabo el 27 de abril del corriente año en la ciudad de Ramallo; 
y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en el mismo participarán deportistas de liga “Ramallo Rugby  y 

Hockey”. 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de Interés Municipal. 

  
 



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal el Torneo Zona Este – Nivel III                            
----------------------- Desarrollo de la Unión  de Rugby de Rosario, que se llevará a cabo el 27 de 
abril del corriente año en la ciudad de Ramallo.------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------- Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 

 
                     RESOLUCIÓN Nº 120/19.- 
                      RAMALLO, 25 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. José Emanuel ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente a los  gastos que demandarán la adquisición de 
materiales para la refacción de la vivienda, mobiliario y demás bienes necesarios para satisfacer 
necesidades básicas, dado que el inmueble que habitan el Señor Esquivel junto a su familia, se 
incendiara el pasado 24 de abril de                 2019, y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el  
sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUARENA  MIL ($ 40.000.-)               
---------------------- al Sr. José Emanuel ESQUIVEL - D.N.I. N° 30.293.337, domiciliado  en calle 
España 1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir los  gastos que 
demandarán la adquisición de materiales, mobiliario, y demás bienes necesarios para satisfacer 
necesidades básicas, dado que la vivienda del Señor Esquivel se incendiara el pasado 24 de abril 
de 2019.-------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 

 



ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
  
 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 121/19.- 
               RAMALLO, 29 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Compras de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice a efectuar el pago por un monto total de PESOS MIL 
CIENTO NOVENTA C/00/100 ($ 1.190,00.-); y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo,               ---
-------------------- Sra. Gladys García, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma PESOS MIL 
CIENTO NOVENTA C/00/100 ($ 1.190,00.-); correspondiente a la Factura “B” N° 00002-
00000060 - “MADERERA Y CABAÑA RAMALLO S.R.L.”. Ref.: Adquisición de madera para 
realización de una (1) puerta destinada a la Oficina de Tesorería.---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
--------------- al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                              Ricardo Tomás Belos  

                                                 Intendente interino 
     Municipalidad de Ramallo 

 
        

 
 

                                                                                        
    RESOLUCIÓN Nº 139/19.- 
                   RAMALLO, 03 de mayo de 2019.- 
 

 
 
V I S T O:  
 

Que el día 07 de mayo de 2019, se llevará a cabo un almuerzo de trabajo 
con autoridades de la Unión de Docentes de la Provincia de Buenos Aires - UDOGBA y el 
Secretario de Desarrollo Local;  y   
 
CONSIDERANDO: 

 



La importancia del Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, el almuerzo de trabajo con                   ---
----------------- autoridades de la Unión de Docentes de la Provincia de Buenos Aires - UDOGBA 
y el Secretario de Desarrollo Local, que se llevará a cabo el próximo  07 de mayo de 2019 en la 
ciudad de Ramallo,  y reconózcanse todos gastos relacionados con  el  mismo.---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                                     Ricardo Tomás Belos  

Intendente interino 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

              RESOLUCION  Nº 
140/19.-  
                                                                               RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido, la Escritora VIVIANA MEZA,                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de 
Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de 
mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que  nació en Rosario, Paraguay. Egresada de la Escuela de Bellas Artes 

(UNA) como Profesora Superior de Artes Plásticas. 

 
Que posee más de setenta muestras en forma colectiva e individual en el país. 

Internacionalmente expuso en varios países: En Uruguay, Argentina, Brasil, Cuba y Norteamérica. 

 

Que tiene en su haber varios reconocimientos y premios e Incursiona también 

en la literatura habiendo publicado dos libros: “Querida Mamá” y “Don Sinforoso el 

Espantapájaros”. 

 
Que Administra la Galería de Arte Itinerante “Tres Emiliano”. Es Directora y 

creadora del Museo “Yvaga”. 

 



Que en 1998 obtuvo un premio con la obra Reminiscencia en el concurso de 

pintura organizado por la Municipalidad de San Bernardino. 

 
Que Internacionalmente ha expuesto desde el año 1993 en Montevideo - 

Uruguay. 5to. Salón Latino Americano de Artes Plásticas de Santa María - Rio Grande Do Sul, 

Brasil. 

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- Paraguaya - Sra. Viviana MEZA, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora Viviana MEZA. Comuníquese             -----
--------------   a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.------------------------- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

               RESOLUCION  Nº 
141/19.-  
                                                                                  RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido, el Escritor COLOMBIANO NIDIO 
QUIROZ VALE, quien participará del 2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que Nidio Quiroz escribe cuento y poesía, entre sus obras aparece 
“Transeúntes”, un libro que relata 16 historias y que fuera plasmado a través de un audiolibro, que 
básicamente lo que hace es que las personas hagan un viaje,  través de un libro de bolsillo y un cd 
de audio. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Escritor                    ----
----------------- Colombiano NIDIO QUIROZ VALE, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 



el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Escritor Colombiano NIDIO QUIROZ                    ---
----------------  VALE. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.-----------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

    
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          

 

    RESOLUCION  Nº 
142/19.-  
                                                                               RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

La visita que realizará a nuestro Partido, la Escritora KORI YAANE 
BOLIVIA CARRASCO DORADO,  quien participará del “2º Encuentro Internacional con 
el Autor Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se 
llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso; y  

CONSIDERANDO: 

 
Que es escritora, literata y poeta, radicada en Brasil, país en el que se 

ha ganado un destacado lugar en las letras, en la actualidad es Presidenta de la 
Asociación nacional de Escritores de Brasil con sede en Brasilia.  

 
Que es Licenciada en Literatura y posee estudios de post grado en Lengua y 

Literatura Española.  

 

Que es miembro de la Unión Brasileña de Escritores.   

 

Que lleva publicados más de 10 (diez) libros en varios idiomas; entre ellos: Un 
grito callado (1981); Espuma de los días (1982); Poemas en cuatro tiempos (1994); 
Despeinando sueños (1997), A rosa Adormecida (2013). 

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 



Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- KORI YAANE BOLIVIA CARRASCO DORADO, quien participará en el “2º 
Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – 
.I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--------------
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Escritora KORI YAANE BOLIVIA             -----------
--------- CARRASCO DORADO. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

            RESOLUCION  Nº 
143/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido, la Escritora Colombiana DAMARIS 

CASTRO OSPINO, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 

Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 

10 y 11 de mayo del año en curso; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que es poeta y cantautora, Licenciada en Educación infantil, con 
Especialización en Pedagogía, Gestora Cultural.   Presentadora del programa local de 
televisión “Voces del arte”.  

 

Que ha publicado algunos escritos en la Revista  municipal Callejuelas, 

cantautora de música costumbrista en varios géneros. 

  

Que representó a Montes de María en el Festival Internacional de 
Poesía en la ciudad de Cartagena con canciones alusivas a la literatura.  

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- Colombiana DAMARIS CASTRO OSPINO, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Escritora DAMARIS CASTRO OSPINO.  -----------
--------- Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.------- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

            RESOLUCION  Nº 
144/19.-  
                                                                               RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido, el Escritor Boliviano RENÉ 
AGUILERA FIERRO, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que nació en Yacuiba, Provincia Gran Chaco (Tarija – Bolivia), el 8 de octubre 
de 1947.  

 
Que ha publicado: "Barquito de Papel" (poemas para Niños); "Ventanas de Inocencia" (poemas 
infantiles); "Leyendas, Cuentos y Tradiciones"; "Cuentos Chapacos (Tomo Uno);  "Letras 
Tarijeñas" (Biografías); "Cecilia" (cuento Infantil); Retazos de Vida" (poemas); "Chaguaya, 
Historia y Leyenda"; "Doña María Santos; cuentos y Leyendas"; "Corazón Adentro" (poemas); 
Cuentos Chapacos" (Tomo Dos); Cecilia, viaje al pasado"; "Santa Anita" (Historia y tradición); 
"Cuentos Chapacos" (Tomo Tres); "El Tesoro Perdido" (cuentos); "María Venezia" (cuentos); 
"Antología de las estrellas" y otros. Sus poemas han recorrido Latinoamérica a través de la 
célebre colección "Poemas de ayer y hoy" de Alfredo Amado del Pozo, escritor peruano de 
amplia trayectoria literaria. 

 
Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 
Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 

para la expresión de tales sentimientos. 



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Escritor                   ----
----------------- RENÉ AGUILERA FIERRO, quien participará en el “2º Encuentro Internacional 
con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se 
llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente el Escritor RENÉ AGUILERA FIERRO.                   ----
-----------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.----- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

             RESOLUCION  Nº 
145/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido, la Escritora GABY VALLEJO 
CANEDO quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia 
de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de 
mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la novelista, GABY VALLEJO CANEDO, fue profesora de Literatura 
y Lenguaje en la Normal Católica de Cochabamba y docente por 18 años en la 
Universidad Mayor de San Simón; también fue encargada de Bibliotecas Populares y del 
Centro de Documentación de Literatura Infantil del Centro Patiño de Cochabamba por 16 
años y fue organizadora de la campaña de lectura Cochabamba Lee. 

Que es licenciada en Ciencias de la Educación y tiene postgrado en 
Literatura Hispanoamericana, por el Instituto Caro y Cuervo de Bogotá, Colombia.  

Que escribió las novelas: Los vulnerables (1973); Hijo de Opa (1977); 
Juvenal Nina (1981); Mi primo es mi papá (1989); La sierpe empieza en la cola (1991); 
Con los ojos cerrados (1993); Encuentra tu ángel y tu demonio (1998), Amalia desde el 
espejo del Tiempo (2012). Publicó los cuentos: Detrás de los sueños (1987); Sí o no. Así 
de fácil (1992); Amor de colibrí (1995); Del placer y la muerte (2007). 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 



Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo 
reservado para la expresión de tales sentimientos. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- GABY VALLEJO CANEDO, quien participará en el “2º Encuentro Internacional 
con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se 
llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Escritora GABY VALLEJO CANEDO.                                                          
--------------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.------ 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

           
 

    RESOLUCION  Nº 
146/19.-  
                                                                               RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

         La visita que realizará a nuestro Partido, la Escritora ROSA ISELA ROCHA 
CALDERÓN, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que es  poetisa y escritora de Gran Trayectoria en La Paz 
Bolivia. 

 

Que ha sido seleccionada por la Fundación Cultural 
Latinoamericano de Oro (Funculatino), con el objeto de recibir muy pronto el 
gran Premio Intercontinental “Latinoamericano de Oro 2019”; además ser 
invitada de honor, en el “3er. Encuentro Intercontinental de la Cultura – 
Venezuela 2019”. 

 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- ROSA ISELA ROCHA CALDERÓN, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Escritora ROSA ISELA ROCHA                      -----
----------------  CALDERÓN. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.--
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

             RESOLUCION  Nº 
147/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido, el artista y escritor Señor  LUIS 
ALBERTO QUINTEROS, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor 
Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los 
días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es artista plástico, pintor, escultor, escritor, declamador. 
 

Que es Presidente Creador del “GRUPO INTERNACIONAL POETAS  
NÓMADES”. 

 
Que ha publicado: “SÍNTESIS” Presentado en Casa de Salta de la 

ciudad de Buenos Aires (2.001)  y “PEQUEÑAS HISTORIAS DE AMOR”, Gral. Güemes –
Salta (2016). 

 
Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 

 



Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al artista y                  ------
--------------- escritor Señor LUIS  ALBERTO QUINTEROS, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor LUIS ALBERTO QUINTEROS.                                           
---------------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.----- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

             RESOLUCION  Nº 
148/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido, el Señor LUIS MARIO JIMÉNEZ, 
quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de 
Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de 
mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Señor LUIS MARIO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, es un maestro de arte 
dramático, oriundo del municipio de San Diego, César – Colombia. 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado para la expresión de 
tales sentimientos. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 



ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Señor LUIS             -----
---------------- MARIO JIMÉNEZ, quien participará en el “2º Encuentro Internacional con el Autor 
Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los 
días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor LUIS MARIO JIMÉNEZ.                        -------
---------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.---- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

            RESOLUCION  Nº 
149/19.-  
                                                                                       RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

         La visita que realizará a nuestro Partido, el Poeta JAIRO GERAK 
MILLALONCO VELÁSQUEZ, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor 
Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los 
días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que Nació el 11 de enero de 1990, es estudiante de Derecho en la 

Universidad Católica de la Santísima Concepción, Octava región de Chile.  
 
Que es un Poeta indígena chileno de la comuna Veliche de Queilen, provincia 

de Chiloé, X Región de Los Lagos, Chile. 
 



Que ha participado de diversos concursos literarios y ha sido premiado en 
varias ocasiones.  

 
Que su labor cultural fue reconocida por la Alcaldía y el Concejo Municipal de 

Queilen,  2010.   
 
Que es Miembro de la Sociedad Internacional de Poetas, Escritores y Artistas; 

de la Unión Hispanoamericana de Escritores y participó del Primer Congreso de Poesía 
Hispanoamericana, realizado en Tijuana, Baja California, Méjico entre el 8 y el 14 de agosto año 
2010. 

 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Poeta  JAIRO               
-------------------- GERAK MILLALONCO VELÁSQUEZ, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
--------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Poeta JAIRO GERAK MILLALONCO               ------
--------------- VELÁSQUEZ. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.---
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

             RESOLUCION  Nº 
150/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido, la Artista y Escritora  NORA EMMA 
GUERRERO, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es ceramista, artista plástica e Integrante del “Grupo Internacional 
de Poetas y Escritores Nómades”. 

 
Entre sus obras se destacan: “Las Aventuras de Minguito y Clotilde”, Libro 

Infanto-Juvenil presentado en “Primer Encuentro Nacional de Escritores Argentinos UHE”  (2017).                          



                                 Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Artista y             ------
-------------- Escritora  Señora NORA EMMA GUERRERO quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora NORA EMMA GUERRERO.                ----
----------------   Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.----- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

             RESOLUCION  Nº 
151/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La visita que realizará a nuestro Partido, el Señor ROQUE RAMÓN SALAS, 
quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de 
Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de 
mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

 Que nació en la ciudad de Gral. Güemes (Salta),  talentoso y 
virtuoso en su oficio de músico popular, desde hace tiempo viene transitando 



los más prestigiosos escenarios de la música folclórica, demostrando su 
talento en la ejecución de los instrumentos autóctonos, enseñando y 
transmitiendo nuestra música, canto y danza a niños y jóvenes, como 
también mostrando  la capacidad para ejercer cargos públicos en los distintos 
ámbitos del municipio.  

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Señor Roque   -----------
---------- Ramón SALAS, quien participará en el “2º Encuentro Internacional con el Autor 
Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los 
días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Señor ROQUE RAMÓN SALAS.                              
---------------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.----- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

             RESOLUCION  Nº 
152/19.-  
                                                                                RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 
          La visita que realizará a nuestro Partido, el Escritor CARLOS ANTONIO 
MONTEROS, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 



  Que nació el 06 de abril de 1943 en Las Talas, zona rural de la 
provincia de Tucumán, fue boyero, peón en la caña de azúcar, luego aprendiz y obrero en 
los talleres ferroviarios de Tafí Viejo.  

 
  Que es Licenciado en Geología en la Facultad de Ciencias Naturales de 

Tucumán; radicado desde 1976 en el Chaco. 
 
  Que se destacan entre sus obras literarias: “Remolinos del otoño”, “Paisaje 

de hombre y silencio” y participa en  cinco antologías con poetas del Chaco;  un libro de cuentos 
“Por dar albergue a un extraño” (listo para publicar) y tres obras de teatro, además cuenta con 
abundante material inédito de poesías y narraciones.  

 
  Que se inicia en teatro como actor en 1996, ganando el premio a “Mejor 

Actor protagónico” en el Encuentro Provincial de Teatro realizado en Gral. Pinedo en 2004, 
actividad que continúa realizando con unipersonales y relatos orales; 

 
  Que dictó talleres a personas de la tercera edad en Centros de Jubilados y 

entre los años 2007 y 2008 coordinó talleres de teatro en contexto de encierro en unidades 
carcelarias de la provincia del Chaco y la Penitenciaría Nacional de máxima seguridad U-7 de 
Resistencia. 

 

 Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

 Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS FACULTADES;  

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Escritor                  -----
---------------- Carlos Antonio Monteros, quien participará en el “2º Encuentro Internacional con 
el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a 
cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Escritor CARLOS ANTONIO MONTEROS.                                                           
---------------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.----- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

             RESOLUCION  Nº 
153/19.-  
                                                                              RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 
  La visita que realizará a nuestro Partido, la Artista y Escritora  IVONE 
NATALIA ALVAREZ, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 



   Que Ivone Natalia Álvarez nació en Ledesma, Jujuy - en 1979, profesora en 
psicología, bailarina folklórica, muralista y pintora. 
 

 Que es autora de los libros: “Un camino entre rosas y espinas” y “Atravesando 
nuestras almas” y “Pinceladas de amor”  y forma parte del grupo Tizas y Federación Internacional 
de Poetas Nómades, directora ejecutiva de COLENMAN, 

 
Que recibió premios  como el “Arco de Córdoba y el Cóndor Mendocino, 

participó en uno de los más grandes festivales folclóricos del país, siendo del staff de la 
delegación de  Jujuy en Cosquín como bailarina folclórica,  acompañando a todos los 
músicos de su provincia y a la Asociación Jujuy Cultural. 

 
Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 

para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- IVONE NATALIA ALVAREZ, quien participará en el “2º Encuentro Internacional 
con el Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se 
llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Escritora  IVONE NATALIA ALVAREZ.   -----------
--------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------- 
 

    
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

            RESOLUCION  Nº 
154/19.-  
                                                                               RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido, la Artista y Escritora María Elena 
ROQUIER, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia 
de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de 
mayo del año en curso; y  



 
CONSIDERANDO: 
 

Que nació en 1952 en la Provincia de Córdoba – Argentina, docente  de nivel 

primario y artes plásticas, escultora y escritora.  

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria, entre sus obras se 
destacan: “Los Abismos de mi Alma”, “25 cuentos cortos”,  “Diez de obras de teatro”, 
Cuentos Infantiles, talleres, concurso y encuentros literarios nacionales e internacionales. 

 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la                                ---
------------------- Artista y Escritora María Elena ROQUIER, quien participará en el “2º Encuentro 
Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, 
el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Señora María Elena ROQUIER                         ---
------------------   Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.---- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

            

    RESOLUCION  Nº 
155/19.-  
                                                                               RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
 
V I S T O: 
 



        La visita que realizará a nuestro Partido, el Escritor Salvador ELIZALDE,  
quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – Provincia de 
Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de 
mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que  Salvador Elizalde es un hombre de letras. Nacido en General 
Galarza en 1950, su formación transcurrió entre las cuchillas Entrerrianas y Centros de 
Estudio que despertaron su pasión por las Letras.  

 
Que es Licenciado y Profesor Superior en Letras, entre sus obras se encuentran: Textualidad y 
Literatura (1997), Sendas Literarias (2000), La tierra y el Porvenir (2013). 

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, al Escritor                     ---
------------------ Salvador ELIZALDE,  quien participará en el “2º Encuentro Internacional con el 
Autor Ramallo” –  Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a 
cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente al Escritor Salvador ELIZALDE.                          --------
-------------  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.----- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

RESOLUCION  Nº 156/19.-  
 
                                                                                 RAMALLO, 06 de mayo de 2019.- 
V I S T O: 
 

        La visita que realizará a nuestro Partido, la Escritora MIREYA MACHÍ 
MARTÍNEZ, quien participará del “2º Encuentro Internacional con el Autor Ramallo” – 
Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se llevará a cabo los días 08, 09, 
10 y 11 de mayo del año en curso; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es una escritora, relatora y poeta española nacida en Alginet, Valencia; 
residente en Chile, pero también una mujer resiliente que convirtió su experiencia de maltrato en 
motivo de aprendizaje y crecimiento. Es Presidenta de la Asociación “Vive Sin Celos en España”.  

 
Que recibió tres premios literarios en España, uno de ellos nacional. En Chile 

ganó el concurso “Rancagua simplemente 2014” y obtuvo primera mención de honor en el de 
2015. En 2016 obtuvo primer lugar en el concurso internacional de la Revista El Parnaso del 
Nuevo Mundo de Perú y en 2019 obtuvo primera mención de honor en el Concurso internacional 
Homenaje a Horacio Quiroga, de Argentina.  

 
Su primer poemario español fue “Secretos invertidos” y en 2016 publicó su 

primera antología chilena, “Anhelos de un erizo alado”. 
 
Que en 2017, junto a 8 escritoras dieron a luz el libro “Mujeres piernas 

cruzadas”. 
 
Ha impartido numerosos talleres y conferencias en España, Argentina, Chile y 

Bolivia, de los que destaca la profundidad técnica de sus planteamientos desde lo testimonial y 



autodidacta, aspectos que le añaden emotividad sin restarle coherencia, así como su familiaridad y 
dinamismo, especialmente con los jóvenes. 

 

Que posee una extensa y reconocida trayectoria. 
 

Que siendo así, corresponde dictar el instrumento administrativo reservado 
para la expresión de tales sentimientos. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
FACULTADES, 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarar VISITANTE ILUSTRE del Partido de Ramallo, a la Escritora                   
--------------------- MIREYA MACHÍ MARTÍNEZ, quien participará en el “2º Encuentro Internacional 
con el Autor Ramallo” – Provincia de Buenos Aires – Argentina – .I.A.R. 2019, el cual se 
llevará a cabo los días 08, 09, 10 y 11 de mayo del año en curso.--- 
 
ARTÍCULO 2°) Envíese copia de la presente a la Escritora MIREYA MACHÍ MARTÍNEZ.   -----------
--------- Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Libro de Resoluciones.------- 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

          
                                                                             
 
                                                                                RESOLUCIÓN  Nº 158/19.- 
                     RAMALLO, 08 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El encuentro de jóvenes denominado “RAMAFREE”, el cual se llevará a cabo 

el día 12 de mayo del año en curso, en la Plaza del Estibador de la ciudad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho encuentro está formado por más de 50 jóvenes que expresan sus 
emociones a través del RAP. 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el encuentro de jóvenes denominado -----------
----------- “RAMAFREE”, el cual se llevará a cabo el día 12 de mayo del año en curso, en la Plaza 
del Estibador de la ciudad de Ramallo.--------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 



 
 
 

 
                      RESOLUCIÓN  Nº 159/19.- 
                       RAMALLO, 08 de mayo de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. María del Carmen GILES, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.), a la              ----
------------------- Sra. María del Carmen GILES - D.N.I. N° 20.016.625, domiciliada en calle Dorrego 
Nº 446 de la Localidad de Pérez Millán, Partido de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el 
pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



 
                   RESOLUCIÓN Nº 160/19.- 
                    RAMALLO, 14 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Haydee Isabel MALDONADO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
el servicio de sepelio del extinto Ramón Ariel IZAURRALDE; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición; 

  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) a la              ---
------------------- Sra. Haydee Isabel MALDONADO - D.N.I. N° 18.556.301; domiciliada en Calle 
Salta Nº 320 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que 
demandan el servicio de sepelio del extinto Ramón Ariel IZAURRALDE, fallecido el día 11 de 
mayo de 2019.------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
           Sr. Héctor Raúl Martínez                                                                           Mauro David Poletti 
Secretario de Desarrollo Humano Interino                                                         Intendente  
         Municipalidad de Ramallo                                                                             Municipalidad de Ramallo 
 
 
 
 
 
 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 161/19.- 

               RAMALLO, 14 de mayo de 
2019.- 

 

 



V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA ($ 3.980.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 
00002-00000160 – “EMSI SU EMPRESA RAMALLO”, por la suma de TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA ($ 3.980.-). Ref.: Adquisición de insumos, correspondiente a la mencionada 
Delegación.-----------------------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 162/19.- 

               RAMALLO, 14 de mayo de 
2019.- 

 

 



V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA ($ 1.740.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 
00003-00000040 – “LIMA REPUESTOS” de Diego A. LIMA, por la suma de MIL SETECIENTOS 
CUARENTA ($ 1.740.-). Ref.: Adquisición de lámparas, correspondiente a la mencionada 
Delegación.--------------------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 163/19.- 
                     RAMALLO, 20 de mayo de 2019.- 
 
 

 
V I S T O: 
 

Las actividades programadas en conmemoración del “209 Aniversario de 
la Revolución de Mayo”, las cuales se llevaran a cabo en la Plaza “José María Bustos” de la 
ciudad de Ramallo y en la intersección de Av. Mitre  y Moreno, los días 25 y de mayo de 2019; y 
 
CONSIDERANDO: 

 La importancia de las mismas  para toda la Comunidad del Partido 
de Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sean declaradas de 
Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárense de Interés Municipal  las actividades  programadas para el            -
--------------------  día  25 y 26 de mayo de 2019, en conmemoración del “209° Aniversario de la 
Revolución de Mayo”, las  cuales se llevarán a cabo en la Plaza “José María Bustos” y en la 
intersección de Av. Mitre y Moreno de la ciudad de Ramallo.------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en el  
--------------------- artículo  1º de la presente.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Juan Carlos Maciel  

Secretario de Gobierno Interino 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

                                                                               RESOLUCIÓN N° 164/19.- 

                                                                               RAMALLO, 20 de mayo de 
2019.-  
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Presidente del Centro de Comercio, Industria  y 
Turismo de Ramallo; mediante el cual solicita un subsidio que será destinado a solventar los 
gastos que demandarán la organización del Evento de ARTE y TURISMO que se llevará a cabo el 
día 03 de junio de 2019; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1°) Otórgase al Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo          -----------
------------ un subsidio de PESOS DIECISIETE MIL ($ 17.000.-), importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandarán la organización del Evento de ARTE y TURISMO que se 
llevará a cabo el día 03 de junio de 2019.-----------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 - Gobierno -Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
  - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
Fines de Lucro”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al Libro de                        -----
------------------ Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

      



Juan Carlos Maciel  
Secretario de Gobierno Interino 

Municipalidad de Ramallo 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

       RESOLUCIÓN Nº 165/19.-                     
                             RAMALLO, 20 de mayo de 2019.- 
 
VISTO:  

El delicado estado de salud de la Sra. Silvia Susana Padilla, reconocida 
artista en el ambiente musical regional como “SUSY PADILLA”, quien padece de una 
grave insuficiencia cardíaca y respiratoria; y  
CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Silvia Susana Padilla padece desde hace una año y medio, una 
enfermedad cardíaca – respiratoria. 

Que la Sra. Padilla es afiliada a la prestadora de servicio de salud y 
asistencia PAMI. 

Que en una primera etapa, como abordaje a la enfermedad y a la patología 
de la misma, en pos de subsanar esa anomalía cardíaca se intentó con un marcapasos. 

No obstante lo expuesto, su enfermedad fue avanzando en gravedad, 
requiriendo una asistencia respiratoria e inclusive a la fecha se encuentra internada en el 
Instituto Cardiológico de Rosario. 

Que a los efectos de poder solucionar su cuadro de salud, conforme los 
distintos estudios practicados a la Sra. Padilla, es necesario una intervención quirúrgica y 
colocación de un dispositivo mitraclip. 

Que la prestadora PAMI, hasta el momento no le brindó la intervención 
quirúrgica necesaria, no obstante de ser promovida y haber mediado una acción judicial de 
“AMPARO” en tal sentido. 

 Que la obra social PAMI no está cumpliendo con la prestación y asistencia 
medica que necesita la paciente Padilla. 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1°)  Solicitar desde el Departamento Ejecutivo Municipal una audiencia con el  
------------------- Director Ejecutivo del PAMI, a los efectos de solicitar una pronta 
intervención, teniendo en cuenta el delicado estado de salud Sra. Silvia Susana Padilla, 
los estudios y análisis realizados a la paciente, la intervención quirúrgica necesaria, 
asistencia y abordaje en pos de salud.---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 

   
Juan Carlos Maciel  

Secretario de Gobierno Interino 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
       
               RESOLUCIÓN  Nº 
166/19.- 
                RAMALLO, 22 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 
 Que los familiares de la extinta María del Carmen CEJAS -  Matrícula Nº 
21.843.509, han solicitado ayuda económica para gastos de traslado en furgón sanitario desde la 
ciudad de La Plata  (Hospital San Juan de Dios) hacia Ramallo; y tramites de defunción; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Desarrollo Humano  de la Municipalidad de Ramallo, 
se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  



 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
-------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”,  de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000303, por la suma de PESOS QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 
15.125.-), en concepto de traslado en furgón sanitario desde la ciudad de La Plata  (Hospital San 
Juan de Dios) hacia Ramallo y tramites de defunción, de la extinta María del Carmen CEJAS -  
Matrícula Nº 21.843.509, fallecida el día 18 de mayo de 2019.------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a  la  Secretaría Municipal  de   Desarrollo Humano, tome   ------------
--------  razón  Dirección Municipal de Tesorería; dese al Libro de Resoluciones.--- 
                                           
 
                                          
  

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaría de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

     RESOLUCIÓN  Nº  167/19.- 
     RAMALLO, 24 de mayo de 2019.- 
 
  
V I S T O: 
  

Que la Sra. María Soledad GÓMEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS                   ($ 
11.546.-) para hacer frente al pago de los gastos que  demandan la  adquisición de medicamentos 
con destino a su hijo Dalmiro MALDONADO; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase  un subsidio  por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS              -
-------------------- CUARENTA Y SEIS  ($ 11.546.-), a la Sra. María Soledad GÓMEZ – D.N.I. N° 
34.205.547, domiciliada en calle Colón N° 2250 de la ciudad de Ramallo, importe que será 
destinado a solventar los gastos que demandan la  adquisición de medicamentos con destino a su 
hijo Dalmiro MALDONADO – D.N.I. N° 53.435.795, debido a la enfermedad que padece 
(epilepsia).------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,               
--------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN Nº 168/19.- 
                     RAMALLO, 30 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el 31 de mayo del corriente año, se llevará a cabo una Maratón 
Solidaria -  3 km a beneficio de la Biblioteca Popular “Fortunato Zampa” de la ciudad de Villa 
Ramallo; y 

CONSIDERANDO: 

Que es política del Departamento Ejecutivo brindar apoyo este  actividades, 
por lo que ha considerado sea declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal, la Maratón Solidaria -  3 km, a                       -
--------------------- beneficio de la Biblioteca Popular “Fortunato Zampa” de la ciudad de Villa 
Ramallo, que se realizará el 31 de mayo del corriente año, en la mencionada localidad.---- 
 
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) reconózcanse los         --------
-------------- gastos relacionados con dicha Maratón.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 

 

 RESOLUCIÓN  N° 169/19. - 
 RAMALLO, 30 de mayo de 2019.-  

 

V I S T O: 
 

El pedido de ayuda económica formulado por el Presidente del Club “Atlético y 
Social Paraná” de la ciudad de Ramallo, el cual será destinado a solventar los gastos que 
demandarán la adquisición de materiales eléctricos y la instalación de luminaria para el gimnasio 
de la mencionada Institución; y 
              



CONSIDERANDO: 
 
           Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente a los efectos de otorgar la ayuda solicitada;    
                              

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1°) Otórgase un subsidio de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL                   ----
------------------- CUATROCIENTOS VEINTE ($ 185.420.-) a la Comisión Directiva del  “Club 
Atlético y Social Paraná”, con domicilio en Avenida Mitre Nº 1031 de la ciudad de Ramallo – 
Personería Jurídica Nº 4302 – Entidad de Bien Público Nº 7282; importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandarán la adquisición de materiales eléctricos y la instalación de 
luminaria para el gimnasio de la mencionada Institución.--------  
 
ARTÍCULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo  1º, -----------
------------ deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 51.01.00 – Promoción del Deporte   
Objeto del Gasto: 5.2.4.0 – “Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
Fines de Lucro”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la citada Institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
------------- de  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
            

 

                   RESOLUCIÓN  Nº 170/19.- 
                    RAMALLO, 30 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SETECIENTOS                             ----
------------------- MIL ($ 700.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 



Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
       RESOLUCIÓN Nº 171/19.- 
                     RAMALLO, 30 de mayo de 2019.- 
 
 
 
 
V I S T O: 

Que los días 14, 15, 16 y 17 de junio del corriente año, se llevarán a cabo 
en conjunto con la Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, un relevamiento y/o estudio de campo en Seguridad Vial en el Partido 
de Ramallo; y 

CONSIDERANDO: 

Que es política del Departamento Ejecutivo brindar apoyo este  actividades, 
por lo que ha considerado sea declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárense de Interés Municipal, las actividades relacionadas con el                   
---------------------- relevamiento y/o estudio de campo en Seguridad Vial, en  conjunto con la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, que se llevarán a cabo los días 14, 15, 16 y 17 de junio del corriente año, en el 
Partido de Ramallo.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) reconózcanse los         --------
-------------- gastos relacionados con dichas actividades.--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 

     
Juan Carlos Maciel  

Secretario de Gobierno Interino  
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 



 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 172/19.- 
                RAMALLO, 30 de mayo de 2016.- 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Liliana Beatriz CHAPARRO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la “Agencia de 
Promoción Social y Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                                      --
------------------ ($ 5.000.-)  a la  Sra. Liliana Beatriz CHAPARRO - D.N.I. N° 35.999.661, 
domiciliada  en Pasaje Blanchetti N° 9, de la ciudad de Ramallo, importe que será destinado a 
cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.---------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
  
        RESOLUCIÓN Nº 173/19.-                     
        RAMALLO, 30 de mayo de 2019.- 

 
 

VISTO: 
                     El pedido formulado por  el presidente de la Asociación Civil Ramallo 
Rugby – Hockey, mediante el cual solicita una ayuda económica, que será destinada a 
solventar los gastos que demandarán la construcción de baños y vestuarios para la 
mencionada institución deportiva;  y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es necesario brindar un apoyo de parte del Departamento 
Ejecutivo Municipal en esta circunstancia tan especial. 

 
POR TODO ELO EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 



 
R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS CIEN  MIL ($ 100.000),  a la                  
--------------------- Asociación Civil Ramallo Rugby – Hockey – Legajo N° 240666, 
Personería Jurídica en trámite, con domicilio en Ruta Provincial 51 – Km 4 de la citada 
localidad, mediante el cual solicita una ayuda económica, que será destinada a solventar 
los gastos que demandarán la construcción de baños y vestuarios para la mencionada 
institución deportiva.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 51.01.00 Promoción 
del Deporte – Objeto del gasto: 5.2.4.0 “Transferencias a otras instituciones 
culturales y sociales sin fines de lucro”.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro                       
-------------------- de Resoluciones y oportunamente archívese.---------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
  

 
            RESOLUCIÓN Nº 174/19.- 
       RAMALLO, 30 de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
   La actual situación económica que atraviesa 
nuestro país, de la cual el Municipio de Ramallo no se encuentra ajeno y; 
   La influencia con la cual impacta sobre la cobrabilidad de distintos 
gravámenes la situación mencionada anteriormente y;     
CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2019, en su Artículo 50º, 
otorga al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de otorgar descuentos; 
   Que al efecto recaudatorio, es necesario incentivar al pago,  durante el 
Ejercicio 2019, a aquellas Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,  “Tasas y 
Derechos Por Servicios Varios” - Capítulo XIII, Artículo 93º inciso M) 2); 
   Que por lo expuesto es necesario dictar el presente acto 
administrativo;   
   POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL, QUIEN SUSCRIBE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°) Otórguese a las Empresas que tributen dentro del Partido de Ramallo,             
---------------------- “Tasas y Derechos Por Servicios Varios” normado en la Ordenanza 
Impositiva 2019, Capítulo XIII, Artículo 93º) Inciso M) 2) un descuento del veintitrés 
(23%)  del monto total a tributar para el Ejercicio 2019.------------------------------------------------ 
ARTICULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el Anexo I – Calendario Fiscal - Decreto 
---------------------- N° 277/19. Otórguese una  nueva prórroga para el vencimiento de la 
tasa nombrada en el artículo precedente,  al 30 de octubre de 2019.------------------------------ 
ARTICULO 3°) Los beneficios otorgados en el Art. 1º quedan condicionados a que las                  
---------------------- Empresas alcanzadas por el presente beneficio cumplan en tiempo y 
forma con el pago de las “Tasas y Derechos por Servicios Varios” liquidados según 
Capítulo XIII, Artículo 93º) Inciso M) 2) para el Ejercicio 2019.------------------------------------ 
ARTICULO 4°) Comuníquese  a  quienes   corresponda. Cumplido  dése a Libro de                  
--------------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
     

Hernán Héctor Vázquez 

 
 

Mauro David Poletti 



Secretario de Presupuesto y Hacienda 
Municipalidad de Ramallo 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
              RESOLUCIÓN Nº 175/19.- 
              RAMALLO, 30  de mayo  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 

El pedido formulado por el Pastor  César AZCÁRATE, del Ministerio 
Evangelístico Tiempo de Dios, Asociación Iglesia Evangélica Misionera – Fichero de Culto N° 47 
– Filial Ramallo,  mediante el  cual solicita  una ayuda económica que será destinada a solventar  
parte de los gasto que demandarán la adquisición de mobiliario  para la mencionada institución; y  

 
CONSIDERANDO: 

Necesario dictar  por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO   1º) Otórgase una ayuda económica de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-)       --------
------------- al Pastor César AZCÁRATE, del Ministerio Evangelístico Tiempo de Dios, 
Asociación Iglesia Evangélica Misionera – Fichero de Culto N° 47 – Filial Ramallo, con 
domicilio en calle Córdoba N° 1215 de la ciudad de Ramallo, importe que será destinado a 
solventar parte de los gasto que demandarán la adquisición de mobiliario  para la mencionada 
institución.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2°) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 01.00.00 “Conducción y Administración 
General” - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y 
sociales sin fines de lucro.---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

      
Juan Carlos Maciel  

Secretario de Gobierno Interino 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

    RESOLUCIÓN  Nº  176/19.- 

    RAMALLO, 30  de mayo de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 
 Que la Comisión Directiva  de la Asociación de Jubilados y Pensionados 
de la ciudad Villa Ramallo, han solicitado a este Departamento Ejecutivo apoyo económico para 
solventar parte de los gastos que demandan la adquisición de  materiales, para la construcción de 
oficina de la citada institución; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que resulta necesario dar respuesta favorable a lo solicitado, 
dictando el acto administrativo a través del cual se materialice tal apoyo; 



   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO   1º) Otorgar un subsidio al Asociación de Jubilados y Pensionados de la    --------
-------------  ciudad Villa Ramallo, Personería Jurídica N° 6172 – Entidad de Bien Público 591/85, 
sito en calle 25 de Mayo N° 348,   por la  suma de PESOS OCHENTA  MIL ($ 80.000.-); importe 
que será destinado a la compra de materiales, para la construcción de oficina de la citada 
institución.----------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO  2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo 1º, 
------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 01.00.00 “Conducción y Administración 
General” - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y 
sociales sin fines de lucro.---------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3°) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
---------- de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Juan Carlos Maciel  

Secretario de Gobierno Interino 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 

     RESOLUCIÓN  Nº  17719.- 
     RAMALLO, 05 de junio de 2019.- 
 
 
 V I S T O: 
  

Que el Sr. Nicolás IRIBAS, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo una 
ayuda de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-) para hacer frente al pago de los gastos que demandarán 
la atención de salud de su hijo Franco IRIBAS, (alimento, alojamiento, medicamentos, traslados, 
etc.), con destino al niño y familiares que están al cuidado del menor; quien debe ser intervenido 
quirúrgicamente en el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. GARRAHAN”; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase  un subsidio  por la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-) al           ------
---------------- Sr. Nicolás IRIBAS – D.N.I. N°  30.458.467, domiciliado en calle Francia N° 1659 de 
la ciudad de Ramallo, importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 
atención de salud de su hijo Franco IRIBAS – D.N.I. N° 57.236.072, (alimento, alojamiento, 
medicamentos, traslados, etc.), con destino al niño y  familiares que están al cuidado del menor; 
quien debe ser intervenido quirúrgicamente en el Hospital de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. 
GARRAHAN”.------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 



ARTÍCULO   3º) Comuníquese  al  interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,               
--------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dr. Juan Carlos Maciel            Mauro David Poletti 
Secretario de Gobierno Interino        Intendente 
     Municipalidad de Ramallo        Municipalidad de Ramallo 
                                                          
                                              
        

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 178/19.- 
                RAMALLO, 06 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Carla Andrea FLORENZANO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL                              -----------
------------ ($ 3.000.-), a la Sra. Carla Andrea FLORENZANO – D.N.I. Nº 28.218.026, domiciliada 
en calle Castex Nº 1031 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 



 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 179/19.- 
                RAMALLO, 06 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Roberto Daniel SOSA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS SIETE MIL                              ----------
------------- ($ 7.000.-), al Sr. Roberto Daniel SOSA – D.N.I. Nº 16.301.914, domiciliado en calle 
Santa Rosa Nº 668 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
---------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 

 
                        
 



    
                 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                      RESOLUCIÓN Nº 180/19.- 
                       RAMALLO, 06 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Sandra Elizabeth REYNOSO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-), para hacer frente al pago por 
gastos que demandan por atención de salud, ya que debe trasladarse a la Fundación Favaloro, 
Ciudad de Buenos Aires, debido a la enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) a la              ----
-------------------- Sra. Sandra Elizabeth REYNOSO - D.N.I. N° 23.389.421, domiciliada en calle San 
Juan Nº 167 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos que 
demandan por atención de salud, ya que debe trasladarse a la Fundación Favaloro, Ciudad de 
Buenos Aires, debido a la enfermedad por la cual se encuentra atravesando.------------------------------
----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería, --------
--------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                     Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                                       RESOLUCION  N° 181/19.- 

                RAMALLO, 06 de junio de 2019.- 
 

 

 
V I S T O: 

 
El pedido efectuado por la Directora de la Escuela Especial N° 502 “Raquel 

L. Mandolini” de Pérez Millán,  mediante el cual solicitan una ayuda económica destinada a 
solventar los gastos que demandarán la organización del  Segundo Festival de la Esponjosa, que 
se realizará el día 07 de junio de 2019 en el Club General San Martín  de la mencionada localidad; 
y 
 
CONSIDERANDO: 

  
Necesario dictar el pertinente acto administrativo. 

 
       POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
  

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Otorgase un subsidio a la Cooperadora de la Escuela Especial                   -----
------------------ N° 502 “Raquel L. Mandolini” de la localidad de Pérez Millán, por la suma de 
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 6.800.-), importe que será destinado a solventar los gastos 
que demandarán la organización del Segundo Festival de la Esponjosa, que se realizará el día 
07 de junio de 2019 en el Club “General San Martín”  de la mencionada localidad.----------------------
------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------  artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal  
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales”.- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.----  
 

 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 182/19.- 
                    RAMALLO, 06 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Valeria RUIZ MORENO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la reparación de techos de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 



Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) a la             ----
--------------------- Sra. Valeria RUIZ MORENO - D.N.I. N° 27.825.555; domiciliada en Calle San 
Martín Nº 1726 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos 
que demandan la adquisición de materiales para la reparación de techos de su vivienda.--------------
-----------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
         
            RESOLUCIÓN Nº 183/19.-    
         RAMALLO, 06 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

El 2º Gran Festival denominado “La Esponjosa”, organizado por la 
Escuela de Educación Especial Nº 502 “Raquel Mandolini”, el cual se llevará a cabo el día 
07 de junio de 2019, en el Club “General San Martín” de la Localidad de Pérez Millán, 
Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que este Festival, tiene como finalidad, la participación de las familias, la 
inclusión de los alumnos mostrando la labor que realizan. 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado que dicho 

Festival sea declarado de Interés Municipal, dada la importancia del mismo; dictando por 
lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 



R  E  S  U  E  L  V  E 
 

ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el 2º Gran Festival denominado “La              
--------------------- Esponjosa”, organizado por la Escuela de Educación Especial Nº 502 
“Raquel Mandolini”, el cual se llevará a cabo el día 07 de junio de 2019, en el Club 
“General San Martín”  de la Localidad de Pérez Millán, Partido de Ramallo.------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                 
--------------------- Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
       RESOLUCIÓN Nº 184/19.- 
       RAMALLO,  06  de junio  de 2019.- 
 
 
VISTO:    

          Que el Primer Congreso Nacional de Periodistas celebrado en 
Córdoba en 1938 estableció  el día  7 de junio como “El Día del periodista”, tomando como 
referencia la fundación, por parte de Mariano Moreno, del primer periódico patriótico, 
llamado “La Gaceta de Buenos Aires”, el 7 de junio de 1810;  y 
CONSIDERANDO: 

Que el gobierno municipal quiere saludar y reconocer la tarea 
diaria que la prensa local lleva adelante, correspondiendo por ello,  dictar el instrumento 
administrativo correspondiente;  
         POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTICULO 1º) Declarar de Interés Municipal el agasajo programado para el 7 de junio             
--------------------- del corriente año, con motivo de celebrarse el “Día del Periodista”.-------- 
ARTICULO 2º) de acuerdo a lo determinado en el art.1º de la presente, reconózcanse            
---------------------- todos los gastos relacionados con la actividad programada.------------------- 
ARTICULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda. Dese el libro de resoluciones.-------- 
 
 

 
       

Juan Carlos Maciel  
Secretario de Gobierno Interino 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 185/19.- 
            RAMALLO, 10 de junio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de 
PESOS MIL SEISCIENTOS ($ 1.600.-);  y 

 



CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Secretaría de Desarrollo Humano - Dra. Sol María                 ------
--------------- AROZA – D.N.I.  N° 24.536.036 - Legajo N° 0593, a efectuar el pago    por  Caja  
Chica, por la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS  ($ 1.600.-) - Factura “C” N° 000031-00000398 
– “EL EMPORIO DEL VIDRIO” de MARTÍN, Gustavo Eduardo. Ref.: Adquisición y colocación de 
vidrio, con destino al C.I.M. “San José” de la ciudad de Ramallo.----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 186/19.- 

               RAMALLO, 12 de junio de 
2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS SEIS MIL NOVENTA Y UNO 
C/37/100 ($ 6.091,37.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 
0001-00000172,  “EMSI SU EMPRESA RAMALLO”, de BELLOCCHIO, Edgardo Gustavo, por la 
suma de PESOS SEIS MIL NOVENTA Y UNO C/37/100 ($ 6.091,37.-)- Ref.: Adquisición de 
guantes moteados, lentes ecoline  y chalecos reflectivos.------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Cr. Hernán Héctor Vázquez 

Secretario de Presupuesto y Hacienda 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                RESOLUCIÓN Nº 187/19.- 
                         RAMALLO, 12 de junio de 2019.- 
 
 
 
V I S T O:  
 

Las actividades programadas  para los días 20 y 23 de junio del corriente, que 
se llevarán a cabo en la ciudad de Villa Ramallo, en conmemoración de un nuevo Aniversario del 
Fallecimiento del Gral. Manuel Belgrano;  y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se contará con la presencia de artistas locales, artesanos, grupos 
folclóricos. 

La importancia de las mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sean declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO  1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, el Acto Conmemorativo de un nuevo ----------
----------  Aniversario del Fallecimiento del Gral. Manuel Belgrano, programado para el día 19 de 
junio de 2019, el cual  se realizará en la Escuela N° 6 “Manuel Belgrano” de la ciudad de Villa 
Ramallo, y reconózcanse todos los gastos relacionados con la misma.---- 
 
ARTÍCULO 2º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la “Gran Fiesta DÍA DE LA                 ---------
------------  BANDERA”, que se realizará el próximo 23 de Junio de 2019,  en la Av. San Martín - 
Peatonal Villa Ramallo, y reconózcanse todos los gastos relacionados con la misma.-------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 



 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
           RESOLUCIÓN  Nº 188/19.- 
                    RAMALLO, 12 de junio de 2019.- 
 
V I S T O:   
                                  El pedido formulado por la Jefatura Distrital Ramallo - Región 12, mediante el 
cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar los gastos que demandarán el traslado 
de alumnos de la EES N° 8  y de la  EEST N° 2  de la localidad de Pérez Millán, a la ciudad de 
Villa Ramallo para participar de las actividades referidas al “Parlamento Juvenil”  Encuentro 
Distrital, que se realizará el día 14 de junio de 2019 en el Instituto Superior de Formación Técnica 
N° 38 y la impresión de los certificados de asistencias; y 

 
CONSIDERANDO:  
 

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 
administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase a la Jefatura Distrital Ramallo - Región 12, un subsidio por         ---------
------------ la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600.-), importe que será destinado al 
traslado de alumnos  de la  EES N° 8  y de la  EEST N° 2   de la localidad de Pérez Millán a la 
ciudad de Villa Ramallo para participar de las actividades referidas al “Parlamento Juvenil”  
Encuentro Distrital, que se realizará el día 14 de junio de 2019 en el Instituto Superior de 
Formación Técnica N° 38 y la impresión de los certificados de asistencias.---------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------  artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal    
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales”.---------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
                      RESOLUCIÓN Nº 189/19.- 
                       RAMALLO, 12 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mónica Beatriz CORREA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), para hacer frente al pago de 
los gastos por atención de salud de su esposo Pablo Ernesto MEZA, que se encuentra internado 
en el Instituto de Trasplantes y Alta Complejidad (ITAC) de la ciudad de Buenos Aires, y de la 
Señora Correa, quien se encuentra a su cuidado; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL  ($ 15.000.-), a -----------
------------- Sra. Mónica Beatriz CORREA – D.N.I. N° 17.851.185, domiciliada en calle Silva Nº 530 
de la Ciudad de Villa Ramallo,  importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos por 
atención de salud de su esposo Pablo Ernesto MEZA – D.N.I. Nº 21.434.724, quien se encuentra 
internado en el Instituto de Trasplantes y Alta Complejidad (ITAC) de la ciudad de Buenos Aires y 
de la Señora CORREA, quien se encuentra a su cuidado (alojamiento, alimento, transporte, etc.).--
------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería, --------
--------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 190/19.- 
                    RAMALLO, 12 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Agente Municipal, Sr. Mario KAUMAN, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para solventar los gastos de traslado a la Ciudad 



de La Plata, el día 18  de junio del año en curso, a fin de concurrir a Junta Médica al IPS, debido al 
accidente de trabajo que padeció en el año 2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se encuentra tramitando su jubilación.  
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un ayuda económica de PESOS DOS MIL QUINIENTOS                    -----
----------------- (2.500.-), al Agente Municipal Sr. Mario KAUMAN – D.N.I. N° 26.761.360 - Legajo 
N° 198, para solventar los gastos de traslado a la Ciudad de La Plata, el día 18 de junio del año en 
curso, a fin de concurrir a Junta Médica en el IPS, para determinar su porcentaje de incapacidad  a 
los fines previsionales, debido al accidente de trabajo que padeció en el año 2014.----------------------
------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2°) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el Artículo --------
------------- 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 – Gobierno – Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Objeto del Gasto: 
1.5.0.0 “Asistencia Social al Personal”.-------------------------------------- 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  al interesado,  tome razón Dirección de Tesorería. Dése al                     
---------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

     RESOLUCIÓN  Nº  191/19.- 
     RAMALLO, 18 de junio de 2019.- 
 
 
 V I S T O: 
  

Que el Sr. Misael NIZ, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo una ayuda 
de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-) para hacer frente al pago de los gastos que demanda por 
servicios esenciales; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 



 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase  un subsidio  por la suma de PESOS CUATRO  MIL ($ 4.000.-)  -----------
----------- al Sr. Misael NIZ – D.N.I. N°  41.688.510, domiciliado en calle Catamarca  N° 579  de la 
ciudad de Ramallo, importe que será destinado a solventar los gastos que demanda por servicios 
esenciales.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  al interesado, a quienes corresponda, tome   razón                    ------
--------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 192/19.- 
               RAMALLO, 24 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Compras de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice a efectuar el pago por un monto total de PESOS 
CUATRO MIL ($ 4.000.-); y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo,               ---
-------------------- Sra. Gladys García, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma PESOS 
CUATRO MIL ($ 4. 000.-); correspondiente al Tique Factura “B” N° 0002-00015031 - “GIARDINI 
LUCAS FERNANDO”. Ref.: Adquisición y colocación de cerraduras destinadas a la Oficina de 
Tesorería.-------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
--------------- al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                              Mauro David Poletti  

                                                      Intendente  
   Municipalidad de Ramallo 

 



        

 
 

 
  
             
                        RESOLUCIÓN Nº 193/19.- 
                        RAMALLO, 24 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la comisión directiva del “Centro de Jubilados y 
Pensionados” de la localidad de El Paraíso, mediante el cual solicitan una ayuda económica que 
será destinada a solventar los gastos que demandarán la refacción de la citada Institución (1º 
etapa); y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Necesario dictar  por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), al                  ------
----------------- “Centro de Jubilados y Pensionados” de la localidad de El Paraíso, el cual será 
destinado a solventar los gastos que demandarán la refacción de la citada  Institución (1º etapa).---
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 01.00.00 - Conducción y Administración 
General - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales 
Sin Fines de Lucro”.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------   Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 

 
                                                                             RESOLUCIÓN Nº 194/19.- 

     RAMALLO, 26 de junio de 2019.- 
 
 

V I S T O: 

 

El Acto Protocolar y los festejos programados para el día 09 de julio del 
año en curso, a llevarse a cabo en la Plaza “Dalmiro Rocco” de la localidad de El Paraíso, 
en el marco del 203° Aniversario de la “Declaración de la Independencia Nacional”; y  

 



CONSIDERANDO: 
 

Que se realizarán desfiles de centros tradicionales, paseo de artesanos, 
shows musicales. 

 
La importancia de los mismos para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sean declarados de 
Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, el Acto Protocolar en                               ------
----------------- conmemoración por un nuevo Aniversario de la “Declaración de la Independencia 
Nacional”, programado para el día 09 de julio de 2019, en la Localidad de El Paraíso, y 
reconózcanse todos los gastos relacionados con el mismo.-------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, los festejos programados para el              ---
-------------------- día 09 de julio de 2019, en la Localidad de El Paraíso, en el marco del 203° 
Aniversario de la “Declaración de la Independencia Nacional”, y reconózcanse todos los gastos 
relacionados con los mismos.----------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                  
------------------------  Libro de Resoluciones y oportunamente archívese.--------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

               
                        RESOLUCIÓN Nº 195/19.- 

                                                             RAMALLO, 26 
de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

Que por Ordenanza Nº  5369 del año 2016, se instauró en el Partido de 
Ramallo el día 27 de Junio como el “Día del Trabajador del Estado”, adhiriéndose a la Ley 
Nacional  Nº 26876 y Provincial Nº 14600; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es el deseo del Departamento Ejecutivo Municipal expresar formalmente 
los buenos augurios.  
 

Que siendo así, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Saludar a todos los Trabajadores Municipales del Partido de Ramallo en               --
-------------------- su día, deseándoles una muy buena jornada de descanso junto a sus familias.-------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 2º) Agradecer en nombre de todos los vecinos de Ramallo su predisposición,  -----------
----------- dedicación y esfuerzo al servicio de la Comunidad.------------------------------ 
 



ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------  Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
      Mauro David Poletti 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 196/19.- 

               RAMALLO, 26 de junio de 
2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS SEIS MIL CIEN ($ 6.100.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
SEIS MIL CIEN ($ 6.100.-) del Tique Factura “B” Nº 00002-00000298 – “INDEVER S.R.L.”. Ref.: 
Adquisición de artículos de albañilería y pinturería para el Corralón Municipal de la mencionada 
Localidad.---------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 



 

                                                                              
   
 
                                                                             RESOLUCIÓN Nº 197/19.-  
                                                                             RAMALLO, 28 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por el Regente del “Instituto Superior de Formación Técnica N° 38 – EXT 
RAMALLO” de la ciudad de Villa Ramallo, mediante el cual solicita un apoyo económico que 
será destinado para solventar los gastos que demande el Taller de “Promoción de Hábitos 
Saludables relativos a la Higiene Personal”, el cual se llevará a cabo en el Jardín de Infantes Nº 
906 “Narcisa Pérez Millán”, de la Localidad de Pérez Millán; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.) a la              ---
------------------- Asociación Cooperadora del Instituto Superior de Formación Técnica Nº 38 – Anexo 
Ramallo –  sito en Avda. Dr. Bonfiglio Nº 561 de la ciudad de Villa Ramallo, el cual será destinado 
para solventar los gastos que demande el Taller de “Promoción de Hábitos Saludables relativos a 
la Higiene Personal”, el cual se llevará a cabo en el Jardín de Infantes Nº 906 “Narcisa Pérez 
Millán”, de la Localidad de Pérez Millán.---------------------  
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------ artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial   
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
---------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
  
                     
        RESOLUCIÓN Nº 198/19.- 
            RAMALLO, 28 de junio de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por las Autoridades del Jardín N° 904 “Bernardo 
Obligado” de la localidad de El Paraíso, mediante el cual solicitan una ayuda económica 
que será destinada a solventar los gastos que demandará la construcción de rejas para la 
mencionada Institución; y 

 
CONSIDERANDO: 



 
Pertinente dictar el acto administrativo, a los efectos de brindar la 

ayuda peticionada. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
                               R  E  S  U  E  L  V  E 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000.-) a la 
--------------------- Asociación Cooperadora del Jardín N° 904 “Bernardo Obligado” de la 
localidad de El Paraíso, importe que será destinado a solventar los gastos que demandará 
la construcción de rejas para la mencionada Institución.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      
---------------------- artículo anterior, será imputado a la siguiente partida: Jurisdicción: 
1110101000 – Intendencia - Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación - 
Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial - Objeto del Gasto: 5.4.7.9 
“Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   
--------------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 

 
                        RESOLUCIÓN  Nº 199/19.- 
                         RAMALLO, 1º de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mercedes Del Carmen LEGUIZAMÓN, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), a la                -
----------------------- Sra. Mercedes Del Carmen LEGUIZAMÓN – D.N.I. Nº F5.964.271, domiciliada 
en calle Castex Nº 50 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 



ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 
        RESOLUCIÓN Nº 200/19.- 
                     RAMALLO, 1° de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la ciudad de Ramallo será Sede Regional de los “Juegos Bonaerenses 
- Edición 2019” – Disciplinas Culturales; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicha instancia se desarrollará el 18 de julio del corriente año. 
 
Que nos visitarán las Delegaciones de los Municipios que componen la 

Región VIII (Salto, Arrecifes, Baradero, Capitán Sarmiento, Colón, Pergamino, Rojas, San 
Nicolás, San Pedro y Ramallo), que participarán en las dichas disciplinas Culturales. 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sean 

declaradas  Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal, las Actividades Culturales, que se                 
--------------------- desarrollarán en el marco de “Juegos Bonaerenses – Edición 2019”, 
que se llevarán a el día 18 de julio de 2019, en las diferentes localidades que componen 
el Partido de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------------
----- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el           --------
-------------- artículo 1º de la presente.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 



 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 201/19.- 
            RAMALLO, 02 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de 
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 2.250.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Secretaria de Desarrollo Humano - Dra. Sol María                 ------
--------------- AROZA – D.N.I.  N° 24.536.036 - Legajo N° 0593, a efectuar el pago    por Caja Chica, 
por la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA                         ($ 2.250.-) - Factura 
“C” N° 00002-00000418 – “EL EMPORIO DEL VIDRIO” de MARTÍN, Gustavo Eduardo. Ref.: 
Adquisición y colocación de vidrio, con destino al C.I.M. “Santa María” de la ciudad de Villa 
Ramallo.----------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 202/19.- 

               RAMALLO, 03 de julio de 
2019.- 

 

 



V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA ($ 1.740.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 1.740.-) de la Factura “B” Nº 00003-00000040 – “LIMA 
REPUESTOS” de LIMA, Diego A. Ref.: Adquisición de lámparas varias para barredora 
correspondiente al Corralón Municipal de la mencionada Localidad.------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
                 RESOLUCIÓN Nº 203/19.- 
                 RAMALLO, 04 de julio de 2019.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Señor Orlando TRAPPO, mediante el cual solicita 
una ayuda económica que será destinada a solventar los gastos que demandarán la participación 
de la deportista Jimena Victoria TRAPPO, en el Campeonato Nacional de Natación de la 
República, que se llevará a cabo del 06 al 09 de julio del corriente año en el natatorio del Club 
Gimnasia y Esgrima de la ciudad de Santa Fe; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

  Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas deportivas, por lo que 
corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Otórguese una ayuda económica de PESOS CINCO MIL ($5.000.-),                           
–-------------------  al Sr. Orlando S. TRAPPO  - DNI N° 20.472.880, importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandarán la participación de la deportista Jimena Victoria TRAPPO, en 
el Campeonato Nacional de Natación de la República, que se llevará a cabo del 06 al 09 de julio 
del corriente año en el natatorio del Club Gimnasia y Esgrima de la ciudad de Santa Fe.---------------
----------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  -----------
---------- deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 Transferencia a otras instituciones y personas.------------------ 
 
ARTICULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ---
-----------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
            

 
 

                   RESOLUCIÓN  Nº 204/19.- 
                    RAMALLO, 04 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SETECIENTOS                             ----
------------------- MIL ($ 700.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 
Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   



--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
          
                                                                             
  
 
                                                                                      RESOLUCIÓN  Nº 205/19.- 
                            RAMALLO, 04 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El 28º Aniversario del “Centro Familiar de Cristo”, sito en calle San Francisco 

Javier y Guerrico de la cuidad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicho Centro cumple una labor social fundamental en la comunidad, y a lo 
largo de los años ha inculcado el respeto y el amor a través de la palabra de Dios. 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el 28º Aniversario del “Centro                 -----
------------------- Familiar de Cristo”, sito en calle San Francisco Javier y Guerrico de la cuidad de 
Ramallo.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Felicitase al Pastor Mario y Marisa Rosales y a todos los que integran esta ----------
-------------- familia cristiana.-------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------   Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 

 
 
 



 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  206/ 19.- 
                RAMALLO, 05 de julio  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Joana María CASTRO  BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                                      --
-------------------  ($ 5.000.-)  a la  Sra.   Joana  María CASTRO  BORDA - D.N.I.                   N° 
37.680.850, domiciliada  en calle Rivadavia  N° 176, de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.----- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  207/19.- 
                RAMALLO, 05 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que por obras realizadas por este Municipio, la propiedad del Sr. Jorge 
Alberto TIZÓN, se vio afectada y también los cercos y alambrados que contenían animales de su 
propiedad; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo resarcir esta situación, brindando una 
ayuda económica al Sr. TIZÓN, para que pueda desarrollar normalmente su actividad y evitar 
futuros accidentes en la vía pública. 

 
 Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL    -----------
----------  VEINTICINCO c/64/100 ($ 47.025,64.-)  al  Sr.  Jorge Alberto TIZÓN   - D.N.I.  N° 
20.976.115, domiciliado  en  calle San Patricio s/n° - Zona Quintas  de la ciudad de Ramallo; 
importe que será destinado a cubrir el  los gastos que demandan la adquisición de postes, 
planchuelas, alambres, alambre de púas, tejido, etc. destinado a la refacción y reposición de 
cercos y alambrados en la propiedad  ubicada en Circ. II – Secc A – Quinta 24 – Chacra 25 – 
Parcela 1 “d”.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 25.01.00 – Pavimentar  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 Transferencia a otras Instituciones y Personas.----------------- 
  
ARTICULO 3º) Comuníquese al  interesado,   a quienes corresponda, tome   razón             ----------
----------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

      

 

                    

 

 

                   RESOLUCIONES  Nº 208/19.- 
        RAMALLO, 10  de julio de 2019.- 
 
 V I S T O:                           
 

El pedido formulado por la Sra. Luisa Enriqueta HERRERA - DNI                 
N° 21.410.494, mediante el cual solicita una ayuda económica de PESOS DOS MIL                         
($ 2.000.-); importe que será destinado a solventar los gastos que demandaron el traslado 
de la Sra. Luisa a la ciudad de Rosario  - Hospital Provincial del Centenario, para realizar 
una interconsulta debido a los problemas de salud que padece; y    

 
CONSIDERANDO:    

 
Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 
R E S U E L V E   
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS DOS 
MIL ($ 2.000.-), a la Sra.  -------------------- Luisa Enriqueta 
HERRERA - DNI  N° 21.410.494, domiciliada en calle   Fortunato 
Zampa N° 1055, importe que será destinado a solventar los gastos 
que demandaron el traslado de la Sra. Luisa a la ciudad de Rosario  
- Hospital Provincial del Centenario, para realizar una interconsulta 
debido a los problemas de salud que padece.--- 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1°) Autorizase y convalidase    ----------
---------- el pago de la FACTURA “C” N° 00001-00000695, a favor del Sr. Omar Daniel MÁRQUEZ 
- Plaza REMIS; por  la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-).------------ 



 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  -----------
----------  deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.4.1 – “Transporte”.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; -----------
--------  dese al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------- 
  
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 

 

 
 
 
 
                RESOLUCIÓN Nº 209/19.- 
                         RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Las actividades programadas  para el  día 14  de julio del corriente, que se 
llevarán a cabo en la ciudad de Ramallo, en la Plaza del Estibador, en el marco de la “Feria de 
Jóvenes Emprendedores Locales”;  y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se contará con la presencia de artistas locales, payasos, exposición y 
venta de productos artesanales, stand de comidas, plantas, panificación, telar, vitro fusión, mates 
tallados, artesanías en hierro, etc.. 

 

La importancia de las mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sean declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO  1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, las actividades programadas para el ----------
----------- día 14 de julio del corriente, en el marco de la “Feria de Jóvenes Emprendedores 
Locales”, que se llevarán a cabo en la ciudad de Ramallo, en la Plaza del Estibador.------------------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 



 
            RESOLUCIÓN Nº 210/19.- 
                     RAMALLO, 10 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el próximo 14 de julio del corriente año, se llevará a cabo en la ciudad 
de Villa Ramallo el  “4to. Encuentro de Autos Multimarcas” organizado por el Grupo  “Los 
Amigos Villa Ramallo”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que dicho encuentro automovilístico multimarca es solidario y sin fines de 
lucro. 

Que se recaudarán alimentos no perecederos, los cuales serán donados a comedores de la 
mencionada localidad. 

 
Que para dicho evento se estima contar con la participación de más de 300  

autos de diferentes agrupaciones y ciudades. 

 
La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de Interés 
Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el “4to. Encuentro de Autos                          ------
--------------- Multimarcas”, que se realizará el  próximo 14 de julio de 2019 en la ciudad de Villa 
Ramallo, organizado por el  Grupo  “Los Amigos Villa Ramallo”.------------ 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en el  
--------------------- artículo  1º de la presente.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura  
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
  
             
   RESOLUCIÓN Nº 211/ 19.- 
                RAMALLO, 11  de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Centro de Jubilados y Pensionados del 
Partido de Ramallo, mediante el solicitan una ayuda económica que será destinada a solventar 
los gastos de finalización de la obra del Salón de Usos Múltiples (S.U.M.), de la mencionada   
institución; y  

 
 

CONSIDERANDO: 

Necesario, dictar  por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-)        ----
----------------- Centro de Jubilados y Pensionados del Partido de Ramallo, Entidad de Bien 
Público - Decreto N° 3496/84 – Personería Jurídica N° 4488, el cual será destinado a solventar  
los gastos de finalización de la obra del Salón de Usos Múltiples (S.U.M.), de la mencionada   
institución.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO    2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Programa 01.00 - Conducción y Administración General - Objeto del 
Gasto: 5.2.4.0 - “Transferencia a Otras Instituciones”.--------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
       RESOLUCIÓN Nº 212/19.- 
                     RAMALLO, 11 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el 10° Aniversario del Jardín de Infantes N° 910 “Construyendo 
Futuros” de la ciudad de Ramallo;  y 

CONSIDERANDO: 

Que el 02 de junio de 2009 se crea el Jardín por Resolución                    N° 
1765/09. 

 
Que el 03 de julio de ese mismo año, abre sus puertas a la comunidad, 

funcionando en el Centro Misional San José, con una matrícula de 45 niños. 
 
Que el Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarado de Interés 

Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal, Acto programado en conmemoración           ---
------------------- del 10° Aniversario de la fundación del Jardín de Infantes N° 910 
“Construyendo Futuros” de la ciudad de Ramallo, que se llevarán a cabo el día 12 de julio de 
2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) Declárese de Interés Municipal, el Acto programado para el día 12 de    ---------
------------ julio de 2019, en conmemoración del “203° Aniversario de la Independencia y 
Libertad”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Felicitar en nombre del  Departamento Ejecutivo y toda la comunidad, por --------
-------------- la labor realizada día a día  por las autoridades, docentes, colaboradores y auxiliares en 
dicho establecimiento educativo.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 

  



Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
   
 
                        RESOLUCIÓN Nº 213/19.- 
                        RAMALLO, 16 de julio de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La realización de la cena, correspondiente al cierre del Torneo de Fútbol 
“Liga de Veteranos de Futbol de Ramallo”, que se realizará el día 17 de julio en el Centro de 
Jubilados y Pensionados Ramallo; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

La  importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de Interés Municipal. 

  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal, la cena correspondiente al cierre del             ---
------------------  Torneo de Fútbol “Liga de Veteranos   de Ramallo”, que se realizará el día 17 de 
julio en el Centro de Jubilados y Pensionados Ramallo.------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------- Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  
 

 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 214/19.- 
                RAMALLO, 16 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Rafael Alejandro CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTE MIL                              --------
--------------- ($ 20.000.-), al Sr. Rafael Alejandro CASTRO BORDA – D.N.I. Nº 36.467.440, 
domiciliado en calle San Juan Nº 1450 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a 
cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
---------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 215/19.- 
               RAMALLO, 17 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Compras de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice a efectuar el pago por un monto total de PESOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA ($ 1.490.-); y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo,               ---
-------------------- Sra. Gladys García, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma PESOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA ($ 1.490.-); correspondiente a la Factura “C” N° 0002-00000063 - 
“MEDICA MARIELA VERÓNICA”. Ref.: Adquisición de Sello Fechador Nykon 355 para la 
mencionada Oficina.------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
--------------- al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                              Mauro David Poletti  

                                                      Intendente  
   Municipalidad de Ramallo 

 
        

 
 

 
  
 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 216/19.- 
               RAMALLO, 17 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Compras de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice a efectuar el pago por un monto total de PESOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO C/18/100 ($ 1.885,18.-); y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo,               ---
-------------------- Sra. Gladys García, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma PESOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO C/18/100 ($ 1.885,18.-); correspondiente a la Factura “B” 
N° 0006-00036638 - “RICARDO LINGUA S.R.L. – Papeles – Artículos Gráficos”. Ref.: 
Adquisición de Tapas para Expedientes para la mencionada Oficina.-----------------------------------------
---------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
--------------- al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                              Mauro David Poletti  

                                                      Intendente  
   Municipalidad de Ramallo 

 
        

 
 

 
 
 
 



 
                   RESOLUCIÓN  Nº 217/19.- 
                    RAMALLO, 19 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Srta. Milagros Giuliana PRAT, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago que demanda el traslado en ómnibus 
desde el Parador de San Nicolás a la Ciudad de Buenos Aires – para concurrir al Hospital 
“Garrahan”, junto a su hija Isabella Akira VERÓN, quien se encuentra en tratamiento debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y  
                                                                                                             
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS               ----
-------------------- ($ 2.600.-), a la Srta. Milagros Giuliana PRAT - D.N.I. N° 40.189.492 domiciliada 
en Calle Bolívar N° 535 de la Ciudad de Ramallo, para hacer frente al pago que demanda el 
traslado en ómnibus desde el Parador de San Nicolás a la Ciudad de Buenos Aires - Hospital 
“Garrahan”, para concurrir junto a su hija Isabella Akira VERÓN - D.N.I. N° 56.252.315, quien se 
encuentra en tratamiento debido a la enfermedad por la cual se encuentra atravesando.---------------
---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                      ----
-------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
  
             
                        RESOLUCIÓN Nº 218/19.- 
                        RAMALLO, 19 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la comisión directiva de la “Asociación de Jubilados 
y Pensionados de El Paraíso”, mediante el cual solicitan una ayuda económica que será 
destinada a solventar los gastos que demandarán la refacción de la citada Institución (1º etapa); y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Necesario dictar  por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 



 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), al                  ------
--------------- “Asociación de Jubilados y Pensionados de El Paraíso”,  Matrícula 6080 – 
Personería Jurídica 1135/86, el cual será destinado a solventar los gastos que demandarán la 
refacción de la citada  Institución  (1º etapa).----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 01.00.00 - Conducción y Administración 
General - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales 
Sin Fines de Lucro”.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------   Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 219/19.- 
                   RAMALLO, 22 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Fernando Ezequiel BELLO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), para hacer frente al pago por 
gastos que demandan por atención de salud de su hijo Venicio BELLO, quien se encuentra 
internado en el Hospital “San Felipe” de la ciudad de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), al               ---
-------------------- Sr. Fernando Ezequiel BELLO - D.N.I. N° 35.702.008, domiciliado en calle 
Tucumán y Roque S. Peña S/N de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el 
pago por gastos que demandan por atención de salud de su hijo Venicio BELLO, quien se 
encuentra internado en el Hospital “San Felipe” de la ciudad de San Nicolás.------------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería,                        -----
------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN Nº 220/19.- 
                     RAMALLO, 22 de julio de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 

Que el 22 de agosto se realizará una Jornada con el Salón del 
Emprendedor y CEPBA (Confederación Económica Prov. de Bs. As.), en las Instalaciones del 
Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo; y  

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarado de Interés 
Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal, la Jornada que se realizará con el                     --
---------------------  Salón del Emprendedor y CEPBA (Confederación Económica Prov. de Bs. 
As.), en las Instalaciones del Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo, el día 22 de 
agosto de 2019.----------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------- Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 221/19.- 
                    RAMALLO, 22 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Priscila Anahí ROMAGNOLI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la refacción de su vivienda; y 



 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS -----------
------------- OCHENTA Y UNO C/72/100 ($ 5.781,72.-) a la Sra. Priscila Anahí ROMAGNOLI - 
D.N.I. N° 39.551.475; domiciliada en Calle Belgrano Nº 348 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe 
que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales para la 
refacción de su vivienda.-------------------------------------------  
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 222/19.- 
                    RAMALLO, 22 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Eliana Geraldina CASALDARNOS, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos 
que demandan la adquisición de materiales para la construcción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 



ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CATORCE MIL                             -----
------------------ SETECIENTOS CINCUENTA ($ 14.750.-) a la Sra. Eliana Geraldina 
CASALDARNOS - D.N.I. N° 27.825.863; domiciliada en Calle Belgrano Nº 155 de la Ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de 
materiales para la construcción de su vivienda.--------------------  
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 223/19.- 
                   RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Griselda Elisabet ZIEBART, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($ 33.800.-), 
para hacer frente al pago por gastos que demandan por atención de salud de su hija Katerina 
Elisabet TORRES, debido a la enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL                 -----
------------------- OCHOCIENTOS ($ 33.800.-), a la Sra. Griselda Elisabet ZIEBART - D.N.I. N° 
27.307.436, domiciliada en calle Fray Justo Santa María de Oro Nº 717 de la Ciudad de Villa 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos que demandan por atención de 
salud de su hija Katerina Elisabet TORRES – D.N.I. Nº 49.882.337, debido a la enfermedad por la 
cual se encuentra atravesando. Ref.: Adquisición de elementos de ortopedia.-----------------------------
--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería,                        ---
------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                        RESOLUCIÓN  Nº 224/19.- 
                         RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Gladys Fernanda ARRUA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la                
------------------------ Sra. Gladys Fernanda ARRUA – D.N.I. Nº 21.791.229, domiciliada en calle 
Savio Nº 281 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de la vivienda.------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                
------------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------
------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 



              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 225/19.- 
                    RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mónica Justiniana FRETE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la construcción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTE MIL                             ---------
------------- CUATROCIENTOS SIETE C/25/100 ($ 20.407,25.-) a la Sra. Mónica Justiniana 
FRETE - D.N.I. N° 20.947.813; domiciliada en Calle Guerrico Nº 345 de la Ciudad de Ramallo; 
importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales 
para la construcción de su vivienda.-------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
---------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 



 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 226/19.- 
                    RAMALLO, 23 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Juana Jesús RODRÍGUEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la refacción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL                                 -----
------------------- CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO C/77/100 ($ 15.438,77.-) a la Sra. Juana 
Jesús RODRÍGUEZ - D.N.I. N° 13.553.528; domiciliada en Calle Sarmiento Nº 1011 de la Ciudad 
de Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición 
de materiales para la refacción de su vivienda.-------------------  
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 227/19.- 
                     RAMALLO, 24 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 



Que el día 04  de agosto del corriente, se llevará a cabo el acto aniversario de la localidad de 
Pérez Millán; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante  Ordenanza N° 2289/03,  se  impone el día 27 de julio 
del año 1908 como fecha de fundación de la localidad de Pérez Millán. 

 

La importancia de los mismos para toda la comunidad. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el festejo programado, en                     ---------
----------- conmemoración del 111° Aniversario de la Fundación de la localidad de Pérez Millán, 
que se llevará a cabo el día 04 de agosto de 2019 en la mencionada localidad.--------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el              -------
--------------- artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 228/19.- 
                    RAMALLO, 25 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Natalia Belén PÉREZ; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-); a la            ----
-------------------- Sra. Natalia Belén PÉREZ - D.N.I. N° 39.501.277; domiciliada en calle Belgrano 
Nº 91 de Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por servicios esenciales 
de la vivienda.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 



 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

  

  
   

   RESOLUCION  Nº 
229/19.-  
                                                                              RAMALLO, 25 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La visita de la Diputada Nacional por la Provincia de Bs. As., Sra. Cristina 
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, el día 25 de julio del año en curso, quien participó de un almuerzo de 
trabajo; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto administrativo 
pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO DE SUS 
FACULTADES; 

 

R E S U E L V E 
 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la visita a nuestro Partido el día 25              --
--------------------- de julio del año en curso, de la Diputada Nacional por la Provincia de Bs. As., Sra. 
Cristina ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, quien participó de un almuerzo de trabajo.----- 
 
ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) reconózcanse todos los               ----
------------------ gastos relacionados con la misma.---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                   ----
------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 

 

  
 



 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 230/19.- 
                RAMALLO, 30 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. David Victoriano BRITO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CATORCE MIL                              ----
------------------- ($ 14.000.-), al Sr. David Victoriano BRITO – D.N.I. Nº 29.973.654, domiciliado en 
calle Castex Nº 504 de la Ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
---------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
                      RESOLUCIÓN Nº 231/19.- 
                       RAMALLO, 31 de julio de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Gerardo REYNOSO, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-), para hacer frente al pago de los 
gastos que demandarán por atención de salud (alojamiento, traslados, alimentos, etc.) con destino 
a su familia, que está al cuidado del menor Elián REYNOSO, que se encuentra internado en el 
Hospital “San José” de la ciudad de Pergamino; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL  ($ 4.000.-), al -----------
------------- Sr. Gerardo REYNOSO – D.N.I. N° 21.434.303, domiciliado en Cuartel 02 de la Ciudad 
de Ramallo, importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que demandarán por 
atención de salud (alojamiento, traslados, alimentos, etc.) con destino a su familia, que está al 
cuidado del menor Elián REYNOSO, que se encuentra internado en el Hospital “San José” de la 
ciudad de Pergamino.------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería, ----------
--------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 232/19.- 
                    RAMALLO, 1º de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares de la extinta Cielo MENDOZA – MNº 57.820.018, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado en furgón sanitario desde el Hospital  Fernández (CABA) hasta la ciudad 
de Ramallo al cementerio local y trámites de defunción; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  



 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000326, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS QUINCE 
($ 18.515.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y 
traslado en furgón sanitario desde el Hospital  Fernández (CABA) hasta la ciudad de Ramallo al 
cementerio local y trámites de defunción, de la extinta Cielo MENDOZA – MNº 57.820.018, 
fallecida el día 12 de julio de 2019.------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
           

 
        

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 233/19.- 
                    RAMALLO, 1º de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Juan Carlos ESCALADA – MNº 27.899.886, 
han solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio 
fúnebre para indigente y traslado en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás a la ciudad de 
Ramallo al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000328, por la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIEN ($ 
46.100.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado 
en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás a la ciudad de Ramallo al cementerio local, del 
extinto Juan Carlos ESCALADA – MNº 27.899.886, fallecido el día 20 de mayo de 2019.------------
------------------------------------------------------------ 



 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 234/19.- 
                    RAMALLO, 1º de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Cesar Manuel LÓPEZ – MNº 16.839.234, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado en furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás a la ciudad de 
Ramallo al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000319, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS ($ 13.600.-) 
en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado en 
furgón sanitario desde la ciudad de San Nicolás a la ciudad de Ramallo al cementerio local, del 
extinto Cesar Manuel LÓPEZ – MNº 16.839.234, fallecido el día 21 de marzo de 2019.---------------
--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           



 
        

 
 
 
 

  
 

 
 

 
               RESOLUCIÓN Nº 235/19.- 
                RAMALLO, 02 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Juan José AGUILAR, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                              ---------
-------------- SEISCIENTOS TREINTA ($ 5.630.-), al Sr. Juan José AGUILAR – D.N.I. Nº 
34.000.373, domiciliado en calle Córdoba Nº 2044 de la Ciudad de Ramallo, importe que será 
destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
---------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

                  RESOLUCIÓN  Nº 236/19.- 
                                                         RAMALLO,  02 de agosto de 2019.- 
 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Margarita Isabel SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-), para hacer frente al pago que 
demanda  por servicios esenciales de la vivienda que actualmente ocupa junto a su familia; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la “Secretaría  de 
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

 
R E S U E L V E 

 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase  un subsidio  por la suma  de  PESOS MIL QUINIENTOS                ----
----------------- ($ 1.500.-), a la Sra.  Margarita Isabel SALINAS -  D.N.I. N° 12.072.150,  domiciliada  
en calle Santa Fe Nº 250, de la localidad de  Ramallo; importe que será destinado a solventar el 
gasto que demanda  por servicios esenciales de la vivienda que actualmente ocupa junto a su 
familia.----------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
               RESOLUCIÓN  Nº  237/19.- 
                RAMALLO, 05 de agosto  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Joana María CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL                                      
---------------------  ($ 4.000.-),  a la  Sra.   Joana  María CASTRO  BORDA - D.N.I.                   N° 
37.680.850, domiciliada  en calle Rivadavia  N° 176, de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.----- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
            RESOLUCIÓN Nº 238/19.- 
                     RAMALLO, 06 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el próximo 10 de agosto del corriente año, se llevará a cabo en el 
Hotel “Howard Johnson” de la ciudad de Ramallo el  “Evento Pugliese Expo Bebidas 2019”; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que el objetivo de dicha Expo, es dar a conocer los productos que se 
comercializan en la Vinoteca Pugliese, ubicada en Villa Ramallo, al público en general y 
turistas que visitan nuestra Partido, como así también atraer nuevos clientes generar 
mayores ventas y posicionarse en el mercado. 

  
La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de Interés 
Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 



ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el “Evento Pugliese Expo Bebidas                  ---
------------------ 2019”;  que se realizará el  próximo 10 de agosto de 2019, en el Hotel “Howard 
Johnson” de la ciudad de Ramallo.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) otórguese una ayuda  -----------
----------- económica a favor del Señor Alejandro José SPALETRA – DNI N° 29.655.351, por la 
suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) importe que será destinado a solventar parte de los 
gastos que demanden la organización del “Evento Pugliese Expo Bebidas 2019”.--------------------
----------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el ARTÍCULO ------------
--------- 2º),  deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General  
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
   
 
                        RESOLUCIÓN Nº 239/19.- 
                        RAMALLO, 07 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La realización del 2º Torneo de Fútbol “Liga de Veteranos Ramallo” a 
disputarse en las diferentes instituciones deportivas de clubes de nuestro Partido, el cual comenzó 
el día 03 de agosto del año en curso; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo competirán once (11) equipos: Club Los Andes, Club 
Defensores de Belgrano, Club de Veteranos Ramallo, Club San Martín Pérez Millán, Club Social, 
Club Matienzo, Canchita “Dusso”, El Cosmo, Club Esperanza “San Nicolás”, Municipalidad I y 
Municipalidad II; conformados por vecinos de Ramallo y San Nicolás. 

 
La  importancia del mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarado de Interés Municipal.  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal el 2º Torneo de Fútbol “Liga de                    --
---------------------- Veteranos Ramallo”, el cual comenzó el día 03 de agosto del año en curso, a 
disputarse en las diferentes instituciones deportivas de clubes de nuestro Partido.- 
 
ARTÍCULO 2º) Créase la Comisión Organizadora del 2º Torneo de Fútbol “Liga de               ----
-------------------- Veteranos Ramallo”, la que estará integrada por: 
 
GAITA, Diego    D.N.I. N° 26.042.028  - Presidente  
SICILIANO, Andrés   D.N.I. N° 20.955.708  - Secretario 
GUSMERINI, Luciano  D.N.I. N° 25.768.130  - Tesorero  
DOMINGUEZ, Pablo  D.N.I. N° 26.042.038  - Vocal  



CARTECHINI, Alcides  D.N.I. N° 13.553.775  - Vocal  

ROMA, Martin    D.N.I. N° 23.961.816  - Vocal  

FERREYRA, Alberto  D.N.I. N° 27.825.675  - Vocal 

REYNOSO, Marcelo   D.N.I. Nº 24.258.582 -  Vocal.--------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------ Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 240/19.- 
                    RAMALLO, 09 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Florencio BARCELÓ – MNº 5.898.725, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000342, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) en 
concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para indigente y traslado al 
cementerio local, del extinto Florencio BARCELÓ – MNº 5.898.725, fallecido el día 1º de agosto 
de 2019.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 



            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 241/19.- 
                    RAMALLO, 09 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Lucio Marcelo GÓMEZ Y SUÁREZ – MNº 
39.961.055, han solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un 
servicio fúnebre compuesto de, traslado en furgón sanitario desde San Nicolás, ataúd 
semiextraordinario para nicho, grabado de placa identificatoria, soldadura de caja metálica, sala 
velatoria, fúnebre, dos autos de duelo, impuestos municipales y traslado al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000341, por la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN ($ 
68.100.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre compuesto de, traslado 
en furgón sanitario desde San Nicolás, ataúd semiextraordinario para nicho, grabado de placa 
identificatoria, soldadura de caja metálica, sala velatoria, fúnebre, dos autos de duelo, impuestos 
municipales y traslado al cementerio local, del extinto Lucio Marcelo GÓMEZ Y SUÁREZ – MNº 
39.961.055, fallecido el día 1º de agosto de 2019.-----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 
 
 
 
                    RESOLUCIÓN Nº 242/19.- 
                    RAMALLO, 09 de agosto de 2019.- 
 

 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por la Directora de la Escuela Primaria Nº 6 “Manuel 
Belgrano” de la ciudad de Villa Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica la cual 
será destinada a solventar los gastos de inscripción, hospedaje y traslado, que demandarán la 
participación de siete (7) alumnos y dos (2) docentes, en las “Olimpíadas Matemáticas Ñandú – 



Certamen Provincial” que se realizarán en la Ciudad de Necochea – Provincia de Bs. As. – los 
días 14, 15 y 16 de agosto de 2019; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
brindar tal petición; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS OCHENTA MIL  ($ 80.000.-) a  --------
-------------- la Cooperadora de la E.P. N° 6 “Manuel Belgrano” de la Ciudad de Villa Ramallo, 
importe que será destinado a solventar los gastos de inscripción, hospedaje y traslado de siete (7) 
alumnos y dos (2) docentes que participarán en las “Olimpíadas Matemáticas Ñandú – 
Certamen Provincial”, las cuales se llevarán a cabo en la Ciudad Necochea – Provincia de Bs. 
As., los días 14, 15 y 16 de agosto de 2019.--- 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo  establecido en  el  Artículo   
--------------------- 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  – 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación - Fuente de Financiamiento 131 – 
Origen Municipal - Partida: 5.3.7.9. – “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
----------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
         

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

                                             Mauro David Poletti 
               Intendente 
 Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 

 

                    

 

 

                   RESOLUCIONES Nº 243/19.- 
        RAMALLO, 12 de agosto de 2019.- 
 
 
 V I S T O:                           
 

El pedido formulado por la Sra. Norma Beatriz ULLOQUE – D.N.I.                 
N° 17.690.839, mediante el cual solicita una ayuda económica de PESOS TRES MIL                         
DOSCIENTOS ($ 3.200.-); importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandaron el traslado de la Sra. Norma a la ciudad de Rosario – “Hospital Provincial del 
Centenario”, para someterse a un tratamiento específico debido a los problemas de salud 
por los que se encuentra atravesando; y    

 
CONSIDERANDO:    

 
Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
R E S U E L V E   
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS TRES 
MIL DOSCIENTOS                      ------------------------ ($ 3.200.-), a la 
Sra. Norma Beatriz ULLOQUE – D.N.I. N° 17.690.839, domiciliada 
en calle Joyce N° 1205 de la ciudad de Villa Ramallo, importe que 
será destinado a solventar los gastos que demandaron el traslado 
de la Sra. Norma a la ciudad de Rosario – “Hospital Provincial del 
Centenario”, para someterse a un tratamiento específico debido a 
los problemas de salud por los que se encuentra atravesando.-------
---- 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) Autorizase y convalidase    ----------
-------------- el pago de la FACTURA “C” N° 00001-00000707, a favor del Sr. Omar Daniel 
MÁRQUEZ - PLAZA REMIS; por la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS                 ($ 
3.200.-).---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  -----------
-------------  deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.4.1 – “Transporte”.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; -----------
-------------  dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------ 
  
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                      Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 

 

 

 

  

                                                                                 RESOLUCIÓN  Nº 
244/19.- 

      RAMALLO, 12 de agosto de 2019.-  
 

                      
V I S T O:  
 

El pedido formulado por el grupo de Catequistas de la “Parroquia San 
Francisco Javier”, mediante el cual solicitan una ayuda económica, que será destinada a solventar 
los gastos que demandarán la organización de una “Tallarinada”, la cual se llevará a cabo el día 18 
de agosto del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO:  
 



Que el motivo de la “Tallarinada” es recaudar fondos para la organización y/o 
participación en distintas actividades para los niños que concurren a catecismo.  

 
Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 

brindar tal petición; 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;  

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-), al Sr. Diego                 -----
------------------ Germán FABRIZZI – D.N.I. N° 26.042.021, Catequista de la “Parroquia San 
Francisco Javier” - con domicilio en Avda. Mitre y Moreno de la Ciudad de Ramallo, el cual será 
destinado a solventar los gastos que demandará la realización de una “Tallarinada”, que se 
llevará a cabo el día 18 de agosto del año en curso, con motivo de recaudar fondos para la 
organización de actividades para los niños que concurren a catecismo.-------------------------------------
---------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia –Programa: 
01.00.00 – “Conducción y Administración General” – Objeto del Gasto: 5.1.7.6 
“Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro” - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 
----------------------- Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------  
 
        

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                          Mauro David Poletti 

           Intendente  
                                     Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 

 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 245/19.- 
                     RAMALLO, 13 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Comisión Directiva del “Sindicato de Obreros y 
Empleados de Fiplasto”, mediante el cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar los 
gastos que demandarán la realización de la fiesta del “Día del Niño”, organizada por el 
mencionado Sindicato; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) De acuerdo a lo determinado en el Visto de la presente, otórguese una             ----
-------------------- ayuda económica a favor del Secretario Adjunto del “Sindicato de Obreros y 
Empleados de Fiplasto”, Sr. Juan José CILENZO – D.N.I. N° 16.607.992, por la suma de 
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) importe que será destinado a solventar parte de los gastos que 
demandarán la realización de la fiesta del “Día del Niño”, organizada por el mencionado 
Sindicato.------------------------------------------------------------------ 
 



ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el ARTÍCULO   ------------
------------ 1º),  deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.------------ 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------   Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  

 

 

                                                    RESOLUCIÓN Nº 246/19.- 

                                                                   RAMALLO, 13 de 
agosto de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

Que la Municipalidad de Ramallo se encuentra 
organizando los festejos con motivo de celebrar el  “Día del Niño”, 
los cuales se llevarán a cabo el día 18 de agosto del año en curso 
en el Puerto Municipal de la Ciudad de Ramallo; y  

 
CONSIDERANDO: 
    

La importancia de los mismos para toda la Comunidad; el 
Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sean declarados de INTERÉS 
MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente. 

 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 

  
ARTÍCULO 1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, los festejos programados por el “Día ---------
------------- del Niño”, organizados por la Municipalidad de Ramallo, los cuales se llevarán a cabo el 
día 18 de agosto de 2019, en el Puerto Municipal de la Ciudad de Ramallo.-----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en   el  



---------------------- Artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------  de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 

       

                                                                                                                                                            
 
                                                                             RESOLUCIÓN Nº 247/19.- 
                   RAMALLO, 14 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Área de Registro Patrimonial y Archivo 
Municipal, mediante el cual solicita se abone la suma de PESOS MIL QUINIENTOS                  ($ 
1.500.-) en concepto de reparación de guardabarro trasero para vehículo Renault Duster – 
Dominio AD063NR, perteneciente a la Sra. María Fátima AGUILERA NUÑEZ – D.N.I. Nº 
94.939.656, el cual fuera impactado por una piedra despedida por una desmalezadora de arraste, 
mientras un Empleado se encontraba realizando tareas de desmalezamiento en el camino de la 
costa Ramallo – San Nicolás; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio a la Sra. María Fátima AGUILERA NUÑEZ – D.N.I. ------------
------------ Nº 94.939.656, domiciliada en calle Simón Sánchez N° 856 de la Localidad de Villa Gral. 
Savio – Partido de Ramallo, por la suma de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-); importe que 
será destinado a la reparación de guardabarro trasero para vehículo Renault Duster – Dominio 
AD063NR; el cual fuera impactado por una piedra despedida por una desmalezadora de arraste, 
mientras un Empleado Municipal se encontraba realizando tareas de desmalezamiento en camino 
de la costa Ramallo – San Nicolás; el hecho ocurrido fue el día 16/05/2019.-------------------------------
-------------------  
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  1º, --------
----------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Programa: 18.07.00 – Mantenimiento Espacios Verdes  – Fuente de 
Financiamiento 110 - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.-- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
----------------   al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 
 
  

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 



 

 

 

 
 
            RESOLUCIÓN Nº 248/19.- 
                     RAMALLO, 15 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Sra. Natalia Verónica MARTÍNEZ, mediante el cual 
solicita una ayuda económica que será destinada a solventar los gastos que demandarán los 
festejos por el “Día del Niño”, a llevarse a cabo el día 25 de agosto del año en curso en el 
“Merendero Santa Rosa”, de la ciudad de Ramallo; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 
administrativo; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) De acuerdo a lo determinado en el Visto de la presente, otórguese una             ----
-------------------- ayuda económica a favor de la Sra. Natalia Verónica MARTÍNEZ – D.N.I. N° 
28.895.613, por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) importe que será destinado a solventar 
los gastos que demandarán los festejos por el “Día del Niño”, a llevarse a cabo el día 25 de agosto 
del año en curso en el “Merendero Santa Rosa”, de la ciudad de Ramallo.----------------------------------
------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el ARTÍCULO   ------------
------------ 1º),  deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal  
Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.------------ 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------   Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                      Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
 
 
                RESOLUCIÓN Nº 249/19.-  
                                                                           RAMALLO, 15 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

  
Que el pasado 18 de julio de 2019, se llevó a cabo la Etapa Regional de los 

“Juegos Bonaerenses 2019” en la disciplina de Cultura Solista Vocal y Música Rock, en el Club 
Los Andes de la ciudad de Villa Ramallo, a cargo de la Subsecretaría de Cultura de la 
Municipalidad de Ramallo; y 

 



CONSIDERANDO: 
 

Que fueron convocados como miembros del Jurado, la Sra. Silvia 
Viviana MOYANO Y EL Sr. Gastón PENNESI. 
 

Que resulta necesario proceder a afrontar parte de los gastos que 
demandaron  la organización de la Etapa Regional de los “Juegos Bonaerenses 2019”. 

                                         
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase el pago a la Sra. Silvia Viviana MOYANO – D.N.I. Nº                        ----
-------------------- 29.472.324,  de PESOS MIL CIEN ($ 1.100.-), miembro del Jurado en la Etapa 
Regional  de los “Juegos Bonaerenses 2019”, en la disciplina de Cultura “Solista Vocal”, el 
pasado 18 de julio de 2019, en el Club Los Andes de la ciudad de Villa Ramallo.-   
 

ARTÍCULO 2º) Autorizase el pago al Sr. Fabio Gastón PENNESI – D.N.I. Nº 20.514.419  
------------------------ de PESOS MIL CIEN ($ 1.100.-), miembro del Jurado en la Etapa 
Regional  de los “Juegos Bonaerenses 2019”, en la disciplina de Cultura “Música Rock”, 
el pasado 18 de julio de 2019, en el Club Los Andes de la ciudad de Villa Ramallo.----------- 
 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º y  ----------
-------------- 2º, deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Programa: 52.01.00 – “Promoción de la Cultura” 
Objeto del gasto: 5.1.7.6 - “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.----------- 

 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda. Tome razón Dirección de Tesorería.  
------------------------ Cumplido dese al Libro de Resoluciones.----------------------------------------- 
 
 
 
     
     Teresita De Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                      Mauro David Poletti 
                              Intendente  
                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
                
 
 

                                                                    
    RESOLUCIÓN Nº 250/19.- 

                    RAMALLO, 15 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que el “CORO RAMALLO”  ha sido invitado a participar de la gran Fiesta del 
“Mundo Coral en Argentina”, la cual se llevará a cabo en la ciudad de Villa Carlos Paz - Provincia 
de Córdoba, los días 16, 17 y 18 de agosto del año en curso; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el “CORO RAMALLO” cuenta con una inmensa y trascendente  
trayectoria, desarrollando desde hace años una tarea cultural, que es orgullo para sus integrantes, 
y para los vecinos del Partido de Ramallo.  
 

Que para este grupo de coreutas Ramallenses, es sumamente importante 
formar parte de este encuentro a nivel nacional;  

 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 



 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) FELICITAR a los integrantes del “CORO RAMALLO”, por su participación -----------
------------- en la “1º Edición Encuentro Coral 2019”,  la cual se llevará a cabo los días 16, 17 y 18 
de agosto del año en curso, en la ciudad de Villa Carlos Paz - Provincia de Córdoba.-------------------
-------------------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2º) FELICITAR  al Prof. Julián SISTERNA – Director del CORO RAMALLO - y -----------
------------- colaboradores por tan importante tarea y apoyo a la cultura.----------------  
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, cumplido dese al Libro de                         ----
-------------------- Resoluciones.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura  
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

       
 
                 RESOLUCIÓN Nº 251/19.- 
                 RAMALLO, 16 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El “Torneo Nacional de Veteranos de Fútbol”, el cual se llevará a cabo los días 27, 28, 29 y 30 
de septiembre y los días 04, 05 y 06 de octubre del año en curso, en la Provincia de Salta; y 

CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento Ejecutivo 
Municipal, ha considerado sea declarado de Interés Municipal. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal el “Torneo Nacional de Veteranos de     ------
------------------- Fútbol”, a disputarse en la Provincia de Salta, los días 27, 28, 29 y 30 de 
septiembre y los días 04, 05 y 06 de octubre del año en curso.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
-------------------- Artículo 1° de la presente.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------   Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 

 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

  

 
 
 
  
            RESOLUCIÓN Nº 252/19.- 



            RAMALLO, 16 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS CINCO 
MIL QUINIENTOS ($ 5.500.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo,          -----
-------------------- Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago por  Caja  Chica, por la 
suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500.-) - Factura “B” N° 0001-00006088 – “MYC” 
– CERRAJERÍA DEL AUTOMÓVIL Y HOGAR S.R.L. Ref.: Reparación y programación de 
sistema de llave correspondiente al vehículo Iveco – Dominio AA 325 BR.----------------------------------
----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
----------------  al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 253/19.- 
                    RAMALLO, 20 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Mario Jesús DELFANTE – MNº 36.467.533, 
han solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio 
fúnebre compuesto de, traslado en furgón sanitario, ataúd bovedilla sencillo para nicho, grabado 
de placa identificatoria, soldadura de caja metálica, impuestos municipales y traslado al cementerio 
local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000343, por la suma de PESOS SESENTA MIL QUINIENTOS ($ 60.500.-
) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre compuesto de, traslado en 
furgón sanitario, ataúd bovedilla sencillo para nicho, grabado de placa identificatoria, soldadura de 
caja metálica, impuestos municipales y traslado al cementerio local; del extinto Mario Jesús 



DELFANTE – MNº 36.467.533, fallecido el día 14 de agosto de 2019.--------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 
 
 
           RESOLUCIÓN Nº 254/19.- 
                    RAMALLO, 20 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora del “Centro de Capacitación, 
Información e Investigación Educativa (C.I.I.E.)”, de la ciudad de Villa Ramallo, mediante 
el cual solicita una ayuda económica destinada a solventar los gastos que demandarán el 
traslado de Alumnos y Docentes, con sus respectivos stands, los cuales participarán en 
la “Feria de Ciencias”, certamen regional, programada para el día 23 de agosto del año en 
curso, en la Ciudad de Baradero, Provincia de Bs. As.; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 

brindar tal petición; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica a la “Asociación Cooperadora del Centro  -----
------------------ de Capacitación, Información e Investigación Educativa – (C.I.I.E.)” de la ciudad 
de Villa Ramallo, de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 46.000.-); importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandarán el traslado de Alumnos y Docentes, los cuales participarán 
en la “Feria de Ciencias” – Certamen Regional, programada para el día 23 de agosto del año 
en curso en la Ciudad de Baradero, Provincia de Bs. As..----------------------------------------------------
--------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
---------------  artículo anterior, será imputado a la siguiente partida: Jurisdicción: 1110101000 – 
Intendencia - Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a 
Entes de Gobiernos Provinciales”.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 



 
 

Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

      Mauro David Poletti 
            Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 255/19.- 
               RAMALLO, 21 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de Compras de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice a efectuar el pago por un monto total de PESOS MIL 
CIENTO SESENTA ($ 1.160.-); y  
  
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Directora de Compras de la Municipalidad de Ramallo,               ---
-------------------- Sra. Gladys García, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma PESOS MIL 
CIENTO SESENTA ($ 1.160.-); correspondiente a la Factura “B” N° 0002-00000825 - “YER 
COMPUTACIÓN”. Ref.: Adquisición de mouse y teclado destinados a la Oficina de Tesorería.------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
--------------- al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                              Mauro David Poletti  

                                                      Intendente  
   Municipalidad de Ramallo 

 
        

 
 

 
 
    
 

                   RESOLUCIÓN Nº 256/19.- 
                  RAMALLO, 21 de agosto de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Los festejos programados para el día 23 de agosto del año en curso, 
con motivo de celebrar el “Día del Niño”, los cuales se llevarán a cabo en el Playón 
Municipal de la ciudad de Villa Ramallo, organizados por el Jardín de Infantes Nº 903 
“Rafael Obligado”; y 
 



C O N S I D E R A N D O: 
 

La importancia de los mismos; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sean declarados de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 

 
ARTÍCULO 1º) Declárense de Interés Municipal los festejos programados para el día 23    
---------------------- de agosto del año en curso, con motivo de celebrar el “Día del Niño”, 
los cuales se llevarán a cabo en el Playón Municipal de la ciudad de Villa Ramallo, 
organizados por el Jardín de Infantes Nº 903 “Rafael Obligado”.-------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en  el                      
--------------------- Artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

      Mauro David Poletti 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 

 

 

 

                                      

 

    

 

               RESOLUCIÓN Nº 257/19.- 

               RAMALLO, 21 de agosto 
de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 
El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 

Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma total de PESOS 
SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO C/00/100 ($ 7.185,00.-);  y 



CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo,              --
--------------------- Sra. Teresita de ZAVALETA, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de 
PESOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO C/00/100 ($ 7.185,00.-) del Tique Factura “B” 
Nº 0002-00001813 – “ELECTRICIDAD RIVADAVIA” de CURBELO, Lucio Alberto. Ref.: 
Adquisición de materiales eléctricos para el Palacio Municipal y la Fiscalía de la Localidad de Villa 
Ramallo.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

  
 

 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 258/19.- 
                RAMALLO, 21 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Juan Domingo GARCÍA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría Municipal 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS                             
----------------------- CUARENTA Y DOS C/23/100 ($ 6.842,23.-), al Sr. Juan Domingo GARCÍA – 
D.N.I. Nº 7.849.980, domiciliado en calle Catamarca Nº 40 de la Ciudad de Ramallo, importe que 
será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese  al interesado,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería,                --
---------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------  



 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
              
 
 

 

 
 
   

                 
    

                 

 
                        
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 
                 RESOLUCIÓN Nº 259/19.- 
                 RAMALLO, 21 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que el próximo 25 de agosto del corriente año, se llevará a cabo la inauguración de la obra en 
conmemoración al Piloto del TC – Oscar Cabalén, para ser dispuesta a la vera de la rotonda vial 
– ubicada en la intersección del Camino Ing. Horacio Salazar y el Acceso al Plan Comirsa; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Ordenanza Nº 5970/19, se aceptó la donación efectuada por la 
Empresa RODÓ S.R.L., que consta de la construcción de la obra de acero de 3/16”. 

 
Y, que por Ordenanza Nº 5971/19, se aceptaron los derechos de autor, de 

diseño y técnicas de elaboración del Artista Plástico Sr. José María VILLAFUERTE. 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de Interés Municipal. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal la inauguración de la obra en                        ----
--------------------- conmemoración al Piloto del TC – Oscar Cabalén, para ser dispuesta a la vera de 
la rotonda vial – ubicada en la intersección del Camino Ing. Horacio Salazar y el Acceso al Plan 
Comirsa, a llevarse a cabo el próximo 25 de agosto del corriente año.--------  
 
ARTÍCULO  2º) Agradecer en nombre de toda la comunidad y del Gobierno Municipal, a la ----------
-------------- Empresa RODÓ S.R.L., por la donación de los materiales y la construcción para 
realizar dicha obra.----------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Agradecer en nombre de toda la comunidad y del Gobierno Municipal, al          -----
------------------- Artista Plástico Sr. José María VILLAFUERTE, su donación de autoría, diseño y 
técnicas de elaboración de la mencionada obra.--------------------------------------------- 
 



ARTÍCULO  4º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
-------------------- Artículo 1° de la presente.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-------------------------   Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 

 
 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario de Cultura  
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

  

 

                
 
 
 
 

                                                                               RESOLUCIÓN Nº 260/19 
                    RAMALLO, 21 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Johanna Magalí BARBATELLI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar  el pago que 
demanda la adquisición y colocación de una vivienda Roca - modelo FAMILY 28.80, dos (2) 
dormitorios; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DOSCIENTOS                           -------
------------------- VEINTICINCO MIL ($ 225.000.-) a la Sra. Johanna Magalí BARBATELLI - D.N.I. 
N° 35.404.706; domiciliada en calle Santa Fe Nº 1305 de la Ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a solventar el pago que demanda la adquisición y colocación de una vivienda Roca - 
modelo FAMILY 28.80, dos (2) dormitorios.----------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

------------------------ deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  



    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 261/19.- 
                    RAMALLO, 22 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Juan Gabino AGUIRRE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la refacción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL                                 -----
------------------- SETECIENTOS TREINTA Y CINCO C/00/100 ($ 15.735,00.-) al Sr. Juan Gabino 
AGUIRRE - D.N.I. N° 28.895.682, domiciliado en calle Rafael Obligado N° 2268 de la Ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de 
materiales para la refacción de su vivienda.-------------------  
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 262/19.- 

                                                                RAMALLO, 
23 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Municipal N° 2190/03 sobre “REGISTRO MUNICIPAL 
DE GUÍAS DE TURISMO Y/O IDONEOS”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el mencionado instrumento legal establece la creación del Registro 
Municipal de Guías de Turismo y/o Idóneos. 
 

Que a dichos fines se requiere la constitución de un Comité Evaluador. 
 

Que se ha establecido al D.E.M. fijar una tasa con el objeto de costear 
los Gastos de Administración del Registro de Guías de Turismo y/o Idóneos de la 
confección de la credencial reglamentaria.  

 
Necesario dictar por lo tanto el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°) Realícese la apertura del “Registro Municipal de Guías de Turismo y/o              
------------------------ Idóneos”, en el Área de Turismo de la Municipalidad de Ramallo.---------- 
 
ARTÍCULO 2°) Constitúyase el Comité Evaluador integrado de la siguiente manera: el                    
------------------------ Secretario de Desarrollo Local, el Subsecretario de Economía Social, el 
Director de Turismo y el Director de Cooperación, Planeamiento y Control de Gestión de la 
Municipalidad de Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Fijase la tasa con el objeto de costear los Gastos de Administración del           
------------------------ Registro de Guías de Turismo y/o Idóneos de la confección de la 
credencial reglamentaria, en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150,00.-).-------- 
 
ARTÍCULO 4°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro  
----------------------- de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------------  

 
       

Mariano Miguel Veiga 
Secretario de Desarrollo Local 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                             Mauro David Poletti 

    Intendente 
                                       Municipalidad de Ramallo 

 

 
   
                                                                        RESOLUCIÓN  Nº 263/19.- 
                    RAMALLO, 23 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  



 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DOSCIENTOS                              -----
------------------ MIL ($ 200.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 
Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 264/19.- 
                    RAMALLO, 26 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Claudia Beatriz ARCE; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 



ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS -----------
------------- CUARENTA Y DOS C/01/100 ($ 8.942,01.-); a la Sra. Claudia Beatriz ARCE - D.N.I. 
N° 20.514.434; domiciliada en calle San Francisco Javier Nº 2132 de Ciudad de Ramallo; importe 
que será destinado a cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda.---------------------------------
------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

  
 
 

      RESOLUCIÓN Nº 265/19.- 
                                                                RAMALLO, 
26 de agosto de 2019.- 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Señor Andrés Luciano ANDENMATTEN, 
mediante el cual solicita se le otorgue una ayuda económica de PESOS TREINTA MIL NOVENTA 
($ 30.090.-), la cual será destinada a solventar los gastos que demanden la reparación de su 
vehículo marca VW Vento – Dominio HNH 730, de acuerdo al siniestro ocurrido el día 21 de 
noviembre, por calle Avenida Cemento Argentino (paralela a las vías) de la ciudad de Villa 
Ramallo; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio al Señor Andrés Luciano ANDENMATTEN - D.N.I. -----------
------------ Nº  7.655.987, domiciliado en la ciudad de Ramallo, por la suma de PESOS TREINTA 
MIL NOVENTA ($ 30.090.-), importe que será destinado a solventar los gastos que demanden la 
reparación de su vehículo marca VW Vento – Dominio HNH 730, de acuerdo al siniestro ocurrido el 
día 21 de noviembre, por calle Avenida Cemento Argentino (paralela a las vías) de la ciudad de 
Villa Ramallo, en circunstancias en que el rodado golpea sobre grandes baches existentes en la 
mencionada calle provocando su rotura .------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 25.01.00 – PAVIMENTAR – Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro 



Municipal - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.---------------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
-----------   al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
                    RESOLUCIÓN Nº 266/19.- 
                    RAMALLO, 27 de agosto de 2019.- 
 

 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por Autoridades de la E.E.S. Nº 1 “José A. Nava” de la 
Localidad de Villa Ramallo, mediante el cual solicitan una ayuda económica la cual será destinada 
a solventar los gastos que demandarán el alojamiento, traslado e inscripción de ocho (8) alumnos 
y tres (3) docentes acompañantes, a la Ciudad de Mar del Plata, los días 28, 29 y 30 de agosto del 
año en curso, para participar en las “Olimpíadas Matemáticas Argentina – Certamen 
Provincial”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
brindar tal petición; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL                           
----------------------- CUATROCEINTOS ($ 98.400.-) a la Cooperadora de la E.E.S. N° 1 “José A. 
Nava” de la Localidad de Villa Ramallo, importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandarán el alojamiento, traslado e inscripción de ocho (8) alumnos y tres (3) docentes que 
acompañarán a los mencionados, para participar en las “Olimpíadas Matemáticas Argentina - 
Certamen Provincial”, que se llevarán a cabo en la Ciudad de Mar del Plata, los días 28, 29 y 30 
de agosto del año en curso.------------------- 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo  establecido en  el  Artículo   
----------------------- 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  – 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación - Fuente de Financiamiento 131 – 
Origen Municipal - Partida: 5.3.7.9. – “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------   Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 
      
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

                                             Mauro David Poletti 
             Intendente  
 Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 267/19.- 
                    RAMALLO, 27 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Liliana Celsa AYALA; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-); a la  -----------
----------- Sra. Liliana Celsa AYALA - D.N.I. N° 27.916.047; domiciliada en calle Castex Nº 10 de 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por servicios esenciales de la 
vivienda.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 268/19.- 
                    RAMALLO, 28 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



Que la Sra. Andrea Elisabet MARTÍNEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para hacer frente al pago de los 
gastos que demandan por atención de salud (alojamiento, traslados, alimentos, etc.), que está al 
cuidado de su papá Walter Hernán GÓMEZ, quien se encuentra internado en el Hospital “San 
José” de la ciudad de Pergamino; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) a la                -
----------------------  Sra. Andrea Elisabet MARTÍNEZ - D.N.I. N° 40.703.077, domiciliada en la 
Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que demandan 
por atención de salud (alojamiento, traslados, alimentos, etc.), que está al cuidado de su papá 
Walter Hernán GÓMEZ – D.N.I. Nº 25.971.668, quien se encuentra internado en el Hospital “San 
José” de la ciudad de Pergamino.------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese  a la interesada,   tome   razón    Dirección   de   Tesorería, --------
--------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 269/19.- 
                    RAMALLO, 29 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Analía Luján CASTRO; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  



POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-); a la  -----------
-------------- Sra. Analía Luján CASTRO - D.N.I. N° 16.236.787; domiciliada en El Tonelero - 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por servicios esenciales de la 
vivienda.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 270/19.- 
                    RAMALLO, 30 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Cintia Carolina RODRÍGUEZ; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS             ----
--------------------- TREINTA Y NUEVE C/98/100 ($ 2.739,98.-); a la Sra. Cintia Carolina 
RODRÍGUEZ - D.N.I. N° 36.467.323; domiciliada en calle San Juan Nº 1716 de Ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda.---------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
                     RESOLUCIÓN Nº 271/19.- 
                      RAMALLO, 30 de agosto de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-)               --------
-------------- al Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL - D.N.I. N° 39.165.853, domiciliado  en calle España 
1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 – Actividad 06: Discapacidad – F.F.: Fondo Municipal de Ayuda al 

Discapacitado - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-----------------

------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 272/19.- 
                    RAMALLO, 02 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Romina Fernanda BONGARZONE; ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRECE MIL ($ 13.000.-); a          -----
-------------------- la Sra. Romina Fernanda BONGARZONE - D.N.I. N° 26.642.440; domiciliada en 
calle Gomendio Nº 198 de Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por 
servicios esenciales de la vivienda.------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 
          
                                                                             
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 273/19.- 
                    RAMALLO, 03 de septiembre de 2019.- 
 



 
V I S T O: 

 
El evento denominado “CORARTE 2019”, organizado por la Escuela de 

Educación Primaria Nº 23 “Ángel Traverso”, el cual se llevará a cabo el día 18 de octubre del año 
en curso, en la ciudad de Villa Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el evento denominado “CORARTE    -----------
------------- 2019”, organizado por la Escuela de Educación Primaria Nº 23 “Ángel Traverso”, el cual 
se llevará a cabo el día 18 de octubre del año en curso, en la ciudad de Villa Ramallo.-----------------
------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) reconózcanse todos los               ----
-------------------- gastos relacionados con el mismo.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------ Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

      Mauro David Poletti 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
          
                                                                             
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 274/19.- 
                    RAMALLO, 03 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El proyecto de intervención urbana denominado “Mi banco, mi arte, mi 

espacio”, organizado por alumnos y docentes de la Escuela de Educación Secundaria Nº 4 “Hebe 
Noemí Báez”, el cual se llevará a cabo durante el mes de septiembre del año en curso, en la 
Plazoleta de la Estación y la Plaza Manuel Belgrano, de la ciudad de Villa Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el proyecto de intervención urbana               --
---------------------- denominado “Mi banco, mi arte, mi espacio”, organizado por alumnos y 
docentes de la Escuela de Educación Secundaria Nº 4 “Hebe Noemí Báez”, el cual se llevará a 



cabo durante el mes de septiembre del año en curso, en la Plazoleta de la Estación y la Plaza 
Manuel Belgrano, de la ciudad de Villa Ramallo.------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2°) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º) reconózcanse todos los               ----
-------------------- gastos relacionados con el mismo.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------ Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

      Mauro David Poletti 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 275/19.- 
                RAMALLO, 03 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Joana María CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                                      --
------------------------ ($ 5.000.-), a la Sra. Joana María CASTRO BORDA - D.N.I.                   N° 
37.680.850, domiciliada en calle Rivadavia N° 176, de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.----- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 276/19.- 
                RAMALLO, 04 de septiembre de 2019.- 
 



 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Graciela Noemí DOMÍNGUEZ, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS                   ------
-------------------- SESENTA Y SIETE C/16/100 ($ 1.867,16.-), a la Sra. Graciela Noemí 
DOMÍNGUEZ - D.N.I. N° 11.297.589, domiciliada en calle España N° 1162, de la ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
          
                                                                             
 
                                                                              RESOLUCIÓN  Nº 277/19.- 
                   RAMALLO, 06 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El “Congreso de Delegados” de la Asociación de Profesionales Universitarios 

del Agua y la Energía Eléctrica (APUAYE), el cual se llevará a cabo los días 01, 02 y 03 de 
noviembre del año en curso, en el Hotel “Howard Johnson” de la ciudad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en dicho Congreso participarán delegados de las distintas Seccionales de 
la mencionada Asociación, provenientes de diversos lugares del país. 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el “Congreso de Delegados” de la  -----------
------------- “Asociación de Profesionales Universitarios del Agua y la Energía Eléctrica (APUAYE)”, 



el cual se llevará a cabo los días 01, 02 y 03 de noviembre del año en curso, en el Hotel “Howard 
Johnson” de la ciudad de Ramallo.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 278/19.- 
                    RAMALLO, 06 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Beatriz Ester ROMAGNOLI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la reparación de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                             ----------
-------------- TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO C/50/100 ($ 5.378,50.-) a la Sra. Beatriz Ester 
ROMAGNOLI - D.N.I. N° 20.514.397; domiciliada en Calle España S/Nº de la Ciudad de Ramallo; 
importe que será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales 
para la reparació de su vivienda.------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
------------------ Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.-------------
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 279/19.- 
                RAMALLO, 06 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Daniela Isabel RAMOS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS                   ------
-------------------- CUARENTA Y CINCO ($ 1.845.-), a la Sra. Daniela Isabel RAMOS - D.N.I. N° 
26.390.850, domiciliada en calle Gomendio N° 461 de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.-----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
           RESOLUCIÓN Nº 280/19.- 
                    RAMALLO, 06 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
Que la “Agrupación Ruteros del Alma”, visitarán el día domingo 08 

de septiembre del año en curso el Partido de Ramallo, y realizarán una “Jornada de 
concientización y minuto de silencio por el niño Juan Pedro DYSIEWICZ”; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la “Agrupación Ruteros del Alma”, está compuesta por 

motociclistas de distintos puntos del país que se reúnen y todos los meses realizan lo que 
denominan: una “RUTEADA OFICIAL”, visitando ciudades bonaerenses a bordo de su 
moto. 

 
Que efectuarán una jornada de concientización sobre la importancia del 



uso del casco y de otros elementos de seguridad, además se entregarán folletos 
informativos en la esquina del establecimiento educativo mencionado en el visto de la 
presente. 

 
Que luego participarán de un homenaje a Juan Pedro Dysiewicz, quien 

sufrió un accidente vial el 26 de agosto del año pasado, que le costó la vida. 
Seguidamente los ruteros continuarán su viaje en dirección a la Zona Costera de Ramallo. 
Allí se instalarán en el Camping “Recreo Abandera Isleña” 

 
Que donarán alimentos no perecederos al comedor “Todo Corazón de la ciudad de Ramallo. 

 
Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal la “Jornada de Concientización y                    ---
-------------------- Minuto de Silencio por el niño Juan Pedro DYSIEWICZ”, quien perdiera la vida 
en un accidente vial el 26 de agosto del año pasado; dicha actividad se realizará el día 08 de 
septiembre de 2019 a las 12:00 hs. en la Esquina de la Escuela N° 6 de Villa Ramallo, a cargo de 
la Agrupación “Ruteros de Alma”.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Felicitar en nombre del Gobierno Municipal y la comunidad de                        --------
--------------- Ramallo, por la labor desinteresada que realiza dicha Agrupación “Ruteros del  Alma”, 
en pos de la seguridad y prevención de accidentes viales.---------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------   Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

                                                      RESOLUCIÓN Nº 281/19.- 
                                                                              RAMALLO, 06 de septiembre de 2019.- 
 
 

V I S T O: 
 

Que el día 18 de octubre del año en curso se llevarán a cabo los 
festejos del Sesquicentenario de creación de la Escuela Primaria Nº 1 “Rafael Obligado”, 
de la ciudad de Ramallo; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dichos festejos se realizarán en la intersección de la Avenida 
Belgrano y calle Colón. 
 

La importancia de los mismos para toda la Comunidad del Partido de 
Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sean declarados de 
Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárense de Interés Municipal los festejos programados para el día 18  -----------
------------- de octubre de 2019, por el Sesquicentenario de creación de la Escuela Primaria Nº 1 
“Rafael Obligado”, de la ciudad de Ramallo.-------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en   el  

------------------------ artículo 1º de la presente.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                  
-----------------------  Libro de Resoluciones y oportunamente archívese.---------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  282/ 19.- 
                RAMALLO, 09 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Ricardo Horacio PAUL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por 
atención de salud de la niña María Martina PAUL CEJAS, quien se encuentra internada en el 
Hospital San José de Pergamino; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  CINCO MIL                             ---------
------------ ($ 5.000.-)  al Sr. Ricardo Horacio PAUL D.N.I. N° 24.873.403, domiciliado en calle  
Santa Rosa N° 461 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los 
gastos que por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.) de la niña María 
Martina PAUL CEJAS, quien se encuentra internada en el Hospital San José de Pergamino.---------
----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  al interesado,  a quienes corresponda, tome   razón             -----------
---------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 



   Municipalidad de Ramallo 
                 

                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  283/ 19.- 
                RAMALLO, 09 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Silvana Luján ÁLVAREZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demandan la 
adquisición de materiales para la construcción de un baño en la vivienda que actualmente ocupa 
junto a su familia; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL                             -
-------------------- DOSCIENTOS VEINTE  ($ 27.220.-)  a la  Sra. Silvana Luján ÁLVAREZ D.N.I. N° 
37.185.784, domiciliada en calle  Juan José Paso s/n° de la localidad de Pérez Millán; importe que 
será destinado a cubrir el pago de los gastos que demandan la adquisición de materiales para la 
construcción de un baño en la vivienda que actualmente ocupa junto a su familia.------------------------
---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

--------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la  interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  284/ 19.- 
                RAMALLO, 09 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que el  Sr. Fernando Ezequiel BELLO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de 
su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)  al                                        
-------------------  Sr. Fernando Ezequiel BELLO - D.N.I. N° 35.702.008, domiciliado  en calle  
Tucumán y Roque Sáenz Peña  de la ciudad de Ramallo;   importe que será destinado a cubrir el  
pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  al  interesado,  a quienes corresponda, tome   razón             ----------
----------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  285/ 19.- 
                RAMALLO, 09 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el  Sr.  Juan Enrique MOLINA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de 
su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)  al                                        
-------------------  Sr. Juan Enrique MOLINA - D.N.I. N° 34.839.914, domiciliado  en calle  Castex N° 
504 de la ciudad de Ramallo;   importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese al  interesado,  a quienes corresponda, tome   razón             -----------
---------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  286/ 19.- 
                RAMALLO, 09 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Luisa Natalia LUCCHELLI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales, 
(alimentos, traslados, etc.) quien está al cuidado de  su sobrina Victoria LUCCHELLI, que se 
encuentra internada en el Hospital Garrahan por una afección pulmonar ; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)  al                                        
-------------------  Sr. Luisa Natalia LUCCHELLI - D.N.I. N° 26.938.617, domiciliada  en calle  Mitre 
de la localidad de Pérez Millán;   importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales (alimentos, traslados, etc.) quien está al cuidado de  su sobrina Victoria 
LUCCHELLI – DNI N° 45.608.099, que se encuentra internada en el Hospital Garrahan por una 
afección pulmonar.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la  interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 



 
               RESOLUCIÓN  Nº  287/ 19.- 
                RAMALLO, 09 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. María del Carmen GILES, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)  a la                              
-------------------  Sra. María del Carmen GILES - D.N.I. N° 20.016.625, domiciliada  en calle  
Dorrego N° 446 de la localidad de Pérez Millán;   importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales.------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la  interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  288/ 19.- 
                RAMALLO, 10 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 El pedido formulado por la Sra. Nancy Eloísa NIZ, mediante el cual solicita 
una ayuda económica, que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan los 
estudios que cursa en el Instituto Bíblico Río de la Plata - ciudad de Lomas de Zamora; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que actualmente cursa la “Diplomatura en Teología”. 
 

Que este Departamento Ejecutivo, se ha expedido favorablemente en el 
sentido de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-)  a la                              
---------------------- Sra. Nancy Eloísa NIZ - D.N.I. N° 21.843.558, domiciliada en calle Francia  N° 
640 de la ciudad de Ramallo, importe que será destinado a cubrir parte   de los gastos que 
demandan los estudios que cursa en el Instituto Bíblico Río de la Plata - ciudad de Lomas de 
Zamora, su hija Lucila REYNOSO.-------------------------------------------------------- 



 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa:   01.00.00 Conducción y Administración 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 Transferencia a otras instituciones y personas.------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la  interesada,  a quienes corresponda, tome razón             ---------
------------- Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.---------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

                                      

 

 

 

    

 

            RESOLUCIÓN Nº 289/19.- 

            RAMALLO, 10 de 
septiembre de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por la Delegada Municipal de la 
Localidad de El Paraíso – Partido de Ramallo, en el sentido que se 
le autorice el pago por Caja Chica, la suma total de PESOS MIL 
OCHOCEINTOS ($ 1.800.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 



 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Delegada Municipal de la Localidad de El Paraíso                        -
----------------------- - Partido de Ramallo - Sra. María Isabel PUCHET - D.N.I. Nº 23.607.820 - 
Legajo N° 0679, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “C” Nº 00001-00000021 – 
“TARAMINI BORSINI CARLOS ANTONIO”, por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS ($ 
1.800.-), Ref.: Cambio de lámparas y fotocélula, correspondiente a la mencionada Delegación.------
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                              RESOLUCIÓN Nº 290/19.- 
                    RAMALLO, 10 de septiembre de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 

Que desde el 12 de septiembre al 15 de septiembre del corriente año, se 
llevará a cabo el Campeonato Nacional de “Beach Volley”, en el Parador Municipal – Zona 
Costera de la ciudad de Ramallo; y       

CONSIDERANDO: 

Que dicho campeonato es organizado por el Municipio de Ramallo,  la 
Federación de Vóley Argentina  - FEVA y la Federación de Vóley Bonaerense. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarado de Interés 

Municipal; dada la importancia del mismo, dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal, el Campeonato Nacional de “Beach     -----------
----------- Volley”, que  se realizará desde el 12 de septiembre al 15 de septiembre del corriente 
año,  en el Parador Municipal – Zona Costera de la ciudad de Ramallo.--------- 

ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------- Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 



  
            RESOLUCIÓN  Nº 291/19.- 
            RAMALLO, 10 de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS CUATRO  
MIL OCHOCIENTOS  ($ 4.800.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS CUATRO  MIL OCHOCIENTOS  ($ 4.800.-) - 
Factura “C” N° 00001-00000820 – “Vi – Plast. Descartables” de Víctor Hugo Oliveros Ref.: 
Adquisición de 80 paq. de bolsas de consorcio de 80 x110.------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

 

 

                                      

 

    

 

             RESOLUCIÓN Nº 292/19.- 

             RAMALLO, 10 de 
septiembre de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 



El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE C/00/100 ($ 3.397,00.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE C/00/100 ($ 3.397,00.-) de la Factura “B” Nº 
0007-00002998 – “PALUZZI HNOS. S.A. NEUMÁTICOS PIRELLI”. Ref.: Adquisición de una (1) 
cubierta 175/65R14 PIRELLI CINTURATO P1.------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
                                                                             
 
                                                                              RESOLUCIÓN Nº 293/19.- 
                   RAMALLO, 11 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
Que el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, realizará una 

“Jornada Notarial de Asesoramiento Gratuito”, la cual se llevará a cabo el día 09 de noviembre del 
corriente año, en las instalaciones de la Delegación de Villa Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en dicha Jornada, se abordarán temas como: protección de la vivienda 
familiar, donaciones, boletos de compraventa, reglamentos de copropiedad, divisiones de 
condominio, entre otros. 

 
Que la “Jornada Notarial de Asesoramiento Gratuito”, estará a cargo de las 

Escribanas Sabina Inés TURRINI y Florencia GÓMEZ. 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 



 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la “Jornada Notarial de                           ------
-------------------- Asesoramiento Gratuito”, a realizarse el día 09 de noviembre del corriente año, 
en las instalaciones de la Delegación de Villa Ramallo, organizada por el Colegio de Escribanos de 
la Provincia de Buenos Aires.----------------------------------------------    
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-------------------------- Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  294/ 19.- 
                RAMALLO, 11 de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. María Nieves MARCONE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, la cual será destinada a solventar los gastos que demandarán el 
traslado a la ciudad de San Nicolás y adquisición de elementos deportivos, relacionados con el 
deporte que practica - boxeo; y 
 
CONSIDERANDO:  
  

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo, a los efectos de 
brindar la ayuda peticionada. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase una ayuda económica por la suma de PESOS CINCO MIL                       -
------------------- ($5.000.-) a la Sra. María Nieves MARCONE - D.N.I. N° 33.851.896, domiciliada en 
calle Irigoyen  N° 445 de la ciudad de Ramallo;  la cual será destinada a solventar los gastos que 
demandarán el traslado a la ciudad de San Nicolás y adquisición de elementos deportivos, 
relacionados con el deporte que practica – boxeo.-------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto  que  demande  dar  cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
-------------------  deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia   

Programa: 51.01.00 – Promoción del Deporte  
Fuente de financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras transferencias a Instituciones y Personas”.----------- 

 
ARTICULO  3º) Comuníquese  al  interesado,   tome   razón    Tesorería Municipal,  dése  

--------------------  al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

 
Mauro David Poletti 



Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
         RESOLUCIÓN Nº 295/ 19.- 
                  RAMALLO, 11 de septiembre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el próximo 13  de septiembre del corriente año Autoridades de  la 
Escuela Primaria  N° 24 “Malvinas Argentinas” de la localidad de Pérez Millán, han programado 
festejos con motivo de la celebración del 100° Aniversario de su Fundación;  y   
 
CONSIDERANDO: 

 

La importancia de los mismos; el Departamento Ejecutivo Municipal, 
ha considerado sean declarados de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese  de INTERÉS MUNICIPAL, los Festejos programados  para el ---------
------------  día 13 de septiembre de 2019 con motivo de la celebración del 100° Aniversario de la 
Fundación de Escuela Primaria  N° 24 “Malvinas Argentinas” de la localidad de Pérez Millán  y  
reconózcanse todos los gastos relacionados con  los misma.-- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 

                                                                               
 
                                                                             RESOLUCIÓN Nº 296/19.-  
                                                                             RAMALLO, 12 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por la Directora de la Escuela Primaria N° 24 “Malvinas Argentinas” de la 
Localidad de Pérez Millán, Partido de Ramallo, mediante el cual solicita un apoyo económico 
que será destinado a solventar los gastos que demandarán la adquisición de tres (3) banderas 
de flameo, para los festejos programados por el 100 aniversario de su fundación; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
 



ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.) a la              ---
--------------------- Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 24 “Malvinas Argentinas”; de la 
Localidad de Pérez Millán, Partido de Ramallo, el cual será destinado a solventar los gastos que 
demandarán la adquisición de tres (3) banderas de flameo, para los festejos programados por el 
100º Aniversario de su Fundación.------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
-------------- artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Origen Municipal   
Objeto del gasto: 5.4.7.9 “Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
------------------- Resoluciones.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  297/19.- 
                RAMALLO, 12 de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Carolina BACCHIOCCHI ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por 
atención de salud de su hijo Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI, quien se encuentra internado en 
el Hospital San Felipe de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  TRES MIL                             -----------
---------- ($ 3.000.-)  a la Sra. Carolina BACCHIOCCHI - D.N.I. N° 35.404.751, domiciliado en calle  
Colón N° 152  de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos 
que demanda por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.), ya que su hijo  
Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI – D.N.I. N° 57.236.049,  se encuentra internado en el Hospital 
San Felipe de San Nicolás.--------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

  



Dra. Sol María Aroza 
              Secretaria de Desarrollo Humano     

   Municipalidad de Ramallo 
                 

                       Mauro David Poletti    
                     Intendente 

                       Municipalidad de Ramallo                

 
          
                                                                             
 
                                                                              RESOLUCIÓN Nº 298/19.- 
                   RAMALLO, 12 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
La charla debate que se realizará el día 18 de septiembre del año en curso, 

sobre “Reforma Laboral y Futuro del Trabajo”, en las instalaciones del Centro de Comercio, 
Industria y Turismo” de la ciudad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma contará con la presencia del Sr. Oscar CUARTANGO, Ex 
Ministro de Trabajo de Buenos Aires y el Sr. Raúl FERRARA, Ex Director Nacional de 
Fiscalización. 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la charla debate que se realizará el         -------
------------------- día 18 de septiembre del año en curso, sobre “Reforma Laboral y Futuro del 
Trabajo”, en las instalaciones del “Centro de Comercio, Industria y Turismo” de la ciudad de 
Ramallo.-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en   el  

-------------------------- artículo 1º de la presente.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-------------------------- Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 299/19.- 
                    RAMALLO, 12 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Elio Juan MANSILLA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 



  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
----------------- al Sr. Elio Juan MANSILLA - D.N.I. N° 25.162.984, domiciliado  en calle La Rioja Nº 
370 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 300/19.- 
                    RAMALLO, 13 de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O: 

Que la Sra. Liliana Celsa AYALA; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la            vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS   -----------
-------- SESENTA ($3.360.-); a la Sra. Liliana Celsa AYALA - D.N.I. N° 27.916.047; domiciliada en 
calle Castex Nº 10 de Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por servicios 
esenciales de la vivienda.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 301/19.- 
                    RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Hernán Matías MAIDANA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Hernán Matías MAIDANA - D.N.I. N° 33.181.697, domiciliado  en calle 
Gomendio Nº 2265 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 302/19.- 
                    RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Gerónimo Hernán RODRÍGUEZ, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Gerónimo Hernán RODRÍGUEZ - D.N.I. N° 41.312.151, domiciliado en calle 
Velázquez Nº 500 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 303/19.- 
                    RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 



 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Humberto Alfredo CARUSO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Humberto Alfredo CARUSO - D.N.I. N° 27.825.612, domiciliado en calle 
Moreno Nº 966 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 304/19.- 
                    RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Arnaldo Adrián CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 



 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Arnaldo Adrián CASTRO BORDA - D.N.I. N° 34.778.254, domiciliado en calle 
Santa María de Oro Nº 690 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el 
pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 305/19.- 
                RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Olga Luján MACIAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Olga Luján MACIAS - D.N.I. N° 32.325.821, domiciliada en calle Hipólito 
Sánchez S/N, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 



 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 306/19.- 
                    RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mariana Patricia FRANGI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la construcción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS NUEVE MIL                             ---------
--------------- SEISCIENTOS DIEZ ($ 9.610.-) a la Sra. Mariana Patricia FRANGI - D.N.I. N° 
25.658.434; domiciliada en Calle Juan B. Justo Nº 1442 de la Ciudad de Ramallo; importe que 
será destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales para la 
construcción de su vivienda.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
------------------ Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.-------------
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 307/19.- 
                    RAMALLO, 16 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Raúl Darío ARBUATTI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la construcción de baño y reparación del techo de las 
habitaciones de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL                                 
------------------------ TRESCIENTOS SESENTA ($ 36.360.-) al Sr. Raúl Darío ARBUATTI - D.N.I. N° 
26.069.744, domiciliado en calle Oliva y Jujuy S/Nº de la Ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales para la 
construcción de baño y reparación del techo de las habitaciones de su vivienda.-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, la                 --------
----------------- Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
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               RAMALLO, 16  de septiembre de 2019.- 
    
 

V I S T O: 

                                El Festejo programado para el “Día de la Primavera”, que se realizará el día 21 
de septiembre de 2019, en el Playón Municipal de la ciudad de Villa Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 



 Que las actividades están organizadas conjuntamente por las diferentes áreas 
municipales: Cultura y Comunicación, Deportes, Desarrollo Local, Educación y Turismo. 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de 
INTERES MUNICIPAL. 

 
 
 Que se torna ineludible dictar el pertinente acto administrativo. 
                                  
                                POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E  

ARTICULO 1°) Declárese de INTERES MUNICIPAL, el Festejo programado para el “Día  -----------
--------- de la Primavera 2019”, el día 21 de septiembre del corriente año, en el Playón Municipal 
de la ciudad de Villa Ramallo y reconózcanse todos los gastos relacionados con la organización 
del  mismo.------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al   libro -----------
---------  de  Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 309/19.- 
                RAMALLO, 16  de septiembre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Marta Luján PIEDALCHI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demandarán  la 
peregrinación a la Virgen de Luján, cuya fecha de salida es el día 12 de octubre de octubre del 
corriente año; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que de dicho viaje lo emprenderán  un grupo de 100 ciclistas 
aproximadamente del Partido de Ramallo: “Fénix Ciclo Turismo”. 
 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
otorgarle la ayuda peticionada;  

  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL                ----

---------------- ($ 35.000.-), a la Sra. Marta Luján PIEDALCHI - D.N.I. N° 12.072.298, domiciliada  

en calle Mitre N° 1724 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago de  
los gastos que demandarán la peregrinación a la Virgen de Luján, cuya fecha de salida es el día 12 
de octubre de 2019, regresando a nuestra ciudad el 13 de octubre de 2019.-----------------------------
-------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración General  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – Otras Transferencias a Instituciones y Personas.------------- 



 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                ---------
-----------  Dirección  de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 310/19.- 
                RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Raquel ALBARRACÍN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Raquel ALBARRACÍN - D.N.I. N° 17.982.842, domiciliada en calle Kennedy Nº 
481, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 311/19.- 
                RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que la Sra. Andrea Paola DOMÍNGUEZ, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Andrea Paola DOMÍNGUEZ - D.N.I. N° 33.851.765, domiciliada en calle Buenos 
Aires Nº 48, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.---------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 312/19.- 
                RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Tamara Maitén SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Tamara Maitén SALINAS - D.N.I. N° 40.867.959, domiciliada en calle Buenos 
Aires Nº 1375, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 313/19.- 
                    RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Fernando Ezequiel IMONELLI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Fernando Ezequiel IMONELLI - D.N.I. N° 43.313.030, domiciliado en calle 
San Juan Nº 1451 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 314/19.- 
                    RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Matías Ezequiel CHAPARRO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Matías Ezequiel CHAPARRO - D.N.I. N° 40.057.478, domiciliado en calle 
José Artigas Nº 530 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 315/19.- 
                    RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Domingo Juan MANSILLA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 



 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-)               --------
----------------- al Sr. Domingo Juan MANSILLA - D.N.I. N° 10.254.853, domiciliado en calle 
Córdoba Nº 1650 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 

                   RESOLUCIÓN  Nº  316/19.- 
                  RAMALLO, 19 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

Que el día 06 de octubre del año en curso, se llevará a cabo una 
nadada en el Arroyo “Las Hermanas”, organizada por el Instituto de Formación y 
Capacitación Profesional A.M.G.A.A. para la carrera terciaria “Formación de Guardavidas”; 
y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 

La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarada de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Declarase de Interés Municipal la nadada en el Arroyo “Las Hermanas”,   
---------------------- la cual se llevará a cabo el día 06 de octubre del año en curso, 



organizada por el Instituto de Formación y Capacitación Profesional A.M.G.A.A. para la 
carrera terciaria “Formación de Guardavidas”.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
--------------------- Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  317/19.- 
                RAMALLO, 20 de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Samir MOSCHEN, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por atención de salud 
de su hijo Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI, quien se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  TRES MIL                             -----------
---------- ($ 3.000.-) Sr. Samir MOSCHEN - D.N.I. N° 35.976.860, domiciliado en calle  Colón N° 
152  de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que 
demanda  por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.), ya que su hijo  Merlín 
MOSCHEN BACCHIOCCHI – D.N.I. N° 57.236.049,  se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  317/19.- 
                RAMALLO, 20 de septiembre de 2019.- 
 



V I S T O: 
  
 Que el Sr. Samir MOSCHEN, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por atención de salud 
de su hijo Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI, quien se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  TRES MIL                             -----------
---------- ($ 3.000.-) Sr. Samir MOSCHEN - D.N.I. N° 35.976.860, domiciliado en calle  Colón N° 
152  de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que 
demanda  por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.), ya que su hijo  Merlín 
MOSCHEN BACCHIOCCHI – D.N.I. N° 57.236.049,  se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 318/19.- 
                    RAMALLO, 20 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Gabriel Alberto VIÑAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-)               ----
--------------------- al Sr. Gabriel Alberto VIÑAS - D.N.I. N° 28.218.264, domiciliado en calle Dr. 



Maiztegui S/Nº de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                    

 

 

                  RESOLUCIONES  Nº 319/19.- 
       RAMALLO, 20  de septiembre de 2019.- 
 
 V I S T O:                           
 

El pedido formulado por la Sra. Sandra Karina ALMIRÓN  - DNI  N° 30.458.414, mediante 
el cual solicita una ayuda económica de PESOS SIETE  MIL QUINIENTOS ($ 7.500.-); 
importe que será destinado a solventar el gasto que demandó el traslado de la Sra. 
Almirón y  la Sra. Florencia LONDERO; a la ciudad de La Plata el día 16 de septiembre del 
corriente; debido a los problemas de salud que padece; para realizar una interconsulta en 
el Hospital “San Martín”; y    
 

CONSIDERANDO:    
 
Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 
R E S U E L V E   
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS SIETE 
MIL QUINIENTOS                   -------------------- ($ 7.500.-), a la Sra. 
Sandra Karina ALMIRÓN - DNI N° 30.458.414, domiciliada en calle 
Gomendio N° 174, importe que será destinado a solventar el gasto 
que demandó el traslado de la Sra. Almirón y  la Sra. Florencia 
LONDERO; a la ciudad de La Plata el día 16 de septiembre del 
corriente; debido a los problemas de salud que padece; para 
realizar una interconsulta en el Hospital “San Martín”.--------------------
---------- 
 



ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1°) Autorizase y convalidase    ----------
---------- el pago de la FACTURA “C” N° 00001-00000721, a favor del Sr. Omar Daniel MÁRQUEZ 
- Plaza REMIS; por la suma de PESOS SIETE  MILQUINIENTOS                 ($ 7.500.-).---------------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  -----------
----------  deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.4.1 – “Transporte”.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; -----------
--------  dese al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------- 
  
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

                  RESOLUCIÓN  Nº 321/19.- 
                   RAMALLO, 23 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Esther Graciela GÓMEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS MIL CUATROCIENTOS                     ($ 1.400.-), para 
hacer frente al pago por gastos que demandan por atención de salud de su sobrina Camila 
GÓMEZ; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS MIL CUATROCIENTOS                     
------------------------ ($ 1.400.-), a la Sra. Esther Graciela GÓMEZ - D.N.I. N° 35.999.531, 
domiciliada en calle Salta Nº 1340 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el 
pago por gastos que demandan por atención de salud de su sobrina Camila GÓMEZ. Ref.: 
Adquisición de anteojos.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 



ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería,                        ---
-------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.----------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Ricardo Tomás Belos 
 Secretaria de Des. Humano                                       Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 322/19.- 
                RAMALLO, 23 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Norma Soledad ARANDA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Norma Soledad ARANDA - D.N.I. N° 32.868.196, domiciliada en calle Oliva Nº 
1510, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Ricardo Tomás Belos 
 Secretaria de Des. Humano                                       Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
    RESOLUCIÓN  Nº 323/19.- 
    RAMALLO, 23  de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O:  



 El pedido formulado por autoridades de la E.E.S.T. N° 1 “Bonifacio 
Velázquez” de la ciudad de Villa Ramallo, a este Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el 
cual solicitan apoyo económico a los efectos de poder solventar el                   gasto  que 
demandará el diseño e impresión de piezas gráficas para interior de stand en 3 paredes, el cual 
será utilizado en la Final de la Feria de Ciencia, Arte y Tecnología  que se realizará en la ciudad de 
Mar del Plata los días 23, 24 y 25 de septiembre del corriente año; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

  Que los alumnos de 5° año de Tecnología de los Alimentos de dicha institución, 
acompañados por la profesora de química Juliana Rivadero, desarrollaron un proyecto 
educativo denominado: “Y si usamos el Plan B”,  que busca reemplazar los plásticos de las 
macetas tradicionales por otros construidos por con materia orgánica para evitar el impacto que 
estos materiales generan en el medio ambiente.  

 

Que el Gobierno Municipal, se ha expedido favorablemente en el sentido de brindar tal petición; 

 

Que resulta necesario dictar por  lo tanto el acto administrativo 
pertinente.  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO  1º) Otórgase a la Asociación Cooperadora de la E.E.S.T. N° 1 “Bonifacio                      
--------------------  Velázquez” de la ciudad de Villa Ramallo,  un subsidio por la suma de PESOS  
CUATRO MIL ($ 4.000.-); importe que será destinado a solventar el gastos que demandará el 
diseño e impresión de piezas gráficas para interior de stand en 3 paredes, el cual será utilizado en 
la Final de la Feria de Ciencia, Arte y Tecnología  que se realizará en la ciudad de Mar del Plata 
los días 23, 24 y 25 de septiembre del corriente año; en la cual participan alumnos de dicho 
establecimiento, con el Proyecto educativo denominado: “Y si usamos el Plan B”.------------------------
------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente             ---------
----------- resolución será imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la 
Educación” - Objeto del Gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.--------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTICULO   3º) Comuníquese, publíquese, cumplido dese al Libro de  Resoluciones.------ 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

                                   

                                  Ricardo Tomás Belos 

Intendente Interino 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  323/19.- Bis. 
                RAMALLO,  23 de septiembre de 2019.- 
 
 Que la Sra. Selene Roberta Adabel VECCHIARELLI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la “Secretaría de 
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS OCHO  MIL QUINIENTOS    -----------
---------  ($ 8.500.-), a la  Sra. Selene Roberta Adabel VECCHIARELLI - D.N.I. N° 34.359.817 
domiciliada  en calle Francia N° 974, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir 
el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                      Ricardo Tomás Belos                  

                     Intendente Interino  
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 324/19.- 
      RAMALLO, 23 de septiembre  de 2019.- 
 

V I S T O: 

 El pedido por el Señor Raimundo Nazareno TOSQUES, mediante el cual 
solicita se le otorgue una ayuda económica de Pesos ($  10.250.-), la cual será destinada a 
solventar los gastos que demandan la adquisición de una cubierta y reparación de llanta aleación, 
de acuerdo al siniestro ocurrido el día 12 de septiembre de 2019; por calle Colón e/ Moreno y 
Sarmiento – mano izquierda; el vehículo Chevrolet Cruze  - Dominio: LQX 768; pasó por un  bache 
en reparación, el cual no estaba señalizado, rompiendo la cubierta del automóvil; y 
 

CONSIDERANDO: 

 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Otórgase un subsidio al Señor Raimundo Nazareno TOSQUES - D.N.I.   -----------
---------- Nº 26.390.782 domiciliado en calle Laprida N° 137 de la ciudad de Ramallo, por la suma 
de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  ($  10.250.-), importe que será destinado a 
solventar el gasto que demanda la adquisición de una cubierta y reparación de llanta aleación, de 
acuerdo al siniestro ocurrido el día 12 de septiembre de 2019 por calle Colón e/ Moreno y 
Sarmiento – mano izquierda; el vehículo Chevrolet Cruze  - Dominio: LQX 768,  pasó por un  
bache en reparación, el cual no estaba señalizado, rompiendo la cubierta del automóvil .--------------
-------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 25.01.00 – PAVIMENTAR – Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro 
Municipal - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.---------------------------------------------
---------------------------------------------------- 
 



 ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
-----------   al Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Leandro Marcelo Torri 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

Ricardo Tomás Belos 
Intendente  Interino 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
          
  
                                                                            
 
                                                                             RESOLUCIÓN  Nº 325/19.- 
                   RAMALLO, 23 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

 
El encuentro de “Centros de Estudiantes”, el cual se llevará a cabo el día 27 

de septiembre del año en curso, en el “Parador Municipal” de la ciudad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de INTERÉS MUNICIPAL; dictando 
por lo tanto el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL el encuentro de “Centros de                    ------
----------------- Estudiantes”, el cual se llevará a cabo el día 27 de septiembre del año en curso, en 
el “Parador Municipal” de la ciudad de Ramallo.------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en   el  

----------------------- artículo 1º de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
----------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
     
     Teresita de Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                        Ricardo Tomás Belos  
                           Intendente interino 
                     Municipalidad de Ramallo 

 
 

         RESOLUCIÓN Nº 326/ 19.- 
                  RAMALLO, 26 de septiembre  de 2019.- 
 

 
 

V I S T O:  
 El pedido formulado por  la Directora de la Escuela de Educación 

Secundaria N° 5 de la localidad de Villa General Savio y la Directora de la Escuela de Educación 
Secundaria N° 1 de la ciudad de Villa Ramallo, mediante el cual solicita un apoyo económico 
destinado a solventar los gastos que demandarán el traslado y hospedaje de alumnos y docentes 
que participarán en la instancia nacional del modelo de las Naciones Unidas en la ciudad de Mar 
del Plata desde el día 02 de octubre al 06 de octubre de 2019; y  
 
CONSIDERANDO: 



   Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase una ayuda económica a la Asociación Cooperadora de la                ----
------------------- Escuela de Educación Secundaria N° 5 “Sra. Irma Garro de Eseverri” de la 
localidad de Villa General Savio – Partido de Ramallo de PESOS VEINTE  Mil ($ 20.000.-); importe 
que será destinado a solventar los gastos que demandarán el traslado y hospedaje de alumnos y 
docentes que han de participarán en la instancia nacional del modelo de las Naciones Unidas, en 
la ciudad de Mar del Plata desde el día 02 de octubre al 06 de octubre de 2019.--------------------------
---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente             ---------
----------- resolución será imputado a la siguiente partida Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
- Fuente de Financiamiento: 131 –Origen Municipal – Programa 53.00.00 “Apoyo Municipal a 
la Educación” - Objeto del Gasto: 3.4.1.0 “Estudios, Investigaciones y Proyectos de 
Factibilidad”.-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 

  

 

 
     

Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 

                                       
                                     Ricardo Tomás Belos  

Intendente interino 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

  

                                      

 

    

 

             RESOLUCIÓN Nº 327/19.- 

             RAMALLO, 26 de 
septiembre de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 



Caja Chica, la suma total de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS C/62/100 ($ 5.956,62.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS C/62/100 ($ 5.956,62.-) de la Factura “B” Nº 
00002-00000181 – “EMSI SU EMPRESA RAMALLO” de BELLOCCHIO, Edgardo Gustavo. Ref.: 
Adquisición de elementos de seguridad para el personal municipal que tiene a su cargo el 
mantenimiento de espacios verdes en la Localidad de Villa Ramallo.-----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
     
     Teresita de Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                        Ricardo Tomás Belos  
                           Intendente interino 
                     Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 328/19.-   
               RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por “Subcomisión pro-Destacamento Bomberos 
Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio e Industria Ramallo, 
conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de Ramallo, mediante el 
cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar la adquisición de materiales para la 
construcción de la dársena de acceso al Destacamento de Bomberos Voluntarios “Esther Arias” de 
la ciudad de Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que es necesario efectuar el  acto administrativo correspondiente;  

                                          
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Dirección de Compras a librar una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA en favor del Proveedor VENTA MAT S.A., por un monto de PESOS CIENTO 



CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO C/82/100 ($ 152.278,82.-), conforme 
al presupuesto que se adjunta. Dicho importe se destinará a la adquisición de materiales 
necesarios para  la construcción de la dársena de acceso al Destacamento de Bomberos 
Voluntarios “Esther Arias” de la ciudad de Ramallo.------- 
                      
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

  

                                      

 

    

 

             RESOLUCIÓN Nº 329/19.- 

             RAMALLO, 26 de 
septiembre de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO C/26/100 ($ 3.724,24.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
TRES MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO C/26/100 ($ 3.724,24.-) de la Factura “B” Nº 00002-
00000182 – “EMSI SU EMPRESA RAMALLO” de BELLOCCHIO, Edgardo Gustavo. Ref.: 
Adquisición de guantes multiflex y moteados para el personal municipal que tiene a su cargo la 
recolección en la Localidad de Villa Ramallo.------------------ 
 



ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
     
     Teresita de Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                        Ricardo Tomás Belos  
                           Intendente interino 
                     Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 330/19.- 
                   RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Franco Nicolás BUCCERI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($ 16.500.-), para hacer 
frente al pago por gastos que demandan por atención de salud, debido a la enfermedad por la cual 
se encuentra atravesando; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIECISEIS MIL                             -----
------------------- QUINIENTOS ($ 16.500.-), al Sr. Franco Nicolás BUCCERI - D.N.I. N° 37.680.798, 
domiciliado en calle Buenos Aires Nº 1229 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir el pago por gastos que demandan por atención de salud, debido a la enfermedad por la cual 
se encuentra atravesando. Ref.: Adquisición de un par de lentes de contacto.-----------------------------
-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería,                        -----
------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Ricardo Tomás Belos 



 Secretaria de Des. Humano                                          Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 331/19.- 
                    RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Joaquín UGHELLI, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Joaquín UGHELLI - D.N.I. N° 40.917.470, domiciliado en calle San Juan Nº 
956 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Ricardo Tomás Belos 
 Secretaria de Des. Humano                                          Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 332/19.- 
                    RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Marcos Jesús LEGUIZAMÓN, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Marcos Jesús LEGUIZAMÓN - D.N.I. N° 28.218.030, domiciliado en calle 
Sarmiento Nº 1109 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Ricardo Tomás Belos 
 Secretaria de Des. Humano                                          Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 333/19.- 
                    RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Pablo Elías KRISPIEN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 



  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Pablo Elías KRISPIEN - D.N.I. N° 24.849.158, domiciliado en calle España Nº 
562 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Ricardo Tomás Belos 
 Secretaria de Des. Humano                                          Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 334/19.- 
                    RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Héctor Daniel BLANCO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Héctor Daniel BLANCO - D.N.I. N° 35.999.410, domiciliado en el Bº El 
Triángulo de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 



  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Ricardo Tomás Belos 
 Secretaria de Des. Humano                                          Intendente Interino 
    Municipalidad de Ramallo                                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
         
             RESOLUCIÓN Nº 335/19.-    
          RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido efectuado por la Directora de la Escuela de Educación Especial Nº 502 “Raquel 
Mandolini”, de la localidad de Pérez Millán, mediante el cual solicita una ayuda económica 
que será destinada a solventar el traslado de los alumnos que han de participar de la 9na. 
Bienal de Arte en la ciudad de San Pedro el día 03 de octubre del corriente año; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DE RAMALLO, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica a la Asociación Cooperadora de la                 
--------------------- Escuela de Educación Especial Nº 502 “Raquel Mandolini”, de la 
localidad de Pérez Millán – Partido de Ramallo de PESOS SEIS  MIL ($ 6.000.-); importe 
que será destinado a solventar el traslado de los alumnos que han de participar de la 9na. 
Bienal de Arte en la ciudad de San Pedro el día 03 de octubre del corriente año.--------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente                           
-------------------- resolución será imputado a la siguiente partida Jurisdicción: 1110101000 
– Intendencia - Fuente de Financiamiento: 131 –Origen Municipal – Programa 
53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” - Objeto del Gasto: 3.4.1.0 “Estudios, 
Investigaciones y Proyectos de Factibilidad”.------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

                                          



Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 

                                     Ricardo Tomás Belos  
Intendente interino 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 

 

 RESOLUCIÓN  N° 336/19. - 
 RAMALLO, 26 de septiembre de 2019.-  

 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Presidente del Club “Independiente F.B.C.” de la 
ciudad de Villa Ramallo, mediante el cual solicita un apoyo económico que será destinado a 
solventar parte de los gastos que demandarán los festejos programados por el 100º Aniversario de 
su fundación; y 
              
CONSIDERANDO: 
 
           Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo 
pertinente a los efectos de otorgar la ayuda solicitada;    
                              

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1°) Otórgase un subsidio de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000.-) a la Comisión ----------
------------- Directiva del Club “Independiente F.B.C.”, con domicilio en Avenida San Martín y Dr. 
Bonfiglio de la ciudad de Villa Ramallo – Personería Jurídica Decreto P.E. 10869/60 – Entidad 
de Bien Público Exp. Nº 4092-529/79; importe que será destinado a solventar parte de los gastos 
que demandarán los festejos programados por el 100º Aniversario de su fundación.-------------------
-------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo  1º, -----------
------------ deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 51.01.00 – Promoción del Deporte   
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.---------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la citada Institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
------------- de  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
     
     Teresita de Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                        Ricardo Tomás Belos  
                           Intendente interino 
                     Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 

  

                                      

 



    

 

             RESOLUCIÓN Nº 337/19.- 

             RAMALLO, 27 de 
septiembre de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/73/100 ($ 5.749,73.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/73/100 ($ 5.749,73.-) de la Factura “B” Nº 
00002-00000179 – “EMSI SU EMPRESA RAMALLO” de BELLOCCHIO, Edgardo Gustavo. 
Ref.: Adquisición de moteados, chalecos reflectivos y bota de goma con puntera para el personal 
municipal que tiene a su cargo la obra de cordón cuneta; recolección y mantenimiento de espacios 
verdes, en la Localidad de Villa Ramallo.------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
     
     Teresita de Zavaleta 
  Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                       
                        Ricardo Tomás Belos  
                           Intendente interino 
                     Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
              RESOLUCIÓN Nº 338/19.- 
              RAMALLO, 30  de septiembre  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 

El pedido formulado por el Pastor  César AZCÁRATE, del Ministerio 
Evangelístico Tiempo de Dios, Asociación Iglesia Evangélica Misionera – Fichero de Culto N° 47 
– Filial Ramallo,  mediante el  cual solicita  una ayuda económica que será destinada a solventar  
parte de los gasto que demandarán la regularización dominial y construcción de la mencionada 
institución; y  

 
CONSIDERANDO: 

Necesario dictar  por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO   1º) Otórgase una ayuda económica de PESOS CIENTO CINCUENTA  MIL ----------
----------- ($ 150.000.-) Pastor César AZCÁRATE – DNI N° 20.015.997, del Ministerio 
Evangelístico Tiempo de Dios, Asociación Iglesia Evangélica Misionera – Fichero de Culto 
N° 47 – Filial Ramallo, con domicilio en calle Córdoba N° 1215 de la ciudad de Ramallo, 
destinada a solventar parte de los gasto que demandarán la regularización dominial y construcción 
de la mencionada institución.---------------------------- 
 
ARTÍCULO   2°) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 01.00.00 “Conducción y Administración 
General” - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y 
sociales sin fines de lucro.---------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

  
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                                                                                                            
 
 
 
                                                               
 
                                                                             RESOLUCION  Nº 339/19.- 
                   RAMALLO, 30 de septiembre  de 2019.- 
 

V I S T O: 

El pedido formulado por la Comisión Directiva de la “Sociedad de Bomberos 
Voluntarios del Partido de Ramallo”, requiriendo un subsidio de acuerdo al beneficio dispuesto 
por la Ordenanza Nº 726/89, destinado a solventar gastos de funcionamiento de la mencionada 
Institución; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que  resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte del 
Departamento Ejecutivo Municipal; 

             
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 



R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio a la Comisión Directiva de la Asociación                            ---
-------------------- de Bomberos del Partido de Ramallo” – con domicilio en calle Ing. Iribas Nº 
312, de la Ciudad de Villa Ramallo – Personería Jurídica Nº 14.918 – inscripta como Entidad de 
Bien Público en el Orden Nacional por Resolución Nº 152/90, bajo el   Nº 6277; por la suma de 
PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000.-), importe que será destinado a solventar gastos de 
funcionamiento de dicho cuartel.---------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Art. 1º,      -----------
---------- será imputado a: Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno – Programa: 
01.00.00 – Conducción y Administración General – Fuente de Financiamiento 131 – De 
Origen Municipal - Partida: 5.1.7.2 “Subsidio Bomberos Voluntarios”.---------------------------------
--------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, dese al Libro de Resoluciones, y            ------
-------------- oportunamente archívese.----------------------------------------------------------------- 
    
   
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
 
            
 
 

                         RESOLUCIÓN  Nº 340/19.- 
                         RAMALLO, 1º de octubre de 2019.- 
  
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por las Autoridades del “Club Atlético Liga de 
Veteranos de Fútbol Ramallo”; mediante el cual solicitan una ayuda económica que será 
destinada a solventar parte de los gastos que demandarán la participación en el  “Campeonato de 
Fútbol de Veteranos”, a disputarse en la Ciudad de Salta, desde el 03 de octubre de 2019 al 06 de 
octubre de 2019; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que es necesario brindar un apoyo de parte del Departamento Ejecutivo Municipal en esta 
circunstancia tan especial. 

 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES;  

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CIENTRO TREINTA  Y                    --
--------------------- CINCO MIL ($ 135.000.-) al “Club Atlético Liga de Veteranos de Fútbol 
Ramallo”; importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la 
participación en el “Campeonato de Fútbol de Veteranos”, a disputarse en la Ciudad de Salta, 
desde el 03 de octubre de 2019 al 06 de octubre de 2019.---------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Programa: 

51.01.00 – Promoción del Deporte – Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal – 

Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.-----------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro                       
----------------------- de Resoluciones y oportunamente archívese.------------------------------------- 



 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 341/19.- 
            RAMALLO, 1° de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS CUATRO  
MIL OCHOCIENTOS  ($ 4.800.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS CUATRO  MIL OCHOCIENTOS  ($ 4.800.-) - 
Factura “C” N° 00001-00000830 – “Vi – Plast. Descartables” de Víctor Hugo Oliveros Ref.: 
Adquisición de 80 paq. de bolsas de consorcio de 80 x110.------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 342/19.- 
                RAMALLO, 02 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Teresa Yanina IZAURRALDE, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   



 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Teresa Yanina IZAURRALDE - D.N.I. N° 35.999.403, domiciliada en calle Moreno 
Nº 966, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.---------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 343/19.- 
    RAMALLO, 02 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O:  
                      

Que el día 20 de octubre se realizará  el Torneo Nacional de Artes marciales en la ciudad de 
Villa Ramallo;  y  

 
CONSIDERANDO:  

 
Que sus organizadores han solicitado ayuda económica para solventar la 

adquisición de trofeos y demás gastos relacionados con dicho torneo. 
 

Que es decisión de este Gobierno Municipal apoyar el deporte en 
todas sus disciplinas. 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1°)  Otorgar un subsidio de PESOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS               ---
----------------- ($ 41.200.-) al Señor Rubén Eduardo SERRA - D.N.I. N° 16.236.763,        
domiciliado en calle 9 de julio N° 386 de la ciudad de Villa Ramallo, importe que será destinado a 
la adquisición de trofeos que se entregarán como premio en el Torneo Nacional de Artes 
Marciales, que se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2019 en la ciudad de Villa Ramallo.--------
--------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el ARTÍCULO  ------------
--------  2º),  deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110- Tesoro Municipal  
Programa: 51.01.00 – Promoción del Deporte  
Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.------------ 
 



ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 344/19.- 
                   RAMALLO, 02 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Ana María Julia ROUXEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 2.950.-), 
para hacer frente al pago por gastos que demandan por atención de salud de su hijo Lautaro 
LERCHUNDI; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS                     
---------------------- CINCUENTA ($ 2.950.-), a la Sra. Ana María Julia ROUXEL - D.N.I. N° 
30.785.617, domiciliada en calle Francia Nº 432 de la ciudad de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el pago por gastos que demandan por atención de salud de su hijo Lautaro 
LERCHUNDI. Ref.: Adquisición de anteojos.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería,                        ---
------------------ Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------
------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



          
 
 
             RESOLUCIÓN Nº 345/19.-                                                                                                    
                                                                            RAMALLO,  03 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

  El pedido formulado por el Señor Bruno Zucaro, mediante el 
solicita un apoyo económico que será destinado a solventar los gastos que demandará la 
adquisición de combustible para el camión de apoyo que acompañará a los peregrinos 
desde la ciudad Villa Ramallo a la ciudad de Luján, desde el 06 de octubre de 2019 al 13 
de octubre de 2019; y  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 

                        
    Que esta peregrinación fe fundada por el Padre Marcelo 
Zucaro en el año 1998 en la ciudad de Villa Ramallo cuando se encontraba como vicario 
de la Iglesia Cristo Salvador, haciendo las primeras salidas desde esta localidad. 
 
  Que durante 8 días van caminando  en procesión junto a la 
Virgen de Luján, pasando por Villa Ramallo, La Violeta, Arrecifes, Paraje Monasterio, 
Carmen de Areco, San Andrés de Giles, y Jáuregui.  
 
Que la misión de los organizadores es dar apoyo, físico, psicológico, espiritual, como así 
también proveer de alimento, un lugar para descansar y bañarse; en los diferentes puntos 
de descanso. 
 

Que este Departamento Ejecutivo Municipal, se ha expedido 
favorablemente, en el sentido de brindarle la ayuda peticionada; 
 
   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E  
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS DIEZ MIL ($10.000.-), al Sr. Luis                      
------------------------  Miguel GÓNZALEZ – DNI N° 32.129.725, domiciliado en calle Illia N° 
555 de la ciudad de Villa Ramallo – Coordinador de la Peregrinación Ramallo de la 
Parroquia San Francisco Javier, quienes se unirán a la “Peregrinación  a Pie a Luján 
Padre Marcelo Zucaro”, dicho importe será destinado a solventar la adquisición de 
combustible para el camión de apoyo que acompañará a los peregrinos desde la ciudad 
Villa Ramallo a la ciudad de Luján, desde el 06 de octubre de 2019 al 13 de octubre de 
2019.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO  2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el  Artículo   
------------------- 1º,deberá ser imputado a: 1110101000 - Intendencia – Programa: 01.00.00 – 
“Conducción y Administración General” – Objeto del Gasto: 5.1.7.6 “Otras Transferencias a 
Instituciones y Personas”- Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido  dése  al Libro de                   -------
-------------    Resoluciones. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

  

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 346/19.- 
                    RAMALLO, 03 de octubre de 2019.- 



 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Roberto Emilio MENCACCI – MNº 16.864.734, 
han solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio 
fúnebre para indigente e inhumación; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000361, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES ($ 19.723.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para 
indigente e inhumación, del extinto Roberto Emilio MENCACCI – MNº 16.864.734, fallecido el día 
29 de agosto de 2019.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 347/19.- 

                    RAMALLO, 03 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Isaac RODRÍGUEZ – MNº 5.708.458, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente e inhumación; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000359, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES ($ 19.723.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para 
indigente e inhumación, del extinto Isaac RODRÍGUEZ – MNº 5.708.458, fallecido el día 12 de 
septiembre de 2019.------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 348/19.- 
                    RAMALLO, 03 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Jorge Osmar NERONE – MNº 13.075.064, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente e inhumación y traslado en furgón sanitario desde la Ciudad de San Nicolás al 
cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000358, por la suma de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y TRES ($ 21.563.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para 
indigente e inhumación y traslado en furgón sanitario desde la Ciudad de San Nicolás al 
cementerio local, del extinto Jorge Osmar NERONE – MNº 13.075.064, fallecido el día 28 de 
septiembre de 2019.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 



       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 349/19.- 
                    RAMALLO, 03 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares del extinto Rubén ASTUDILLO – MNº 5.708.458, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente e inhumación; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000360, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES ($ 19.723.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para 
indigente e inhumación, del extinto Rubén ASTUDILLO – MNº 5.708.458, fallecido el día 04 de 
septiembre de 2019.------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 
 

 
 
                                                                               RESOLUCIÓN  Nº 350/19.- 
                    RAMALLO, 03 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 



 
La Ordenanza N° 5308/16 que regula las Instituciones de Bien Público. 

 
El Decreto N° 506/16 que declara de Interés Público la “Constitución de 

la Comisión de Vecinos” para el Mantenimiento de Caminos Rurales del Partido de 
Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que por acta Constitutiva del día 02 de Septiembre de 2016 se ha constituido 
la mencionada Comisión, quedando conformadas las Autoridades, quienes serán las encargadas 
de ejecutar las actividades a desarrollar. 
 
 Que es voluntad del D.E.M. otorgar ayuda económica a la mencionada 
Institución para poder impulsar la solución de inconvenientes planteados en diversas reuniones 
con el sector. 
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;   
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DOSCIENTOS                              -----
------------------ MIL ($ 200.000.-); al Sr. Eduardo Patricio MINNUCCI - D.N.I. N° 16.477.699 y al 
Sr. Alberto Luis COSCIA – D.N.I. Nº 13.975.753, en su carácter de Presidente y Tesorero 
respectivamente de la “Comisión de Vecinos para el Mantenimiento de Caminos Rurales del 
Partido de Ramallo”; importe que será destinado a cubrir gastos que demanden o hubieren 
demandado la reparación de los Caminos Rurales.----------------------------------------------------------------
--------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto  en  el  Art.  1º)   
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 18.08.00 
“Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial” - Objeto del Gasto: 5.3.8.9 “Otras 
Transferencia a Municipalidades y otros Entes Comunales”.----------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   --------
------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Leandro Marcelo Torri 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 351/19.- 
                    RAMALLO, 04 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Enzo Facundo BERNARDOTTI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  



 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Enzo Facundo BERNARDOTTI - D.N.I. N° 40.189.465, domiciliado en calle R. 
S. Peña Nº 1707 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 352/19.- 
                    RAMALLO, 04 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Renzo CÁCERES, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Renzo CÁCERES - D.N.I. N° 42.677.641, domiciliado en calle Rioja Nº 1133 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  



ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 353/19.- 
                RAMALLO, 04 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Selene FLORENZANO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Selene FLORENZANO - D.N.I. N° 42.323.255, domiciliada en calle Santa Fe Nº 
1365, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 



 
 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 354/19.- 
                RAMALLO, 04 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Tamara Maitén SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Tamara Maitén SALINAS - D.N.I. N° 40.867.959, domiciliada en calle Buenos 
Aires Nº 1375, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 355/19.-   
               RAMALLO, 04  de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por los integrantes de la Corriente Clasista y Combativa 
(CCC), mediante el cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar la adquisición de 
una cocina industrial de acero  – 6 hornallas;  con destino al Merendero: “Los Traviesos – Barrio 
Sur”, ubicado en calle Gomendio N° 2292, de la ciudad de Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
La crisis económica por la cual atraviesa nuestro país. 
 
Que asisten más de 50 chicos al mencionado merendero. 
 

Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas, por lo que corresponde dictar 
el acto administrativo pertinente. 

 



                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorízase a la Dirección de Compras a librar  una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA, en favor del Proveedor: “Nuevas Mueblerías Avenida S.A.” por un monto de 
PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000.-), conforme al presupuesto que se adjunta. Dicho importe  se 
destinará a la adquisición de una cocina industrial de acero  – 6 hornallas con destino al 
Merendero: “Los Traviesos – Barrio Sur”, ubicado en calle Gomendio N° 2292, de la ciudad de 
Ramallo.------------------------------------------------------------ 
                      
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------  
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 356/19.-   
               RAMALLO, 04 de octubre de 2019.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por “Subcomisión pro-Destacamento Bomberos 
Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio e Industria Ramallo, 
conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de Ramallo, mediante el 
cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar la adquisición de materiales para la 
construcción de la dársena de acceso por calle Gomendio al Destacamento de Bomberos 
Voluntarios “Esther Arias” de la ciudad de Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que es necesario efectuar el  acto administrativo correspondiente;  

                                          
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Dirección de Compras a librar una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA en favor del Proveedor: ERECTION Construcciones y Montajes Industriales 
SAICI, por un monto de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE OCHENTA ($ 149.080.-), 
conforme al presupuesto que se adjunta. Dicho importe se destinará a la adquisición de hormigón 
(H8: 4 m3 x $ 4.345=$17.380 y H21: 25 m3 x $ 5.268 =$ 131.700 y por un total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA ($ 149.080.-); necesarios para  la construcción de la 
dársena de acceso por calle Gomendio del  Destacamento de Bomberos Voluntarios “Esther 
Arias” de la ciudad de Ramallo.------- 
                      
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resuelve.-------------------------------------------------                
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 



 
               RESOLUCIÓN  Nº 357/19.- 
                RAMALLO, 07 de octubre de 2016.- 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Liliana Beatriz CHAPARRO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos que demanda 
por atención de salud de su hija Martina FERREYRA, quien debe someterse a una intervención 
quirúrgica;  y 
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                                      --
-------------------  ($ 5.000.-)  a la  Sra. Liliana Beatriz CHAPARRO - D.N.I. N° 35.999.661, 
domiciliada en Paraje Blanchetti N° 9, de la ciudad de Ramallo; importe destinado a cubrir los 
gastos que demanda por atención de salud de su hija Martina FERREYRA, quien debe someterse 
a una intervención quirúrgica.---------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
                 RESOLUCIÓN Nº 358/19.-                 
       RAMALLO, 07 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad 
de Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de 
PESOS CUATRO  MIL DOSCIENTOS  ($ 4.200.-); y 
CONSIDERANDO: 

 
Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

    
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Secretaria de Gobierno - Sra. Teresita Beatriz de                      
---------------------- ZAVALETA, D.N.I. Nº 12.528.751 - Legajo Nº 848, a efectuar el pago   



por  Caja  Chica, por la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 4.200.-), de la 
Factura “B” N° 00002-00002789– “Hotel Lony” de  Nilda Bruzzo. Ref. Alojamiento del 
Sr. Franco Ariel DUARTE – D.N.I. Nº 34.359.827 y su esposa, quienes estaban al cuidado 
de su hijo Emiliano Franco DUARTE, el mismo estuvo internado en la Clínica “U.O.M.” de 
la ciudad de San Nicolás; desde el  día 04 de octubre al 06 de octubre del corriente año.--- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            
----------------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 

 
 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 359/19.-   
               RAMALLO, 07 de octubre de 2019.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por “Subcomisión pro-Destacamento Bomberos 
Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio e Industria Ramallo, 
conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de Ramallo, mediante el 
cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar la adquisición de materiales para la 
construcción de la dársena de acceso por calle Jujuy al Destacamento de Bomberos Voluntarios 
“Esther Arias” de la ciudad de Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que es necesario efectuar el  acto administrativo correspondiente;  

                                          
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Dirección de Compras a librar una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA en favor del Proveedor: ERECTION Construcciones y Montajes Industriales 
SAICI, por un monto de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE OCHENTA ($ 149.080.-), 
conforme al presupuesto que se adjunta. Dicho importe se destinará a la adquisición de hormigón 
(H8: 4 m3 x $ 4.345=$17.380 y H21: 25 m3 x $ 5.268 =$ 131.700) y por un total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA ($ 149.080.-); necesarios para  la construcción de la 
dársena de acceso por calle Jujuy del  Destacamento de Bomberos Voluntarios “Esther 
Arias” de la ciudad de Ramallo.------- 
                      
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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               RAMALLO, 08  de octubre de 2019.- 
    
 

V I S T O: 

                                Que el 17 de octubre del corriente año, se llevará a cabo la Expo Educativa 
2019 “Elegí tu Facu” en la Escuela de Educación Secundaria N° 1 “José Antonio Nava” de la 
ciudad de Villa Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

  



Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de 
INTERES MUNICIPAL. 

 
 Que se torna ineludible dictar el pertinente acto administrativo. 
                                  
                                POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E  

ARTICULO 1°) Declárese de INTERES MUNICIPAL, la Expo Educativa 2019 “Elegí tu          -----
---------------  Facu”, que se llevará  a cabo el 17 de octubre del corriente año en la Escuela de 
Educación Secundaria N° 1 “José Antonio Nava” de la ciudad de Villa Ramallo y reconózcanse 
todos los gastos relacionados con la organización de la  misma.-------------- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al   libro -----------
---------  de  Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
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               RAMALLO, 08  de octubre de 2019.- 
    
 

V I S T O: 

                                Que el 10 de octubre del corriente año, se llevará a cabo la entrega de Títulos 
de la Licenciatura en Educación en el Auditorio Municipal de la localidad de Villa Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO:  

Que dicha carrera es dictada por la Universidad de Hurlingham en nuestra 

ciudad.  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de 
INTERES MUNICIPAL. 

 
 Que se torna ineludible dictar el pertinente acto administrativo. 
                                  
                                POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E  

ARTICULO 1°) Declárese de INTERES MUNICIPAL, la entrega de Títulos de la                    -------
-------------- Licenciatura en Educación, carrera dictada por la Universidad de Hurlingham, la cual 
se llevará a cabo en el Auditorio Municipal de la ciudad de Villa Ramallo el 10 de octubre de 2019 y 
reconózcanse todos los gastos relacionados con la organización de la  misma.---------------------------
---------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al   libro -----------
---------  de  Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

       
 
                 RESOLUCIÓN Nº 362/19.- 
                 RAMALLO, 08 de octubre de 2019.- 
 



 
V I S T O: 
 

Que el próximo 19 de octubre de 2019, se celebra el “Día Internacional de Lucha contra el 
Cáncer de Mama”; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que se llevará a cabo en la localidad de Villa General Savio, una Jornada de concientización, 
tras la consigna “MUJERES EN MOVIMIENTO NOS SUMAMOS AL ROSA”, organizada por la 
comunidad de la Unidad Sanitaria de V.G.S., la Delegación Municipal y Sánchez TEAM. 

 

Que además se realizarán actividades deportivas, intervenciones artísticas y musicales.  

 
La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 

Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto 
el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la Jornada de concientización, tras la ------
-------------- consigna “MUJERES EN MOVIMIENTO NOS SUMAMOS AL ROSA”, organizada 
por  la Unidad Sanitaria de V.G.S., la Delegación Municipal y Sánchez TEAM, que se realizará 
el próximo 19 de octubre de 2019, en el marco de la  celebración del “Día Internacional de 
Lucha contra el Cáncer de Mama”.------------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse  todos los  gastos relacionados  con  lo  establecido  en  el  
---------------------- artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

       
 
                 RESOLUCIÓN Nº 363/19.- 
                 RAMALLO, 08 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La “Maratón Salomón K21 – Series 2019”, Copa Optitech; la cual se llevará a cabo el día 19 
de octubre de 2019 en la Ciudad de Ramallo; y 

CONSIDERANDO: 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto 
el acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 



ARTÍCULO  1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL la “Maratón Salomón K21 –                     
---------------------- Series 2019”, Copa Optitech la cual se llevará a cabo el día 19 de octubre de 
2019 en la Ciudad de Ramallo.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse  todos los  gastos relacionados  con  lo  establecido  en  el  
---------------------- artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 364/19.- 
                RAMALLO, 08 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Ana María BURIAN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos que demanda por atención 
de salud de su hija María Luján CHAPARRO, quien debe concurrir al Instituto de Terapia Radiante 
de San Nicolás, debido a la enfermedad que padece; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                                      --
-------------------  ($ 5.000.-)  a la  Sra. Ana María BURIAN - D.N.I. N° 18.578.567, domiciliada en 
calle Sarmiento N° 43, de la ciudad de Ramallo; importe destinado a cubrir los gastos que 
demanda por atención de salud de su hija María Luján CHAPARRO – DNI N° 31.113.096, quien 
debe concurrir al Instituto de Terapia Radiante de San Nicolás, debido a la enfermedad que 
padece.------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 
 



 
               RESOLUCIÓN  Nº  365/19.- 
                RAMALLO, 08 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Samir MOSCHEN, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por atención de salud 
de su hijo Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI, quien se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  TRES MIL                             -----------
---------- ($ 3.000.-) Sr. Samir MOSCHEN - D.N.I. N° 35.976.860, domiciliado en calle  Colón N° 
152  de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que 
demanda  por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.), ya que su hijo  Merlín 
MOSCHEN BACCHIOCCHI – D.N.I. N° 57.236.049,  se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás.-------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 366/ 19.- 
                RAMALLO, 08 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Maira Daniela SOSA,  ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de 
su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, Secretaría de 
Desarrollo Humano  de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS ONCE MIL ($ 11.000.-)                                        
-------------------- a la  Sra. Maira Daniela SOSA - D.N.I. N° 35.340.715, domiciliada  en calle Bolivia  
N° 557 de la ciudad de Villa Ramallo,  importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras 
Ayudas Sociales a Personas”.------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 367/19.-   
               RAMALLO, 09 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por los integrantes del Club “Los Andes” de la ciudad de 
Villa Ramallo, mediante el cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar la compra de 
600 de cloro para la pileta de la mencionada institución;   y 
 
CONSIDERANDO: 

 
La crisis económica por la cual atraviesa nuestro país. 
 
Que se desarrollan actividades deportivas y recreativas; ya que asisten niños, 

adolescentes y adultos. 
 
Que en esta época del año se incrementa la cantidad de ciudadanos que 

concurren a este natatatorio para realizar actividades acuáticas y de nado. 
 

Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas, por lo que corresponde dictar 
el acto administrativo pertinente. 

 
                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorízase a la Dirección de Compras a librar  una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA, en favor del Proveedor: “Sucesión de Tessi Eduardo Carlos” por un monto 
total de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS ($ 11.700.-), conforme al presupuesto que se adjunta. 
Dicho importe se destinará a la compra de 600 litros de cloro a ($19,50.-) por litro; que será 
utilizado en la pileta del Club “Los Andes” de la ciudad de Villa Ramallo.------------------------------------
-------------------------------------------------------------- 
                      
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------  
 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 



 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 368/19.- 
                RAMALLO, 09 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. María Gisela CANALES, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. María Gisela CANALES - D.N.I. N° 28.793.944, domiciliada en calle Leloir Nº 
686, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 369/19.- 
                RAMALLO, 09 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Tania Yolanda BELLIDO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Tania Yolanda BELLIDO - D.N.I. N° 38.184.526, domiciliada en calle Tucumán 
Nº 1155, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 371/19.- 
                    RAMALLO, 09 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Diego Agustín BACA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Diego Agustín BACA - D.N.I. N° 40.917.458, domiciliado en calle Gomendio 
Nº 1580 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 



 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                      

 

    

 

             RESOLUCIÓN Nº 372/19.- 

             RAMALLO, 10 de octubre 
de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
ciudad de Villa Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por 
Caja Chica, la suma total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO C/00/100 ($ 2.825,00.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la ciudad de Villa Ramallo                        ----
-------------------- - Sr. Agustín DI BUCCI, a efectuar el pago por Caja Chica por la suma de PESOS 
DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO C/00/100 ($ 2.825,00.-) de la Factura “C” Nº 00002-
00000014 – “SPE TROFEOS SN”. Ref.: Adquisición de una (1) placa por el 100º Aniversario de la 
fundación del Club “Independiente F.B.C.”.-------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------- de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 



 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 
                 RESOLUCIÓN Nº 373/19.- 
                 RAMALLO, 11 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

La Jornada completa del “Campeonato Provincia de Buenos Aires 2019”, bajo la supervisión de 
FANNBA, la cual se realizará el día 26 de octubre del año en curso, en el Club Atlético y Social 
“Los Andes” de la ciudad de Villa Ramallo; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que en dicha Jornada, participarán nadadores de todo el norte de la Provincia 
de Bs. As. 
 

La importancia de la misma para toda la Comunidad; el Departamento 
Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarada de Interés Municipal. 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal la Jornada completa del “Campeonato  ---------
---------------- Provincia de Buenos Aires 2019”, bajo la supervisión de FANNBA, la cual se 
realizará el día 26 de octubre del año en curso, en el Club Atlético y Social “Los Andes” de la 
ciudad de Villa Ramallo.-----------------------------------------------------------------------                                                                           
 
ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
-------------------- Artículo 1° de la presente.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------   Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 

 
 
 

 
Marcelo Andrés Verón 

Subsecretario de Deportes 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

  

 



 

                    

 

 

                  RESOLUCIONES  Nº 374/19.- 
       RAMALLO, 15  de octubre de 2019.- 
 
 V I S T O:                           
 

El pedido formulado por la Sra. Milagros Estefanía NIEVAS - DNI  N° 39.551.443, 
mediante el cual solicita una ayuda económica de PESOS SIETE  MIL TRESCIENTOS                
($ 7.300.-); importe que será destinado a solventar el gasto que demandó el traslado de la 
Sra. NIEVAS  y el niño Thiago FERREYRA, a la ciudad de La Plata el día 11 de octubre 
del corriente; debido a los problemas de salud que padece; para realizar una interconsulta 
en el Hospital “Garrahan”; y    
 

CONSIDERANDO:    
 
Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 
R E S U E L V E   
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS SIETE 
MIL TRESCIENTOS                   -------------------- ($ 7.300.-), a la Sra.  
Milagros Estefanía NIEVAS - DNI  N° 39.551.443, domiciliada en 
calle Roque Sáenz Peña  N° 1170,  importe que será destinado a 
solventar el gasto que demandó el traslado de la Sra. NIEVAS  y el 
niño Thiago FERREYRA – D.N.I. N° 54.729.041, a la ciudad de La 
Plata el día 11 de octubre del corriente; debido a los problemas de 
salud que padece; para realizar una interconsulta en el Hospital de 
Pediatría “Garrahan”.--------------------------------------------------------------
------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el artículo 1°) Autorizase y convalidase    ----------
---------- el pago de la FACTURA “C” N° 00001-00000731, a favor del Sr. Omar Daniel MÁRQUEZ 
- Plaza REMIS; por la suma de PESOS SIETE  MILQUINIENTOS                 ($ 7.300.-).---------------
------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  -----------
----------  deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.4.1 – “Transporte”.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; -----------
--------  dese al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------- 
  
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 



 
 
 

 

 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 375/19.- 
                RAMALLO, 15 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Ana María BURIAN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos que demanda por atención 
de salud de su hija María Luján CHAPARRO, quien debe concurrir al Instituto de Terapia Radiante 
de San Nicolás, debido a la enfermedad que padece; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL                                      --
-------------------  ($ 5.000.-)  a la  Sra. Ana María BURIAN - D.N.I. N° 18.578.567, domiciliada en 
calle Sarmiento N° 43, de la ciudad de Ramallo; importe destinado a cubrir los gastos que 
demanda por atención de salud de su hija María Luján CHAPARRO – DNI N° 31.113.096, quien 
debe concurrir al Instituto de Terapia Radiante de San Nicolás, debido a la enfermedad que 
padece.------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
        RESOLUCIÓN  Nº 376/19.- 
        RAMALLO, 15 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por el Secretario General de la “Asociación de 
Trabajadores del Estado (A.T.E.) – Seccional Ramallo”; mediante el cual solicita se declaren de 
Interés Municipal las “Jornadas de Capacitación para el Sector de Enfermería”, las cuales se 
llevarán a cabo en la Sociedad Italiana de la ciudad de Ramallo, el día 26 y 30 de octubre del año 
en curso; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
La importancia de las mismas; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sean declaradas de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  



 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Declárense de INTERÉS MUNICIPAL, las “Jornadas de Capacitación              ---
---------------------- para el Sector de Enfermería”, las cuales se llevarán a cabo el día 26 y 30 de 
octubre del año en curso en la Sociedad Italiana de la ciudad de Ramallo.------------ 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
------------------------- Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 
 

 
     

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 377/19.-   
               RAMALLO, 15 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por los vecinos del Barrio el Triangulo de Villa Ramallo, 
mediante el cual solicitan una ayuda económica destinada a solventar la adquisición de una cocina 
industrial de acero – 6 hornallas;  con destino al merendero que funciona en dicho barrio, de la 
ciudad de Villa Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto N° 717/19, se reconoció como Entidad de Bien Público, 

a la Junta Vecinal mencionada en el visto de la presente. 
 
La crisis económica por la cual atraviesa nuestro país. 
 

Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas, por lo que corresponde dictar 
el acto administrativo pertinente. 

 
                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorízase a la Dirección de Compras a librar una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA, en favor del Proveedor: “Nuevas Mueblerías Avenida S.A.” por un monto de 
PESOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO                 ($ 29.895.-), 
conforme al presupuesto que se adjunta. Dicho importe se destinará a la adquisición de una cocina 
industrial de acero – 6 hornallas con destino al merendero que funciona en dicho barrio, de la 
ciudad de Villa Ramallo.----------------------------------------------- 
                      
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------  
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

 
Mauro David Poletti 



Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  378/19.- 
                RAMALLO, 15 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Carlos Raúl Isaac FLORES, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para solventar parte de los gastos que  demanda por atención de 
salud de su nieto Iván FLORES quien  debe realizarse un estudio específico, debido a los 
problemas de salud que padece; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio  por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL                  -----
---------------- TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO C/70/100 ($ 32.345,70.-) Sr. Carlos Raúl 
Isaac FLORES - D.N.I. N° 12.617.057, domiciliado en calle  España N° 844 de la ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demanda por atención de 
salud de su nieto Iván FLORES  D.N.I. N° 41.580.107; quien  debe realizarse un estudio 
específico, debido a los problemas de salud que padece.--------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
  
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo   

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 379/19.- 
                RAMALLO, 15 de octubre de 2019.- 
 



 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Romina Alejandra VARELA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el niño Giovanni Uriel SÁNCHEZ,  padece Epilepsia Parálisis cerebral infantil s/Certificado 
de Discapacidad, dada esta condición necesita habitar una vivienda en óptimas condiciones. 

  
 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, Secretaría de 
Desarrollo Humano  de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000.-)                                        
-------------------- a la  Sra. Romina Alejandra VARELA - D.N.I. N° 34.755.431, domiciliada  en calle 
San Juan N° 1451 de la ciudad de Ramallo,  importe que será destinado a cubrir el  pago de los  
gastos de servicios esenciales de la vivienda que ocupa junto a su familia, debido a los problemas 
de salud que padece su hijo Giovanni Uriel SÁNCHEZ, DNI N° 57.589.694.------------------------------
--------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 380/19.- 
                    RAMALLO, 15  de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Domingo Juan MANSILLA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-)               --------
----------------- al Sr. Domingo Juan MANSILLA - D.N.I. N° 10.254.853, domiciliado en calle 
Córdoba Nº 1650 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
             
                        RESOLUCIÓN Nº 381/19.- 
                        RAMALLO, 15 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la comisión directiva del “Centro de Jubilados y 
Pensionados” de la localidad de El Paraíso, mediante el cual solicitan una ayuda económica que 
será destinada a solventar los gastos que demandarán la refacción de la citada Institución; y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Necesario dictar  por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), al                  ------
----------------- “Centro de Jubilados y Pensionados” de la localidad de El Paraíso, el cual será 
destinado a solventar los gastos que demandarán la refacción de la citada  Institución.-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa 01.00.00 - Conducción y Administración 
General - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales 
Sin Fines de Lucro”.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
-----------------------   Libro de Resoluciones.----------------------------------------------------------------- 
 
 



 
 

     
Teresita De Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
  
          
 
 
              RESOLUCIÓN Nº 382/19.-                                                                                                    
                                                                            RAMALLO,  16 de octubre de 2019.- 
 
VISTO: 

  El pedido formulado por la secretaria administrativa de la 
Capilla “San Juan Bautista” de la Localidad de Villa Ramallo, Señora Marta Inés 
GÓNZALEZ, mediante el cual solicita un apoyo económico que será destinado a solventar 
los gastos que demandarán la conexión de gas en el edificio contiguo a la mencionada 
institución, en donde funciona el C.I.M. - CENTRO INTEGRAL MUNICIPAL (Barrio La 
Laguna); y  
 
CONSIDERANDO: 

                       
   Que este Departamento Ejecutivo Municipal, se ha expedido 
favorablemente, en el sentido de brindarle la ayuda peticionada; 
 
   POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E  
 

ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio de PESOS VEINTE MIL ($20.000.-), a la  Señora                
--------------------- Marta Inés GÓNZALEZ – DNI N° 10.883.853, domiciliada en calle Beltrán  
N° 894 de la ciudad de Villa Ramallo, importe que será destinado a solventar los gastos 
que demandarán la conexión de gas en el edificio contiguo a la Capilla “San Juan 
Bautista” de la Localidad de Villa Ramallo, en donde funciona el C.I.M. - CENTRO 
INTEGRAL MUNICIPAL (Barrio La Laguna).------------------------------------------------------------ 
                                                                                                                                                                                                                                                               
ARTICULO  2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo 1º, 
-------------------- deberá ser imputado a: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  – 
Programa: 31.03.00 - Comedores – Objeto del Gasto: 5.2.4.0“Otras Transferencias a 
Instituciones y Personas”- Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal.-------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda; cumplido  dése  al Libro de                   -------
-------------    Resoluciones. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

  

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 383/19.- 
            RAMALLO, 16 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 



 
El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 

Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS CINCO  
MIL QUINIENTOS ($ 5.500.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de  PESOS CINCO  MIL QUINIENTOS                   ($ 5.500.-
); Factura “B” N° 00003-00000089 – “MARTÍ ROBERTO DANIEL” Ref.: viaje a la ciudad de San 
Nicolás de las mujeres emprendedoras del Centro Integral Municipal  “San José” de la ciudad de 
San Nicolás.------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 
 
 
 
      RESOLUCION  Nº 384/19.- 
      RAMALLO, 16 de octubre de 2019. – 
 
 
V I S T O: 
 

La solicitud presentada por las Autoridades de la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de la localidad de Pérez Millán, requiriendo un subsidio de acuerdo al beneficio 
dispuesto por la Ordenanza Nº 726/89, destinado a solventar gastos de funcionamiento, 
mantenimiento y gastos que demandan la construcción del nuevo cuartel; y 
 
CONSIDERANDO: 
                                   

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 
administrativo; 

             
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio a la Asociación de Bomberos Voluntarios  de la ---------
----------- localidad de Pérez Millán, con domicilio en calle San Martín Nº 644, Personería Jurídica 
Nº 13434, inscripta como Entidad de Bien Público en el Orden Nacional por Resolución Nº 
3250/01, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL                      ($ 300.000.-); importe que será 
destinado a solventar gastos de funcionamiento, mantenimiento y gastos que demandan  la 
construcción del  nuevo cuartel.--------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1º  ----------
-----------  será imputado a:  Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno – Programa: 
01.00.00 - Conducción y Administración General - Fuente de Financiamiento: 131 – De 



Origen Municipal – Partida: 5.1.7.2 “Subsidio Bomberos Voluntarios”.--------------------------------
---------------------------------------------------------------------- 
   
ARTÍCULO  3º) Comuníquese  a   quienes corresponda,  dese  al  Libro  de Resoluciones, ----------
---------- y oportunamente archívese.-------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                                

               RESOLUCIÓN  Nº  385/ 19.- 
         RAMALLO,  16 de octubre  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Gabriela Paola ORUS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para hacer frente al pago de los gastos  
que demanda por atención de salud (transporte, medicamentos, alimentos, etc.); debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
   
 Que ante el grave problema que afecta a la  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase un subsidio por  la suma  de  PESOS  DIEZ  MIL  ($ 10.000.-), 
-----------------------  a la Sra. Gabriela Paola ORUS, D.N.I. Nº 21.843.514, domiciliada en calle Jujuy 
s/n° de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado al pago por gastos que demanda por 
atención de salud (transporte, medicamentos, alimentos, etc.); debido a la enfermedad por la cual 
se encuentra atravesando.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

       RESOLUCIÓN  Nº  386/ 19.- 
         RAMALLO,  16 de octubre  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Marcos Sebastián ARIAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda  económica para hacer frente al pago del gasto que demanda la adquisición 
de una prótesis de titanio para muñeca izquierda, ya que el mismo sufriera un accidente 
doméstico, y  
   
 Que ante el grave problema que afecta a la  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase un subsidio por  la suma  de  PESOS  TREINTA Y CINCO  MIL  -------
---------------- ($ 35.000.-), al  Sr. Marcos Sebastián ARIAS D.N.I. Nº 37.218.702, domiciliada en 
calle Laprida N° 127  de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a solventar el gasto que 
demanda la adquisición de una prótesis de titanio para muñeca izquierda, ya que el mismo sufriera 
un accidente doméstico.----------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                              RESOLUCIÓN Nº 387/19.- 
                    RAMALLO, 16 de octubre de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 



Que desde el 17 de octubre del corriente año, se llevará a cabo la 
“Jornada de Economía Popular. Los Desafíos de su institucionalización”, que se realizará en 
el Centro de Comercio, Industria y Turismo de la ciudad de Ramallo; y       

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarada de Interés 
Municipal; dada la importancia de la misma, dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal, la “Jornada de Economía Popular.        ----------
----------- Los Desafíos de su institucionalización”, que se llevará a cabo en el Centro de 
Comercio, Industria y Turismo de la ciudad de Ramallo, el día 17 de octubre de 2019.------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------   Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
   
 

     
Teresita de Zavaleta 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 388/19.- 
                RAMALLO, 17 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Daniela Anahí GAETO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS  -----------
--------------- ($ 3.800.-), a la Sra. Daniela Anahí GAETO - D.N.I. N° 42.539.104, domiciliada en 
calle Colón Nº 164, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.---------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 



 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 

 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 389/19.- 
                    RAMALLO, 17 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Romina Fernanda BONGARZONE; ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS                 ---
--------------------- ($ 6.500.-); a la Sra. Romina Fernanda BONGARZONE - D.N.I. N° 26.642.440; 
domiciliada en calle Traverso Nº 335 de Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda.---------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 390/19.- 
                    RAMALLO, 17 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Cintia Carolina RODRÍGUEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica que será destinada a solventar parte de los gastos que demandan 
la adquisición de materiales para la refacción de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL                             --------
---------------- ($ 15.000.-) a la Sra. Cintia Carolina RODRÍGUEZ - D.N.I. N° 36.467.323; 
domiciliada en Calle San Juan Nº 1716 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a 
cubrir parte de los gastos que demandan la adquisición de materiales para la refacción de su 
vivienda.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a:  

 

Jurisdicción: 1110109000 - Secretaría de Desarrollo Humano   
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional  
Fuente de financiamiento: 131 – de Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 
5.1.4.4 – Subsidios por Emergencias Habitacionales.---------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería, la                 -----
------------------ Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.-------------
----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 

                    

 

 

                  RESOLUCIONES  Nº 391/19.- 
       RAMALLO, 17  de octubre de 2019.- 
 
 V I S T O:                           
 

El pedido formulado por la Sra.  Cintia Vanesa IBARRA, mediante el 
cual solicita una ayuda económica de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-); importe que será 
destinado a solventar los gastos que demanden el traslado, alimentos, medicamentos, 



etc.; dado que la solicitante debe concurrir a la ciudad de Buenos Aires, ya que su hija 
Abril IBARRA se encuentra internada por problemas de adicciones; y    
 

CONSIDERANDO:    
 
Que resulta oportuno dictar el acto administrativo pertinente. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 
R E S U E L V E   
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-), a          
-------------------- la Sra. Cintia Vanesa IBARRA - DNI  N° 30.785.772, domiciliada en calle 
San Juan N° 1847,  importe que será destinado a solventar los gastos que demanden el 
traslado, alimentos, medicamentos, etc.;  dado que la solicitante debe concurrir a la ciudad 
de Buenos Aires, ya que su hija Abril IBARRA se encuentra internada por problemas de 
adicciones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  -----------
----------  deberá ser imputado a: 
 

Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano  

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

Programa: 31.05.00 – Ayuda Social a Indigentes  
Objeto del Gasto: 5.1.4.1 – “Transporte”.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; -----------
--------  dese al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------- 
  
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 

 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 392/19.- 
            RAMALLO, 17 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS DOS MIL 
NOVECIENTOS ($ 2.900.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de  PESOS DOS MIL NOVECIENTOS                      ($ 2.900.-
); Factura “C” N° 00001-00000186 – “Suelo Fértil”, de Aníbal Antonio Fernando Parera – 
Edición de Libros y Publicaciones Editoriales. Ref.: Adquisición de 30 ejemplares del Libro: “El 
ermitaño de cabo vírgenes”, que serán en entregados en la Feria del Libro, que se realizará la 
E.E.S. N° 5  de la localidad de Villa General Savio; los días 21 y 22 de noviembre de 2019.-----------
-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 393/19.- 
                    RAMALLO, 17 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Gustavo José SÁNCHEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS                 ---
-------------------- ($ 6.500.-) al Sr. Gustavo José SÁNCHEZ - D.N.I. N° 25.341.339, domiciliado en 
calle Salta Nº 45 BIS de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.--------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 394/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Raquel ALBARRACÍN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Raquel ALBARRACÍN - D.N.I. N° 17.982.842, domiciliada en calle Kennedy Nº 
481, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 395/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Eva Estefanía Griselda PÉREZ, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 



CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Eva Estefanía Griselda PÉREZ - D.N.I. N° 40.472.630, domiciliada en calle 
Gomendio Nº 2265, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 396/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Cristina Mabel BLANCO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Cristina Mabel BLANCO - D.N.I. N° 32.325.695, domiciliada en calle Gomendio 
S/Nº, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 



ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 397/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mirta Isabel FLORENZANO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Mirta Isabel FLORENZANO - D.N.I. N° 16.077.784, domiciliada en Av. San 
Martín Nº 450, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

                                                                 
RESOLUCIÓN  Nº 398/19.- 
              RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 

 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. María Laura SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), importe que será destinado a solventar 
parte de los gastos que demanda por servicios esenciales de la vivienda que actualmente ocupa; y  
 
CONSIDERANDO: 
  



 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría 
Municipal de Desarrollo Humano, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la  
ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES;  

 
R E S U E L V E 

        
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio  por la suma  de  PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-),    --------
------------- a la Sra. María Laura SALINAS - D.N.I. N° 27.825.691, domiciliada en calle Castex  Nº 
140 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a solventar parte de los gastos que 
demanda por servicios esenciales de la vivienda que actualmente ocupa.----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción  1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano -  Programa: 31 – Actividad 05 – Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales 
a Personas”.-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

-------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 399/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Teresa Yanina IZAURRALDE, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Teresa Yanina IZAURRALDE - D.N.I. N° 35.999.403, domiciliada en calle Moreno 
Nº 966, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.---------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 400/19.- 
                    RAMALLO, 18 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Humberto Alfredo CARUSO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Humberto Alfredo CARUSO - D.N.I. N° 27.825.612, domiciliado en calle 
Moreno Nº 966 de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 401/19.- 
                    RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Thomas Maximiliano NIZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Thomas Maximiliano NIZ - D.N.I. N° 43.733.215, domiciliado en calle Artigas Nº 150 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 402/19.- 
                    RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que el Sr. Emanuel Ricardo BARTOMIOLI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5000.-) al Sr. -----------
------------- Emanuel Ricardo BARTOMIOLI - D.N.I. N° 37.680.974, domiciliado en calle Oliva Nº 
194 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 403/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Gisela Alicia MARTÍNEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Gisela Alicia MARTÍNEZ - D.N.I. N° 30.458.415, domiciliada en calle Catamarca 
y San Juan S/Nº, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 404/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Natalia Soledad MUÑOZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Natalia Soledad MUÑOZ - D.N.I. N° 33.413.232, domiciliada en calle San Juan 
Nº 641, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 



 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 405/19.- 
                    RAMALLO, 18 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Emanuel Edgardo MATURANO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Emanuel Edgardo MATURANO - D.N.I. N° 32.959.869, domiciliado en calle 
Gomendio  Nº 2340 de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 406/19.- 
                RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que la Sra. Ángeles Elizabeth POSADAS, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS  -----------
-------- SESENTA Y CUATRO C/32/100 ($ 5.664,32.-), a la Sra. Ángeles Elizabeth POSADAS - 
D.N.I. N° 42.323.270, domiciliada en calle Juan B. Justo y Castex  de la ciudad de Villa Ramallo; 
importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.------
------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

                                                                              RESOLUCIÓN Nº 407/19.- 
                    RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 

Que el día 19 de octubre del corriente año se llevará a cabo una charla: 
“Hablemos de Educación”, que se realizará en la Sociedad Italiana de la ciudad de Ramallo, a 
cargo de la Lic. Silvina GVIRTZ; y       

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo, ha considerado sea declarada de Interés 
Municipal; dada la importancia de la misma, dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  

 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárese de Interés Municipal, la charla: “Hablemos de Educación”,    ----------
-----------  que se realizará en la Sociedad Italiana de la ciudad de Ramallo, a cargo de la Lic. 
Silvina GVIRTZ, el día 19 de octubre de 2019.---------------------------------------------- 

ARTÍCULO  2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados con lo establecido en el               -----
----------------   Artículo 1° de la presente.--------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 



 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 408/19.- 
                    RAMALLO, 18 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Arnaldo Adrián CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Arnaldo Adrián CASTRO BORDA - D.N.I. N° 34.778.254, domiciliado en calle Sta. 
María de Oro Nº 690 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 409/19.- 
            RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS NUEVE  
MIL SEISCIENTOS ($ 9.600.-);  y 

 



CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS NUEVE  MIL SEISCIENTOS               ($ 9.600.-) - 
Factura “B” N° 00002-00000029 - CARDÓN ESTANCIAS S.A. Ref.: Almuerzo de autoridades 
municipales y  la Lic. Silvina GVIRTZ,  en el marco de la charla: “Hablemos de Educación”, 
realizada día 19 de octubre de 2019,  declarada de Interés Municipal s/Resolución N° 407/19.-------
-------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 410/19.- 
                RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Triana Ayelén GIACOVONI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Triana Ayelén GIACOVONI - D.N.I. N° 43.056.295, domiciliada en calle Roque 
Sáenz Peña Nº 1547, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 



        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
        
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 411/19.- 
                RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Silvia Karina CLARK, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda, debido a los problemas de salud que padece la Sra. Clark debe someterse a una cirugía 
quirúrgica para colocarse un prótesis; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-), a  ---------
------------ la Sra. Silvia Karina CLARK - D.N.I. N° 22.596.844, domiciliada en calle Laprida Nº 
955, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda, debido a los problemas de salud que padece la Sra. Clark debe 
someterse a una cirugía quirúrgica para colocarse un prótesis.—----------------------------------------------
------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 412/19.- 
                RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Olga Luján MACIAS, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda; 
y 
 



CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Olga Luján MACIAS - D.N.I. N° 32.325.821, domiciliada en calle Hipólito 
Sánchez S/Nº, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 413/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mirta Noemí ROSALEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Mirta Noemí ROSALEZ - D.N.I. N° 30.257.616, domiciliada en calle Francia Nº 
1570; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 



ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 414/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Sofía Lorena ESCALANTE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Sofía Lorena ESCALANTE - D.N.I. N° 32.725.852, domiciliada en calle 
Gomendio Nº 496, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 415/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



Que la Sra. Marta Delicia BASUALDO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Marta Delicia BASUALDO - D.N.I. N° 13.075.063, domiciliada en calle Santa Fe 
Nº 1362, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

               RESOLUCIÓN  Nº  416/ 19.- 
         RAMALLO,  21 de octubre  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. María Luján DENTONE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300.-), para hacer frente al pago de 
los gastos  que demanda por atención de salud (realización de un estudio específico – ecografía 
mamaria con doppler); y 
 
CONSIDERANDO: 
   
 Que ante el grave problema que afecta a la  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO  1º) Otorgase un subsidio por  la suma  de  PESOS  DOS MIL TRESCIENTOS ----------
----------- ($ 2.300.-), a la Sra. María Luján DENTONE, D.N.I. Nº 29.234.746, domiciliada en calle 
Casilda Olego N° 1125 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado al pago de los gastos  
que demanda por atención de salud (realización de un estudio específico – ecografía mamaria con 
doppler).--------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 



----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 410/19.- 
                RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Triana Ayelén GIACOVONI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Triana Ayelén GIACOVONI - D.N.I. N° 43.056.295, domiciliada en calle Roque 
Sáenz Peña Nº 1547, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  



    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
                    RESOLUCIÓN Nº 418/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 

 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por las autoridades de la Escuela Primaria Nº 23 “Ángel 
Traverso” de la ciudad de Villa Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica la cual 
será destinada a solventar los gastos de inscripción, hospedaje y traslado, que demandarán la 
participación de la alumna Milena LIMA en las “Olimpíadas Matemáticas Ñandú – Certamen 
Nacional” que se realizará en la Ciudad de La Falda – Provincia de Córdoba, desde el  día 22 de 
octubre al 25 de octubre de 2019; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
brindar tal petición; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica de PESOS DIEZ MIL CIEN  ($ 10.100) a   ----------
---------- la Cooperadora de la E.E.P. N° 23 “Ángel Traverso” de la Ciudad de Villa Ramallo, 
importe que será destinado a solventar los gastos de inscripción, hospedaje y traslado que 
demandarán la participación de la alumna Milena LIMA en las “Olimpíadas Matemáticas Ñandú 
– Certamen Nacional” que se realizará en la Ciudad de La Falda – Provincia de Córdoba, desde 
el  día 22 de octubre al 25 de octubre de 2019.------------------ 
 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo  establecido en  el  Artículo   
--------------------- 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  – 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación - Fuente de Financiamiento 131 – 
Origen Municipal - Partida: 5.3.7.9. – “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
----------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 
         

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

                                             Mauro David Poletti 
               Intendente 
 Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 419/19.- 
                RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 



  
 Que la Sra. Joana María CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica, destinada a solventar gastos relacionados con la 
salud de su padre - Ramón CASTRO BORDA, debido a la enfermedad que padece (CA de 
pulmón); y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO  MIL ($ 5.000.-),  a la ----------
----------- Sra. Joana María CASTRO BORDA - D.N.I. N° 37.680.850, domiciliada en calle 
Rivadavia Nº 176 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir los gastos 
relacionados con la salud de su padre - Ramón CASTRO BORDA, debido a la enfermedad que 
padece (CA de pulmón).----------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
-----------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.------------------------ 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 420/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. María Virginia BANEGAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. María Virginia BANEGAS - D.N.I. N° 38.588.669, domiciliada en calle Fortunato 



Zampa Nº 1208, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 421/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Guillermo Antonio IBAÑEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Guillermo Antonio IBAÑEZ - D.N.I. N° 23.389.411, domiciliado en calle Guerra Nº 894 
de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 422/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Johana Jaquelina FLEITA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Johana Jaquelina FLEITA - D.N.I. N° 33.988.309, domiciliada en calle San Fco. 
Javier Nº 1868, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 423/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Florencia Roxana GIMENEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 



   
Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 

Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Florencia Roxana GIMENEZ - D.N.I. N° 38.405.718, domiciliada en calle La 
Rioja Nº 10, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 424/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. José Omar GONZÁLEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- José Omar GONZÁLEZ - D.N.I. N° 41.425.430, domiciliado en calle Juan B. Justo Nº 
1140 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 



 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 425/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Alejo Adriel MORE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Alejo Adriel MORE - D.N.I. N° 40.277.857, domiciliado en calle Córdoba Nº 1743 de la 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales 
de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 426/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Alberto Narciso MARTÍNEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Alberto Narciso MARTÍNEZ - D.N.I. N° 31.352.505, domiciliado en calle Palacios Nº 
622 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
                   RESOLUCIÓN  Nº 427/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Marcelo Nicolás MARTÍNEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Marcelo Nicolás MARTÍNEZ - D.N.I. N° 41.688.509, domiciliado en calle Palacios Nº 
622 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 428/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Rafael Alejandro CASTRO BORDA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  



 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Rafael Alejandro CASTRO BORDA - D.N.I. N° 36.467.440, domiciliado en calle 
Tucumán Nº 120 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                               RESOLUCIÓN Nº 429/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 

 

El Acto Premiación del “Primer Certamen Literario de Poesía”, que se 
realizará el 23 de octubre del corriente año en las instalaciones del Museo “Hércules Rabagliati” de 
la ciudad de Ramallo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el certamen fue organizado por autoridades del Museo “Hércules 
Rabagliati”, Subsecretaria de Educación, Subsecretaria de Prensa y Comunicación del Municipio 
de Ramallo, Jefatura Distrital de Educación, MEFEBA (Mujeres del Comercio Industria y turismo 
de Ramallo) e integrantes de LIBELLULA, Movimiento Literario.  

 
Que dicho certamen concluyó con un total 103 trabajos literarios (7 

categorías) en el que participaron alumnos del Distrito de Ramallo. 

 
La importancia del  mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 



ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal, el Acto Premiación del “Primer                     ---
------------------- Certamen Literario de Poesía”, que se realizará el 23 de octubre del corriente año 
en las instalaciones del Museo “Hércules Rabagliati” de la ciudad de Ramallo.----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en el  
--------------------- artículo  1º de la presente.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
  

     
 

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 430/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Héctor Cecilio FERREYRA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
---------------  al Sr. Héctor Cecilio FERREYRA - D.N.I. N° 32.129.777, domiciliado en calle Laprida 
Nº 532 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 431/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Eduardo Daniel DILDA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Eduardo Daniel DILDA - D.N.I. N° 29.234.729, domiciliado en calle Laprida  
Nº 1754 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 432/19.- 
                RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que la Sra. Aurora Luján CLARK, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Aurora Luján CLARK - D.N.I. N° 12.528.623, domiciliada en la ciudad de 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 433/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Juan Manuel BAEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
-------------  al Sr. Juan Manuel BAEZ - D.N.I. N° 28.218.125, domiciliado en calle Colón Nº 1793 
de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 434/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Luciano Cesar ZALAZAR, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Luciano Cesar ZALAZAR - D.N.I. N° 29.980.361, domiciliado en calle Frondizi S/Nº de 
la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         



        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 435/19.- 
                    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Walter Ezequiel SIGALE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Walter Ezequiel SIGALE - D.N.I. N° 37.680.915, domiciliado en calle Frondizi S/Nº Bº 
El Triángulo, de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    
 
 
     RESOLUCIÓN  Nº  436/19.- 
    RAMALLO, 21 de octubre de 2019.- 
 

 
V I S T O:  

 

Que la Sra. Stella Maris GALLO, ha solicitado ayuda económica a este 
Departamento Ejecutivo; a fin de solventar gastos que demanda el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO:                      
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de brindarle a la recurrente todo 
tipo de apoyo, destinado a sobrellevar la difícil situación planteada;   
                         

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTICULO  1º) Otórgase un  subsidio de  PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la Sra. Stella 
--------------------------  Maris GALLO, D.N.I. Nº 16.416.176; domiciliada en calle Cucurullo                  
N° 445  la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
-------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.---------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
                      RESOLUCIÓN  Nº 437/19.- 
                       RAMALLO, 22 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  



Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-)               --------
-------------- al Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL - D.N.I. N° 39.165.853, domiciliado  en calle España 
1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 – Actividad 06: Discapacidad – F.F.: Fondo Municipal de Ayuda al 

Discapacitado - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-----------------

------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                                RESOLUCIÓN Nº 438/19.- 
                     RAMALLO, 22 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Acto programado en conmemoración del “155° Aniversario del Partido de 
Ramallo”, que se llevará a cabo en la Plaza “José María Bustos” de la ciudad de Ramallo, el 
próximo 24 de Octubre del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

 
La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado de Interés 
Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTÍCULO   1º) Declárese  de Interés Municipal  el Acto programado en conmemoración --------
------------- del “155° Aniversario del Partido de Ramallo”, que se llevará a cabo en la Plaza 
“José María Bustos” de la ciudad de Ramallo, el próximo 24 de octubre del corriente año.----------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en el  
--------------------- artículo  1º de la presente.-------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 



  
     
 

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
  
 
                                                                                    RESOLUCIÓN  Nº 439/19.- 
           RAMALLO, 22 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Director de la E.E.S. N° 8 de la Localidad de Pérez 
Millán, mediante el cual solicita un apoyo económico a los efectos de poder solventar los gastos 
que demande la organización del Acto Protocolar de “Imposición de Nombre” para la mencionada 
institución educativa;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Gobierno Municipal se ha expedido favorablemente en el sentido de 
brindar tal petición; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E SU E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase a la Asociación Cooperadora de la E.E.S. N° 8 de la                     --------
--------------- Localidad de Pérez Millán, un subsidio por la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-
); importe que será destinado a solventar los gastos que demande la organización del Acto 
Protocolar de “Imposición de Nombre” para la mencionada institución educativa, el 01/11/19. --------
-------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente             ---------
-------------- resolución será imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  – Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la 
Educación” - Objeto del Gasto: 5.1.7.6. “Otras Transferencias a Instituciones y Personas”.---
-------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro  -----------
------------ de  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
                   RESOLUCIÓN  Nº 440/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Daiana Soledad SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Daiana Soledad SALINAS - D.N.I. N° 37.680.768, domiciliada en calle Oliva Nº 
619, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 441/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Leonela Magali CASAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 



 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Leonela Magali CASAS - D.N.I. N° 39.962.333, domiciliada en calle Roque S. 
Peña y Eva Perón S/Nº, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 442/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Jorge Alen GONZÁLEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Jorge Alen GONZÁLEZ - D.N.I. N° 40.057.390, domiciliado en calle Urquiza Nº 18 de 
la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 443/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Amador Emilio MADERO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Amador Emilio MADERO - D.N.I. N° 11.448.766, domiciliado en calle Astrada Nº 160 
de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
                   RESOLUCIÓN  Nº 444/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Julio César ZABALA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Julio César ZABALA - D.N.I. N° 16.600.973, domiciliado en calle José María Bustos 
Nº 234 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 445/19.- 
                RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Ana María BURIAN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos que demanda por atención 
de salud de su hija María Luján CHAPARRO, quien debe concurrir al Instituto de Terapia Radiante 
de San Nicolás, debido a la enfermedad que padece; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL                                      -----
---------------- ($ 10.000.-) a la Sra. Ana María BURIAN - D.N.I. N° 18.578.567, domiciliada en calle 
Sarmiento N° 43, de la ciudad de Ramallo; importe destinado a cubrir los gastos que demanda por 
atención de salud de su hija María Luján CHAPARRO – DNI N° 31.113.096, quien debe concurrir 
al Instituto de Terapia Radiante de San Nicolás, debido a la enfermedad que padece.------------------
------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 446/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Rodrigo Nicolás CORREA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
--------------- al Sr. Rodrigo Nicolás CORREA - D.N.I. N° 42.677.655, domiciliado en calle Roque 
Sáenz Peña Nº 1290 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 



 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 447/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Pedro Miguel Anguel GAMARRA, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
--------------- al Sr. Pedro Miguel Anguel GAMARRA - D.N.I. N° 30.587.239, domiciliado en calle 
Eva Perón N° 1184 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 448/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Francisco FASCILLA OLIVEROS, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
--------------- al Sr. Francisco FASCILLA OLIVEROS - D.N.I. N° 42.539.131, domiciliado en calle 
Santa Rosa Nº 771 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 449/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 



  
 Que el Sr. Sergio Osmar ACUÑA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Sergio Osmar ACUÑA - D.N.I. N° 25.254.674, domiciliado en la Ciudad de Villa 
Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda.-------------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 450/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Gisela Magali SAN JUAN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 



 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Gisela Magali SAN JUAN - D.N.I. N° 37.934.215, domiciliada en calle Zabaleta 
Nº 416, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 451/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Raúl Alejandro MAIDANA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Raúl Alejandro MAIDANA - D.N.I. N° 36.467.479, domiciliado en calle Juan José Valle 
Nº 235 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 



         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 452/19.- 
                RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Lorena Carolina MEIRA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES  MIL ($ 3.000.-), a la   -----------
--------- Sra. Lorena Carolina MEIRA - D.N.I. N° 40.984.244, domiciliada en la calle San Juan N° 
410 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 453/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que el Sr. Gabriel Gustavo SIGALE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Gabriel Gustavo SIGALE - D.N.I. N° 20.670.764, domiciliado en Paraje El Tonelero 
Cuartel 5 S/Nº, de la Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------
------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 454/19.-   
               RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por  la Directora de la E.P. N° 4 “Almirante Guillermo 
Brown” de la Localidad de El Paraíso, mediante la cual solicitan una ayuda económica destinada 
a  solventar  la adquisición de 30 litros de pintura blanca, con destino a la menciona institución 
educativa;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que es necesario efectuar el  acto administrativo correspondiente;  

                                          
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 

SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorícese a la Dirección de Compras a librar una ORDEN DE                      ---------
------------ COMPRA en favor del Proveedor: “Arcoíris Pinturería” de Juan Carlos Bianco – 
Yrigoyen 861 de Villa Ramallo, por un monto de PESOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA  Y NUEVE C/11/100 ($ 26.379,11.-), conforme al presupuesto que se adjunta. Dicho 



importe se destinará a la adquisición de 30 litros de pintura blanca, con destino  a la E. P. N° 4 
“Almirante Guillermo Brown” de la Localidad de El Paraíso.- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resuelve.-------------------------------------------------                
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 455/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Selene FLORENZANO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
--------------- Sra. Selene FLORENZANO - D.N.I. N° 42.323.255, domiciliada en calle Santa Fe Nº 
1365, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 



 
                   RESOLUCIÓN  Nº 456/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Sara Salome CARBALLO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Sara Salome CARBALLO - D.N.I. N° 40.670.439, domiciliada en calle Tucumán 
y Francia, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 457/19.- 
                RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Raquel ALBARRACÍN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 



ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Raquel ALBARRACÍN - D.N.I. N° 17.982.842, domiciliada en calle Kennedy Nº 
481, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 458/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Cintia Carolina RODRÍGUEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Cintia Carolina RODRÍGUEZ - D.N.I. N° 36.467.323, domiciliada en calle San 
Juan Nº 1716, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 



 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 459/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Sergio Javier TROLLI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Sergio Javier TROLLI - D.N.I. N° 38.852.600, domiciliado en calle Velázquez Nº 1408 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 460/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que el Sr. Norberto José Hernán CARBALLO, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Norberto José Hernán CARBALLO - D.N.I. N° 27.187.729, domiciliado en calle 
Palacios Nº 544, de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 461/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Juan Ignacio MENNUCCI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Juan Ignacio MENNUCCI - D.N.I. N° 39.962.385, domiciliado en calle Rivadavia Nº 
1340, de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                              
   
 
                                                                             RESOLUCIÓN  Nº 462/19.-  
                                                                             RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por la Directora de la E.E.S. Nº 6 “Jorge Luis Borges” de la Ciudad de 
Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica, la cual será destinada a solventar 
parte de los gastos que demanda el viaje de Egresados – Promoción 2019, a la ciudad de 
Córdoba el día 28 del corriente año;  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL                         ----
------------------- CUATROCIENTOS ($ 28.400.-) a la Asociación Cooperadora de la E.E.S. Nº 6 
“Jorge Luis Borges” de la Ciudad de Ramallo, el cual será destinada a solventar parte de los 
gastos que demanda el viaje de Egresados – Promoción 2019, a la ciudad de Córdoba el día 28 
del corriente año.----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------ artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.--- 



 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
---------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 463/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Darío Fernando MONZÓN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Darío Fernando MONZÓN - D.N.I. N° 37.934.344, domiciliado en calle Tonelero de la 
Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 464/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Erik Fabián MEDINA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Erik Fabián MEDINA - D.N.I. N° 41.312.183, domiciliado en calle Córdoba Nº 846 de la 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales 
de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 465/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 



  
 Que el Sr. Domingo Fabián CAMPOS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Domingo Fabián CAMPOS - D.N.I. N° 31.237.875, domiciliado en calle Jujuy Nº 250 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 466/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Alan ACUÑA, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo una 
ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Alan ACUÑA - D.N.I. N° 42.539.147, domiciliado en calle Buenos Aires Nº 1142 de la 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales 
de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 467/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Micael Caleb SOSA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
-------------- Micael Caleb SOSA - D.N.I. N° 40.454.770, domiciliado en calle Catamarca Nº 1542; 
importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.------
-------------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 



ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 468/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre  de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Horacio Osmar BALDINI, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
--------------- al Sr. Horacio Osmar BALDINI - D.N.I. N° 17.690.539, domiciliado en calle Colón Nº 
2045 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
---------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     RESOLUCIÓN  Nº  469/19.- 
    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 



 
V I S T O:  

 

Que la Sra. Agustina Ayelén MACHADO, ha solicitado ayuda 
económica a este Departamento Ejecutivo; a fin de solventar gastos que demanda el  
pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO:                      
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de brindarle a la recurrente todo 
tipo de apoyo, destinado a sobrellevar la difícil situación planteada;   
                         

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 
ARTICULO  1º) Otórgase un subsidio de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la Sra.                    -----
----------------- Agustina Ayelén MACHADO, D.N.I. Nº 16.416.176; domiciliada en calle Córdoba 
N° 1496,  la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
---------------  Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.-------------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 470/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Braian Nahuel ARIAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
-------------- Braian Nahuel ARIAS - D.N.I. N° 42.323.291, domiciliado en calle Francia Nº 1055, de 
la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 471/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Valentín MACHADO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------ Valentín MACHADO - D.N.I. N° 43.056.286, domiciliado en calle Córdoba Nº 1496 de la 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales 
de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 



ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 472/19.- 
            RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS DOS  
MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 2.340.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS DOS  MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 2.340.-
) - Factura “C” N° 00002-00000005 – VIPLAST Descartables de  OLIVEROS VÍCTOR HUGO. 
Ref.: Adquisición de 36 paq. de bolsas de consorcio de 80 x110.----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 
         RESOLUCIÓN Nº 473/ 19.- 
                  RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 

 
 

V I S T O:  
 El pedido formulado por  la Directora de la Escuela de Educación 

Secundaria N° 5 de la localidad de Villa General Savio, mediante el cual solicita un apoyo 
económico destinado a solventar los gastos que demandan  la creación de una radio digital en 
dicho establecimiento educativo; y  



 
CONSIDERANDO: 

   Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase una ayuda económica a la Asociación Cooperadora de la                ----
------------------- Escuela de Educación Secundaria N° 5 “Sra. Irma Garro de Eseverri” de la 
localidad de Villa General Savio – Partido de Ramallo de PESOS VEINTE  MIL ($ 20.000.-); 
importe que será destinado a solventar los gastos que demandan  la creación de una radio digital 
en dicho establecimiento educativo.----------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º de la presente             ---------
----------- resolución será imputado a la siguiente partida Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
- Fuente de Financiamiento: 131 –Origen Municipal – Programa 53.00.00 “Apoyo Municipal a 
la Educación” - Objeto del Gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencia a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 

  

 
 

Laura Teresita Castro Sabbattini 
Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                                               RESOLUCIÓN Nº 474/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 

 

Que el día 26 de octubre del corriente año, la Agrupación “Alas Verdes” por 
la Parálisis Cerebral; realizará junto a niños, familiares y terapeutas un viaje al  Parque 
TEMAIKEN; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que esta agrupación tiene como objetivo principal difundir y 
concientizar acerca de esta condición, mejorar la calidad de vida en el entorno familiar y la 
inclusión social. 

 
La importancia del  mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

considerado sea declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal, el viaje que realizará la Agrupación           ----
------------------ “Alas Verdes” por la Parálisis Cerebral; junto a niños, familiares y terapeutas al 
Parque TEMAIKEN el día 26 de octubre del corriente año.------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  establecido  en el  
--------------------- artículo  1º de la presente.-------------------------------------------------------------- 
 



ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dése al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
  

     
 

Teresita de Zavaleta 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 
 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 475/19.- 
            RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
 
 
 
 
                                                       

 
    

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 476/19.- 
                    RAMALLO, 25 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Gustavo José SÁNCHEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS                 ---
-------------------- TREINTA Y SIETE C/34/100 ($ 6.537,34.-) al Sr. Gustavo José SÁNCHEZ - 
D.N.I. N° 25.341.339, domiciliado en calle Salta Nº 45 BIS de la Ciudad de Ramallo; importe que 
será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 



       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               RESOLUCIÓN  Nº  477/ 19.- 
         RAMALLO,  25 de octubre  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Gabriela Paola ORUS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para hacer frente al pago de los gastos  
que demanda por atención de salud (transporte, medicamentos, alimentos, etc.); debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
   
 Que ante el grave problema que afecta a la  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase un subsidio por  la suma  de  PESOS  DIEZ  MIL  ($ 10.000.-), 
-----------------------  a la Sra. Gabriela Paola ORUS, D.N.I. Nº 21.843.514, domiciliada en calle Jujuy 
s/n° de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado al pago por gastos que demanda por 
atención de salud (transporte, medicamentos, alimentos, etc.); debido a la enfermedad por la cual 
se encuentra atravesando.-------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

               RESOLUCIÓN  Nº  478/ 19.- 
         RAMALLO,  29 de octubre  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Carolina CASTRO BORDA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), para hacer frente al pago de los gastos  
que demanda por atención de salud (transporte, medicamentos, alimentos, etc.); debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
   
 Que ante el grave problema que afecta a la  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase un subsidio por  la suma  de  PESOS  CINCO  MIL  ($ 5.000.-), 
-----------------------  a la Sra. Carolina CASTRO BORDA, D.N.I. Nº 38.588.691, domiciliada en calle 
Juan B. Justo N° 1140 de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado al pago por gastos 
que demanda por atención de salud (transporte, medicamentos, alimentos, etc.); debido a la 
enfermedad por la cual se encuentra atravesando.---------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

                   RESOLUCIÓN Nº 479/19.- 
                    RAMALLO, 29 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Analía Luján CASTRO; ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para cubrir gastos por servicios esenciales de la vivienda, debido 
a los problemas de salud por los que se encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que ante el problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 
la  ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-); a la  -----------
-------------- Sra. Analía Luján CASTRO - D.N.I. N° 16.236.787; domiciliada en El Tonelero - 
Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir gastos por servicios esenciales de la 
vivienda, debido a los problemas de salud por los que se encuentra atravesando.------------------------
------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º)  Comuníquese  a  la  interesada,   tome   razón  Dirección   de   Tesorería, 

------------------------- la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de 
Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 
           

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  480/19.- 
                RAMALLO, 29 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Samir MOSCHEN, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por atención de salud 
de su hijo Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI, quien se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 



  
 Que ante el grave problema que afecta al  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  DIEZ MIL ($ 10.000.-)                             
--------------------- Sr. Samir MOSCHEN - D.N.I. N° 35.976.860, domiciliado en calle  Colón N° 152  
de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que demanda  
por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.), ya que su hijo  Merlín 
MOSCHEN BACCHIOCCHI – D.N.I. N° 57.236.049,  se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 481/19.- 
                RAMALLO, 30 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Graciela Noemí DOMÍNGUEZ, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS                   ------
--------------- OCHENTA Y OCHO C/34/100 ($ 1.888,34.-), a la Sra. Graciela Noemí DOMÍNGUEZ - 
D.N.I. N° 11.297.589, domiciliada en calle España N° 1162, de la ciudad de Ramallo; importe que 
será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------------------
---------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 



 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 482/19.- 
                    RAMALLO, 30 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Mariela Belén MACHADO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Mariela Belén MACHADO - D.N.I. N° 34.359.613, domiciliada en la Localidad de 
El Paraíso; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda.------------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  483/19.- 
                RAMALLO,  31 de octubre  de 2019.- 
 
 
 
V I S T O: 
  



 Que el  Sr. Martín MORENO, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS  
------------------- CINCO C/08/100 ($ 11.805,08.-), al Sr. Martín MORENO - D.N.I.                       N° 
M 7.900.243, domiciliado en calle Salta N° 1250 de la ciudad de  Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 
ARTICULO 3º) Comuníquese  al  interesado,   a quienes corresponda, tome   razón             ---------
-----------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

Dra. Sol María Aroza 
              Secretaria de Desarrollo Humano     

   Municipalidad de Ramallo 
                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº 484/19.- 
                RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Ana María BURIAN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al pago por gastos que demanda por atención 
de salud de su hija María Luján CHAPARRO, quien debe concurrir al Instituto de Terapia Radiante 
de San Nicolás, debido a la enfermedad que padece; y  
 
CONSIDERANDO: 
  

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL                                      -----
---------------- ($ 10.000.-) a la Sra. Ana María BURIAN - D.N.I. N° 18.578.567, domiciliada en calle 
Sarmiento N° 43, de la ciudad de Ramallo; importe destinado a cubrir los gastos que demanda por 
atención de salud de su hija María Luján CHAPARRO – DNI N° 31.113.096, quien debe concurrir 
al Instituto de Terapia Radiante de San Nicolás, debido a la enfermedad que padece.------------------
------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,   a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 485/19.- 
                    RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Sergio Sebastián MOLINO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Sergio Sebastián MOLINO - D.N.I. N° 29.140.581, domiciliado en calle Buenos Aires 
Nº 440 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 



 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 486/19.- 
                    RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. José Luis CABRERA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- José Luis CABRERA - D.N.I. N° 34.778.342, domiciliado en calle Laprida Nº 1495 de 
la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 487/19.- 
            RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA  ($ 1.950.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  ($ 1.950.-);  - 
Factura “C” N° 00002-00000006 - VIPLAST Descartables de  OLIVEROS VÍCTOR HUGO.  Ref.: 
Adquisición de 30 paq. de bolsas de consorcio de 80 x110.-----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 488/19.- 
                    RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Emanuel Ricardo BARTOMIOLI, ha solicitado a este 
Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 



ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5000.-) al Sr. -----------
------------- Emanuel Ricardo BARTOMIOLI - D.N.I. N° 37.680.974, domiciliado en calle Oliva Nº 
194 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 489/19.- 
                    RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Lautaro David CASAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
------------------ al Sr. Lautaro David CASAS - D.N.I. N° 39.962.311, domiciliado en calle Oliva Nº 
302 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 



 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                               RESOLUCIÓN Nº 490/19.- 
                    RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 

 

Que el día 09 de noviembre del corriente año, se llevará a cabo el “Primer 
Cónclave Regional de Microficcionistas”, en la Tienda de Libros “MACONDO”, de la cuidad de 
Ramallo; y 

 
CONSIDERANDO:  

La importancia del  mismo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarado de Interés Municipal y Cultural dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 
                                  POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO   1º) Declárese de Interés Municipal y Cultural, el “Primer Cónclave                     -
--------------------- Regional de Microficcionistas”, que se realizará el día 09 de noviembre del 
corriente año, en la Tienda de Libros “MACONDO”, de la cuidad de Ramallo.-------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dése al                                   
----------------------  Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
  

 
 

     
Mauricio Rubén Carol 

Subsecretario  de  Cultura  
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 
 
 

 
 
  
            RESOLUCIÓN  Nº 491/19.- 
            RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS DOS  
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 2.275.-);  y 

 
CONSIDERANDO: 
 



Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago    -----------
--------- por  Caja  Chica, por la suma de PESOS DOS  MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 
2.275.-);- Factura “C” N° 00002-00000007 – VIPLAST Descartables de  OLIVEROS VÍCTOR 
HUGO. Ref.: Adquisición de 35  paq. de bolsas de consorcio de 80 x110.----------------------------------
--------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
-------------  al Libro de Resoluciones.--------------------------------------------------------------- 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 
 
 
  
            RESOLUCIÓN Nº 492/19.- 
            RAMALLO, 31 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTE ($ 1.920.-); y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo,          -----
-------------------- Sra. Teresita Beatriz de ZAVALETA, a efectuar el pago por  Caja  Chica, por la 
suma de PESOS MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 1.920.-) - Factura “C”              N° 00003-
00000133 – “PATELERÍA Y CONFITERÍA LUTRI”. Ref.: Lunch por la conmemoración del “155° 
Aniversario del Partido de Ramallo”, el día 24 de octubre del corriente año.----------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
----------------  al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 



 
 
  
            RESOLUCIÓN Nº 493/19.- 
            RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretario de Gobierno Interino de la Municipalidad 
de Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500.-); y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Secretario de Gobierno Interino de la Municipalidad de                 ---
---------------------- Ramallo, Sr. Juan Carlos MACIEL, a efectuar el pago por  Caja  Chica, por la 
suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500.-) - Factura “C” N° 00002-00000122 – 
“JARDÍN BONAPACE”. Ref.: Adquisición de corona de flores para quien fuera la esposa del Sr. 
Rogelio DI PASCUA, ciudadano reconocido por su destacada trayectoria, enseñando de forma 
desinteresada en la Banda Infanto Juvenil de Ramallo a niños y adolescentes.----------------------------
---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
----------------  al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 494/19.- 
                    RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Norma Beatriz MEDINA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Norma Beatriz MEDINA - D.N.I. N° 17.690.521, domiciliada en calle Diego de 
Alvear Nº 347, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
            RESOLUCIÓN  Nº 495/19.- 
                     RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Equipo Directivo y la Comisión Cooperadora de la 
Escuela Primaria N° 5 “Tomás O. Canavery” de la Ciudad de Villa Ramallo, mediante el cual 
solicitan un subsidio que será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la 
organización de la “XII Fiesta Tradicional de la Empanada”, la cual se llevará a cabo el día 09 
de noviembre del año en curso; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar por lo tanto el acto administrativo pertinente;  
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), a la                          ---------
-------------- Cooperadora de la Escuela Primaria N° 5 “Tomás O. Canavery” de la Ciudad de 
Villa Ramallo, importe que será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la 
organización de la “XII Fiesta Tradicional de la Empanada”, la cual se llevará a cabo el día 09 
de noviembre del año en curso.----------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la 
Educación – Objeto del Gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.--------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
----------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 496/19.- 
                    RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. María Laura LEGUIZAMÓN, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
--------------- Sra. María Laura LEGUIZAMÓN - D.N.I. N° 22.596.765, domiciliada en calle Juan B. 
Justo Nº 1140, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 497/19.- 
                    RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



 Que el Sr. Thomas Maximiliano NIZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Thomas Maximiliano NIZ - D.N.I. N° 43.733.215, domiciliado en calle Artigas Nº 150 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 498/19.- 
                    RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Gabriela Luz BOGADO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), a la -----------
--------------- Sra. Gabriela Luz BOGADO - D.N.I. N° 39.284.965, domiciliada en calle Diego de 
Alvear Nº 453, de la ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  



ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
             
       

                  RESOLUCIÓN  Nº 499/19.- 
                     RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 

 
V I S T O: 
 

Que  durante el mes de febrero del próximo año, se llevarán a cabo sobre la 
Avenida Mitre entre la Calle Manuel Belgrano y Av. Savio de la Ciudad de Ramallo, los 
“Carnavales 2019”, a cargo de la “Comisión Organizadora Carnavales Ramallo”, creada por 
Decreto N° 240/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

La importancia de los mismos; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sean declarados de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto administrativo 
pertinente;  
 
                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO  1º) Declárense de Interés Municipal los “Carnavales 2020”, a cargo de la     -------
---------------- la “Comisión Organizadora Carnavales Ramallo”, creada por Decreto N° 240/18, 
los cuales se llevarán a cabo durante el mes de febrero del próximo año; sobre la Avenida Mitre 
entre la Calle Manuel Belgrano y Av. Savio de la Ciudad de Ramallo.----- 
 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) reconózcanse todos los               ----
------------------- gastos relacionados con los mismos.------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------- Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 

     
Mauricio  Rubén  Carol 

 Subsecretario  de  Cultura  
 Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

                

 
 

       RESOLUCIÓN 
500/19.- 
       RAMALLO, 06 de noviembre de 2019.- 
 
 
VISTO:  
 



El siniestro ocurrido en el mes de octubre del corriente año; en el 
vehículo municipal Toyota Corolla – dominio MNR – 169; y 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que es de suma urgencia poder contar con el vehículo, por lo que 

se ha decidido realizar la reparación del mismo en forma particular. 
 
Que se han iniciado los trámites pertinentes ante el seguro 

contratado por este municipio. 
 
Que una vez recibido el dinero de la empresa aseguradora, se 

realizarán los ajustes correspondientes. 
 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo.  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTÍCULO 1º) Autorizase y convalidase  el pago de la FACTURA “B” N° 00003-                       
---------------------- 00000020 a favor del Sr. GARCIA OSCAR ALFREDO - por la suma de 
PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 57.694.-).-- 
 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 2º,  
---------------------  deberá ser imputado a: 
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración 
Objeto del Gasto: 3.3.2.0 – Mantenimiento y reparación de vehículos.----------------------- 
 
ARTÍCULO  3°) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Resoluciones.------ 
 

 

 

 

Juan Carlos Maciel                                                                  Mauro David 
Poletti                                   

 Subsecretario de Gobierno Interino                                           Intendente  
         Municipalidad de Ramallo         Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 501/19.- 
                    RAMALLO, 07 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Ian Demian FLORENZANO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  



 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Ian Demian FLORENZANO - D.N.I. N° 39.962.378, domiciliado en calle Castex Nº 1015 
de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 502/19.- 
                    RAMALLO, 07 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Jimena Soledad PARRA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
--------------- Sra. Jimena Soledad PARRA - D.N.I. N° 27.978.522, domiciliada en calle Córdoba 
Nº 1758, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  



-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 503/19.- 
                    RAMALLO, 07 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Cristian Nahuel TOLEDO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) al Sr. -----------
------------- Cristian Nahuel TOLEDO - D.N.I. N° 43.200.706, domiciliado en calle Solidaridad Nº 
150 de la Ciudad de Villa Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
         
        
 
 
 
 
 
 
 
 



 

               RESOLUCIÓN  Nº  504/ 19.- 
         RAMALLO,  11 de noviembre  de 2019.- 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra.  Valeria GARAY, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), para hacer frente al pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO  MIL ($ 5.000.-), a la   ----------
---------- Sra. Valeria GARAY - D.N.I. N° 25.341.379 domiciliada en la calle Mitre  N° 1854 de la 
ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos de servicios esenciales 
de su vivienda.--------------------------------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

      
               RESOLUCIÓN  Nº 
505/19.- 
                RAMALLO, 11 de noviembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 
 Que el Sr. Pedro Luis OCAMPO, ha solicitado una ayuda económica, para 
cubrir parte de los gastos que demandó la prestación del servicio fúnebre del extinto Mario Héctor 
OCAMPO – Matrícula N° 30.257.783; y  



 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, 
se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL                                           -
---------------------- CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 2.450.-), al Sr. Pedro Luis OCAMPO - D.N.I. 
N° 10.254.657, domiciliado en calle Francia  N° 1520 de la ciudad de  Ramallo; importe que será 
destinado a cubrir parte de los gastos que demandó la prestación del servicio fúnebre del extinto 
Mario Héctor OCAMPO – Matrícula N° 30.257.783.--------------------------------------------------------------
------------------------------------------- 
 

ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a  la  Secretaría Municipal  de   Desarrollo Humano, tome   ------------
--------  razón  Dirección Municipal de Tesorería; dése al Libro de Resoluciones.- 
 
 
                                          
       Dra. Sol María Aroza                                                           Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
     
 
 
 
 
 

 
 
               RESOLUCIÓN  Nº 506/19.- 
                RAMALLO, 12 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Tamara Maitén SALINAS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

 Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
-------------- Sra. Tamara Maitén SALINAS - D.N.I. N° 40.867.959, domiciliada en calle Buenos 
Aires Nº 1375, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el  pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.------------------------------------------- 
  



ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 455/19.- 
                    RAMALLO, 23 de octubre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Selene FLORENZANO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
--------------- Sra. Selene FLORENZANO - D.N.I. N° 42.323.255, domiciliada en calle Santa Fe Nº 
1365, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 



 
                   RESOLUCIÓN  Nº 508/19.- 
                    RAMALLO, 12 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Florencia Daiana CISNEROS, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
--------------- Sra. Florencia Daiana CISNEROS - D.N.I. N° 39.962.359, domiciliada en calle Iribas  
Nº 1486, de la ciudad de Villa  Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN  Nº 509/19.- 
                    RAMALLO, 14 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Romina Gisela ROSALES, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 



 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), a la  -----------
--------------- Sra. Romina Gisela ROSALES - D.N.I. N° 41.688.507, domiciliada en calle 
Catamarca Nº 59, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de 
Desarrollo Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas 
Sociales a Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
--------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
        Dra. Sol María Aroza                                                       Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                            Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                  Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

                                                                              
   
 
                                                                             RESOLUCIÓN  Nº 510/19.-  
                                                                             RAMALLO, 14 de noviembre de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por el Grupo de Jóvenes “caminando hacia un nuevo mundo”, de la ciudad 
de Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica, la cual será destinada a solventar 
parte de los gastos que demandarán la puesta en escena de la Obra de Teatro Musical 
“Desbandados”, que se realizará el día 16 de noviembre de 2019, en las instalaciones de la 
Escuela de Educación Primaria  N° 3 “Domingo Faustino Sarmiento”,  y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) a la                        
---------------------- Asociación Cooperadora de la E.E.S. Nº 6 “Jorge Luis Borges” de la Ciudad 
de Ramallo, el cual será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la puesta en 
escena de la Obra de Teatro Musical “Desbandados”, que se realizará el día 16 de noviembre de 
2019, en las instalaciones de la Escuela de Educación Primaria  N° 3 “Domingo Faustino 
Sarmiento”.----------------------------------------------------------- 
 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------ artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.--- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
---------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 



Municipalidad de Ramallo 
 
 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 511/19.- 
                    RAMALLO, 15  de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  
 Que el Sr. Domingo Juan MANSILLA, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-)               --------
----------------- al Sr. Domingo Juan MANSILLA - D.N.I. N° 10.254.853, domiciliado en calle 
Córdoba Nº 1650 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos 
de servicios esenciales de su vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------ deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
--------------  Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.--------- 
 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                              Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
               RESOLUCIÓN  Nº  512/19.- 
                RAMALLO, 15 de noviembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
  



 Que el Sr. Samir MOSCHEN, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica, para hacer frente al pago de los gastos que demanda por atención de salud 
de su hijo Merlín MOSCHEN BACCHIOCCHI, quien se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta al  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS  DIEZ MIL ($ 10.000.-)                             
--------------------- Sr. Samir MOSCHEN - D.N.I. N° 35.976.860, domiciliado en calle  Colón N° 152  
de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago de los gastos que demanda  
por atención de salud (alimentos, traslados, medicamentos, etc.), ya que su hijo  Merlín 
MOSCHEN BACCHIOCCHI – D.N.I. N° 57.236.049,  se encuentra internado en el Hospital San 
Felipe de San Nicolás.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTICULO 3º) Comuníquese  a la interesada,  a quienes corresponda, tome   razón             --------
------------  Dirección   de  Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.----------------------- 
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN Nº 513/19.- 
       RAMALLO, 15 de noviembre de 2019.- 
 
 
VISTO: 

 
El pedido formulado por el  Delegado de la ciudad de Villa Ramallo; Señor 

Juan Agustín DI BUCCI de ZAVALETA, solicitando se le autorice a efectuar el pago por un monto 
total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS NUEVE  ($ 2.509.-); y  
  

CONSIDERANDO: 

 Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al  Delegado de la ciudad de Villa Ramallo; Señor Juan                 -------
--------------  Agustín DI BUCCI de ZAVALETA,  a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma 
PESOS DOS MIL QUINIENTOS NUEVE  ($ 2.509.-) Factura “B” N° 0003-00005271 – “DISBAR” 
– Distribuidora Barberis SRL -------------------------------------------------- 
 



ARTÍCULO  2°) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése               ----------
---------------  al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 

 
 

 

 
     

Juan Carlos Maciel 
 

Secretario de Gobierno Interino  
Municipalidad de Ramallo 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

                                                                                RESOLUCIÓN N° 515/19.- 

                                                                                RAMALLO, 20 de 
noviembre de 2019.-  
 

V I S T O: 
                              

El pedido formulado por el Presidente del Centro de Comercio, Industria  y 
Turismo de Ramallo; mediante el cual solicita un subsidio que será destinado a solventar los 
gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia “Construcción del Destacamento de  
Bomberos Voluntarios” de la ciudad de Ramallo;  y  
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto N° 326/18 se reconoce a la “Subcomisión pro-

Destacamento Bomberos Voluntarios, Filial Ramallo, correspondiente al Centro de Comercio 
e Industria Ramallo, conformada bajo Acta N° 80 de fecha 26 de abril de 2018 de la ciudad de 
Ramallo. 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°) Otórgase al Centro de Comercio, Industria y Turismo de Ramallo          -----------
---------- un subsidio de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-), importe que será destinado a 
solventar los gastos que demandan dar continuidad a la obra edilicia “Construcción del 
Destacamento de Bomberos Voluntarios” de la ciudad de Ramallo.-------- 
 
ARTÍCULO 2°) El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo  1º, 
-------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110102000 - Gobierno -Programa: 
01.00.00 Conducción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
  - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 “Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
Fines de Lucro”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la citada institución; a quienes corresponda y dese al Libro ----------
-----------  de Resoluciones.--------------------------------------------------------------------------- 
 
 

          Juan Carlos Maciel                                                                  Mauro David Poletti                                   
  Secretario de Gobierno Interino                                           Intendente  
         Municipalidad de Ramallo            Municipalidad de Ramallo 

 
 
 

 
 
 
 
 
      RESOLUCION  Nº 516/19.- 



      RAMALLO, 20 de noviembre de 2019. – 
 
V I S T O: 
 

La solicitud presentada por las Autoridades de la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de la localidad de Pérez Millán, requiriendo un subsidio de acuerdo al beneficio 
dispuesto por la Ordenanza Nº 726/89, destinado a solventar gastos de funcionamiento, 
mantenimiento y gastos que demandan la construcción del nuevo cuartel; y 
 
CONSIDERANDO: 
                                   

Que en virtud de lo expuesto, es menester dictar el pertinente acto 
administrativo; 

             
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio a la Asociación de Bomberos Voluntarios  de la ---------
----------- localidad de Pérez Millán, con domicilio en calle San Martín Nº 644, Personería Jurídica 
Nº 13434, inscripta como Entidad de Bien Público en el Orden Nacional por Resolución Nº 
3250/01, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 265.000.-); importe 
que será destinado a solventar gastos de funcionamiento, mantenimiento y gastos que demandan  
la construcción del  nuevo cuartel.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1º  ----------
-----------  será imputado a:  Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno – Programa: 
01.00.00 - Conducción y Administración General - Fuente de Financiamiento: 131 – De 
Origen Municipal – Partida: 5.1.7.2 “Subsidio Bomberos Voluntarios”.--------------------------------
---------------------------------------------------------------------- 
   
ARTÍCULO  3º) Comuníquese  a   quienes corresponda,  dese  al  Libro  de Resoluciones, ----------
---------- y oportunamente archívese.-------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

         Juan Carlos Maciel                                                    Mauro David Poletti                                   
  Secretario de Gobierno Interino                                           Intendente  
         Municipalidad de Ramallo          Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
    RESOLUCIÓN  Nº 517/19.-   
               RAMALLO, 20 de noviembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Sra. María Inés BULLÓN,  mediante el cual 
solicitan una ayuda económica para solventar la compra de utensilios de cocina;  con destino al 
merendero “Corazón Valiente” que funciona barrio El triángulo de la ciudad de Villa Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas, por lo que corresponde dictar 
el acto administrativo pertinente. 

 
                                 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO DE 
SUS FACULTADES; 
 

R E S U E L V E 
 



ARTÍCULO 1º) Otorgase una ayuda económica a la Sra. María Inés BULLÓN – DNI N°             ----
--------------- 36.090.453,  de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para solventar la compra de utensilios 
de cocina;  con destino al merendero “Corazón Valiente” que funciona barrio El triángulo de la 
ciudad de Villa Ramallo.--------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2°) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
-------------------- deberá ser imputado: Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Programa: 01.00.00 “Conducción y Administración 
General” - Objeto del Gasto: 5.2.4.0 - Transferencias a otras instituciones culturales y 
sociales sin fines de lucro.---------------------------------------------- 
                      
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección de                 ---------
------------  Compras, dese al Libro de Resoluciones.-------------------------------------------  
 
 
 

         Juan Carlos Maciel                                                    Mauro David Poletti                                   
  Secretario de Gobierno Interino                                           Intendente  
         Municipalidad de Ramallo          Municipalidad de Ramallo 

 

               RESOLUCIÓN  Nº  518/ 19.- 
         RAMALLO,  21 de noviembre  de 2019.- 
V I S T O: 
  
 Que la Sra. Cristina Mabel BLANCO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000.-), para hacer frente al pago 
que demanda la adquisición de material de osteosíntesis, debido al accidente que sufriera su hijo 
Julio Alberto BLANCO, provocando lesiones graves en la cara; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que ante el grave problema que afecta a la  recurrente, la Secretaría de  
Desarrollo Humano” de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la  ayuda peticionada;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO   1º) Otorgase un subsidio por  la suma  de  PESOS  TREINTA Y CINCO MIL ---------
--------------  ($ 35.000.-), a la Sra. Cristina Mabel BLANCO, D.N.I. Nº 32.325.695domiciliada en 
calle Mitre s/n° - Barrio Sur  de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a solventar la 
adquisición de material de osteosíntesis, debido al accidente que sufriera su hijo Julio Alberto 
BLANCO D.N.I. N° 43.733.776, provocando lesiones graves en la cara.------------------------------------
------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO   3º) Comuníquese  a la   interesada,   tome   razón   Dirección  de   Tesorería, 

----------------------- Secretaría de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.-----
----- 
 
    
 
 
 

 
Dra. Sol María Aroza 

              Secretaria de Desarrollo Humano     
   Municipalidad de Ramallo 

                 

 
                       Mauro David Poletti    

                     Intendente 
                       Municipalidad de Ramallo                

 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
            RESOLUCIÓN Nº 519/19.- 
                     RAMALLO, 29 de noviembre de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que los alumnos de la Escuela N° 8 de la localidad de Pérez Millán, asistieron 
a la clase de canotaje que se dicta en la zona costanera de Ramallo – “Club de Velas Barlovento”  
junto al C.E.F. N° 60;  y   
 
CONSIDERANDO: 

 

La importancia de la misma; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha 
considerado sea declarada de INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 
administrativo pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES; 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO  1º) Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, la participación de los alumnos de la ----------
----------- Escuela N° 8 de la localidad de Pérez Millán en la clase de canotaje que se dicta en la 
zona costanera de Ramallo – “Club de Velas Barlovento”  junto al C.E.F.                  N° 60.------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Reconózcanse  todos los  gastos relacionados  con  lo  establecido  en  el  
---------------------- artículo 1º de la presente.---------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido dese al                                   
---------------------   Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

      
Juan Carlos Maciel 

Secretario de Gobierno Interino 
Municipalidad de Ramallo 

 
                                      Mauro David Poletti 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 
 
 
 

 
                    RESOLUCIÓN  Nº 520/19.- 
                     RAMALLO, 29 de noviembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de su 
vivienda; y 
 



CONSIDERANDO: 
  

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)               -------
--------------- al Sr. Nahuel Nicolás ESQUIVEL - D.N.I. N° 39.165.853, domiciliado  en calle España 
1657 de la Ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de su vivienda.------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 – Actividad 06: Discapacidad – F.F.: Fondo Municipal de Ayuda al 

Discapacitado - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a Personas”.-----------------

------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, tome razón Dirección de Tesorería, Secretaría ----------
------------ Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 
 
                                                                                   Mauro David Poletti 
                                                                      Intendente  
                                                                                                 Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                              
   
 
                                                                             RESOLUCIÓN  Nº 521/19.-  
                                                                             RAMALLO, 04 de diciembre de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

El pedido formulado por  la Directora de la E.E.S. Nº 6 “Jorge Luis Borges” de la Ciudad de 
Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica que será destinada a solventar parte 
de los gastos que demandarán la realización del Baile de Egresados de 6to. Año – Promoción 
2019, que se llevará a cabo el día 07 de diciembre de 2019;   y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 
   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL  QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-) a la                        
---------------------- Asociación Cooperadora de la E.E.S. Nº 6 “Jorge Luis Borges” de la Ciudad 
de Ramallo, el cual será destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la realización 
del Baile de Egresados de 6to. Año – Promoción 2019, que se llevará a cabo el día 07 de 
diciembre de 2019.----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------ artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 



Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencia a Entes de Gobiernos Provinciales”.--- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
---------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

Mauro David Poletti 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
 
 
 

            
                                                                   RESOLUCIÓN  Nº 522/19.- 
                    RAMALLO, 04 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que los familiares de la extinta Carlota GIMÉNEZ – MNº 2.807.235, han 
solicitado una ayuda económica para solventar los gastos por la prestación de un servicio fúnebre 
para indigente y traslado al cementerio local; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de la 
Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente a los efectos de brindar tal petición;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º)  Por  Tesorería  Municipal  dispóngase  lo  necesario  para  hacer  efectivo   
----------------------  el pago a “GOENAGA JORGE HORACIO”, de Jorge Horacio Goenaga, de la 
Factura “B” Nº 0004–00000380, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES ($ 19.723.-) en concepto de gastos por la prestación de un Servicio Fúnebre para 
indigente y traslado al cementerio local, de la extinta Carlota GIMÉNEZ – MNº 2.807.235, fallecida 
el día 14 de noviembre de 2019.-------------------------- 
 
ARTÍCULO  2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  

---------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 

Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.7 - “Servicio de Sepelio”.------

----------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón Dirección de Tesorería, -----------
------------ la Secretaría de Desarrollo Humano; cumplido dese al Libro de Resoluciones.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
       Dra. Sol María Aroza                                                          Mauro David Poletti 
 Secretaria de Des. Humano                                               Intendente  
    Municipalidad de Ramallo                                                                                    Municipalidad de Ramallo 

 
           

 
        

 
 
 



 

 
 
 
 

 
                  RESOLUCIÓN  Nº 523/19.- 
                   RAMALLO, 05 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Lorena Paola MARTÍNEZ, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), para hacer frente al pago por 
gastos que demandan por atención de salud de su hijo, debido a la enfermedad por la cual se 
encuentra atravesando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido 
de otorgarle la ayuda peticionada;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), a la          ------
----------------- Sra. Lorena Paola MARTÍNEZ - D.N.I. N° 30.785.666, domiciliada en calle Frondizi 
S/Nº de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos que 
demandan por atención de salud de su hijo, debido a la enfermedad por la cual se encuentra 
atravesando. Ref.: Adquisición de Medicamentos.------------------------------ 
 
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
----------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.3 - “Subsidio por Salud”.------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, tome razón Dirección de Tesorería,                        ---
-------------------- Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al Libro de Resoluciones.----------
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
                                                                    Mauro David Poletti 
                                                                                     Intendente  
                           Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      RESOLUCIÓN Nº 524/19.- 
                                                                              RAMALLO, 05 de diciembre de 2019.- 
 
 

V I S T O: 
 

El pedido formulado por la Directora de la Escuela Primaria Nº 1 “Rafael 
Obligado” de la Ciudad de Ramallo, mediante el cual solicita una ayuda económica de PESOS 



TREINTA MIL ($ 30.000.-); importe que será destinado a solventar los gastos que demandaron los 
festejos del Sesquicentenario de creación de la mencionada Institución, el pasado18 de octubre 
del año en curso; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) a -----------
------------ la Asociación Cooperadora de la E.P. Nº 1 “Rafael Obligado” de la Ciudad de 
Ramallo, el cual será destinado a solventar los gastos que demandaron los festejos del 
Sesquicentenario de creación de la mencionada Institución, el pasado18 de octubre del año en 
curso.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------ artículo anterior, será imputado a la siguiente partida:  
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Objeto del gasto: 5.3.7.9 “Otras Transferencias a Entes de Gobiernos Provinciales”.- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a  quienes  corresponda; cumplido  dese al  Libro  de                   -----
---------------- Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
Laura Teresita Castro Sabbattini 

Subsecretaria de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
Mauro David Poletti 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 526/19.- 
                    RAMALLO, 19 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. Patricia Rosa BAEZ, ha solicitado a este Departamento Ejecutivo 
una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la vivienda; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 



R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS               ----
--------------------- ($ 3.500.-), a la Sra. Patricia Rosa BAEZ - D.N.I. N° 36.467.429, domiciliada en 
calle Buenos Aires Nº 4, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.-------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
-------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 
 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      
                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
      RESOLUCIÓN Nº 527/19.- 
      RAMALLO, 20 de diciembre de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Departamento Registro Patrimonial y Archivo de la 
Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le otorgue al Sr. Agustín Fernando ROMÁ un 
subsidio de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-); importe que será destinado a cubrir parte de los gastos 
que demandarán la colocación de un vidrio lateral de la retroexcavadora Michigan – Modelo 
2WD50/20; el que fuera alcanzado por una piedra que involuntariamente fue despedida mientras 
personal municipal se encontraba realizando tareas de desmalezamiento con motoguadaña en la 
localidad de Pérez Millán, el día 20/12/19; s/ Denuncia Administrativa de Siniestro – Seguros 
Generales – Provincia Seguros; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado dar respuesta 
favorable al pedido Interpuesto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio al Sr. Agustín Fernando ROMÁ - D.N.I. Nº                    ---
------------------- 35.999.447, domiciliado en calle Moreno Nº 124 de la ciudad de Ramallo, por la 
suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-); importe que será destinado a cubrir parte de los gastos 
que demandarán la colocación de un vidrio lateral de la retroexcavadora Michigan – Modelo 
2WD50/20, el que fuera alcanzado por una piedra que involuntariamente fue despedida mientras 
personal municipal se encontraba realizando tareas de desmalezamiento con motoguadaña en la 
localidad de Pérez Millán, el día 20/12/19; s/ Denuncia Administrativa de Siniestro – Seguros 
Generales – Provincia Seguros.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) El gasto que demande dar cumplimiento a lo  determinado en  el  Art.  2º, --------
------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos – Programa: 18.07.00 – Mantenimiento Espacios Verdes  – Fuente de 
Financiamiento 110 - Objeto del Gasto: 5.1.9.2. “Otras Transferencias”.-- 
 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese            ---------
------------   al Libro de Resoluciones.---------------------------------------------------------------- 
 

 
 

 
 



 

María Gloria Ramacciotti 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Ramallo 
 

 
Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

                                      

 

 

 

 

              RESOLUCIÓN Nº 528/19.- 

              RAMALLO, 23 de 
diciembre de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

El pedido formulado por la Subsecretaría de 
Educación de la Municipalidad de Ramallo, en el sentido que se le 
autorice el pago por Caja Chica, la suma total de PESOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 6.850.-) ; y 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo, mediante 
el cual se autorice el pedido interpuesto;  

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Subsecretario de Educación de la Municipalidad de               ---------
----------- Ramallo Sr. Juan Ignacio GAMITO, a efectuar el pago por Caja Chica del Tique Nº 
00009 – 00013654 – “CAPRICHOS” – de José María BORDI, por la suma de PESOS DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 2.250.-).-------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Autorizase al Subsecretario de Educación de la Municipalidad de               ---------
----------- Ramallo Sr. Juan Ignacio GAMITO, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “C” 
Nº 00002–00000027 – “TEG Diseño Gráfico”, por la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS 
($ 2.200.-). Ref.: Adquisición de cuatro (4) sellos para la mencionada Subsecretaría.-------------------
------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 3º) Autorizase al Subsecretario de Educación de la Municipalidad de               ---------
----------- Ramallo Sr. Juan Ignacio GAMITO, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “C” 
Nº 00003–00000032 – “SAVOYA PEDRO PABLO”, por la suma de PESOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS ($ 2.400.-). Ref.: Reparación de aire acondicionado de la mencionada 
Subsecretaría.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro         -----
--------------- de Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 



 
                                    Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 
Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 
            Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 529/19.- 
                    RAMALLO, 23 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Julio Cesar CARDOZO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-), al               ---
---------------------- Sr. Julio Cesar CARDOZO - D.N.I. N° 25.341.209, domiciliada en calle Córdoba 
Nº 391, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de 
servicios esenciales de la vivienda.------------------------------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     --------
----------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 
 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      
                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 
  
 RESOLUCIÓN   Nº  530/19.- 
 RAMALLO, 23 de diciembre de 2019.- 
 
VISTO:  
 La nota presentada por el Señor Mauro David Poletti  en fecha 09 de 
diciembre por ante la Dirección de Personal Municipal, por la cual manifiesta que no hará  uso del 
cargo reservado como empleado municipal, y peticiona una licencia sin goce de haberes por 
tiempo indeterminado; y  
 
 CONSIDERANDO: 
  
 Que conforme surge de la Ley 14656 que establece el Régimen del Empleo 
Municipal,  así como la normativa del Personal de la Administración Pública de la Provincia de 



Buenos Aires, la licencia es el tiempo de no prestación de servicios que se encuentra debidamente 
tipificada y justificada en la normativa.  
 
                                       Que del mismo modo se establece que podrán ser concedidas licencias 
en causas no previstas en la ley en tanto y en cuanto la misma obedezca a motivos de real 
necesidad debidamente documentado y por un plazo determinado. 
 
                                       Que de la petición efectuada no se logra establecer y advertir el motivo ni 
el plazo por el cual solicita la licencia, de allí la imposibilidad de resolver tal circunstancia; 
   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO   1º)  Rechazar el tratamiento de la Licencia solicitada hasta tanto la misma no ----------
------------- sea peticionada en debida forma.----------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO   2º) Intimar al empleado Municipal Mauro David Poletti para que en el plazo        -----
------------------ improrrogable y perentorio de 72 hs de recibida la presente,  manifieste y acredite 
documentadamente los motivos por el cual solicita la licencia sin goce de sueldo, así como 
también el plazo por el cual la solicita.--------------------------------------------------------- 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese  al  interesado,  a  quienes  corresponda.  Tome razón  la           ------
--------------- Dirección Municipal de Personal;  dése al Libro de Resoluciones.------------ 
 
 

Silvio  Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 
 

Gustavo H. Perie 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 

 

                                      

 

 

 

    

 

            RESOLUCIÓN Nº 531/19.- 

            RAMALLO, 26 de diciembre 
de 2019.- 

 

 

V I S T O: 

 



El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
Localidad de El Paraíso – Partido de Ramallo, en el sentido que se 
le autorice el pago por Caja Chica, la suma total de PESOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 1.988.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la Localidad de El Paraíso                        ----
-------------------- - Partido de Ramallo - Sr. Claudio Alfredo MOREIRA - Legajo N° 1712 – D.N.I. 
N° 17.320.932, a efectuar el pago por Caja Chica del Tique Factura “B” Nº 00003-00000317 – 
“MENNUCCI ÁNGEL ANTONIO”, por la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO ($ 1.988.-). Ref.: Adquisición de filtro de aire y tuercas de aluminio para motoguadaña, 
correspondiente a la mencionada Delegación.-------- 
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

                                    Silvio Norberto Gaeto            
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 
            Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                      

 

 

 

    

 

            RESOLUCIÓN Nº 532/19.- 

            RAMALLO, 26 de diciembre 
de 2019.- 

 



 

V I S T O: 

 

El pedido formulado por el Delegado Municipal de la 
Localidad de Pérez Millán – Partido de Ramallo, en el sentido que 
se le autorice el pago por Caja Chica, la suma total de PESOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 5.265.-); y 

CONSIDERANDO: 

 
Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 

autorice efectivizar dicho monto; 
 

POR  ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Delegado Municipal de la Localidad de Pérez Millán                        -
----------------------- - Partido de Ramallo - Sr. Juan Pablo DÍAZ - Legajo  N° 4074 – D.N.I. N° 
23.096.149, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 00003-00000026 – “TALLER 
DE ELECTRICIDAD DON AROLDO”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO ($ 3.645.-). Ref.: Adquisición de una (1) Batería Elpra 65, correspondiente a 
la mencionada Delegación.------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 2º) Autorizase al Delegado Municipal de la Localidad de Pérez Millán                        -
----------------------- - Partido de Ramallo - Sr. Juan Pablo DÍAZ - Legajo  N° 4074 – D.N.I. N° 
23.096.149, a efectuar el pago por Caja Chica de la Factura “B” Nº 0005-00014173 – 
“ESTACIÓN DE SERVICIO YPF LUCIANI HNOS.”, por la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTE ($ 1.620.-). Ref.: Adquisición de gasoil para regador, correspondiente a la mencionada 
Delegación.------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         ----
------------------ de Resoluciones.---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

                                    Silvio Norberto Gaeto            
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 
            Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

        RESOLUCION Nº 533/19.- 
        RAMALLO, 26 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  



El pedido formulado por la Directora de la E.P. N° 4 “Gral. José de San 
Martín” de la Localidad de Villa Gral. Savio, mediante el cual solicita una ayuda económica para 
poder solventar los gastos que demandarán el mantenimiento del natatorio “Faustino Todro”, el 
cual funcionará como espejo de agua en el Programa “Escuelas Abiertas en Verano”, en la 
mencionada Localidad; y 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo, a los efectos de 
brindar la ayuda peticionada. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E  
 
 
ARTÍCULO 1º) Otorgase a la Cooperadora de la E.P. N° 4 “Gral. José de San Martín”    ----------

------------- de la Localidad de Villa Gral. Savio, un subsidio por la suma de PESOS TREINTA Y 
CINCO MIL OCHENTA Y UNO C/05/100 ($ 35.081,05.-); el cual será destinado a solventar los 
gastos que demandarán el mantenimiento del natatorio “Faustino Todro”, el cual funcionará como 
espejo de agua en el Programa “Escuelas Abiertas en Verano”, en la mencionada Localidad.--------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el                      ----------
------------- artículo anterior, será imputado a la siguiente partida: Jurisdicción: 1110101000 – 
Intendencia - Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación - Fuente de 
Financiamiento: 132 – De Origen Provincial - Objeto del gasto: 5.4.7.9 “Transferencia a 
Entes de Gobiernos Provinciales”.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dese al Libro  -----------
------------ de Resoluciones.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

Juan Ignacio Gamito 
Subsecretario de Educación 
Municipalidad de Ramallo 

 
 

 

 
Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
            RESOLUCIÓN Nº 534/19.- 
            RAMALLO, 27 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de 
Ramallo, en el sentido que se le autorice el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA ($ 4.270.-); y 

 
CONSIDERANDO: 
 



Que corresponde dictar el instrumento administrativo, mediante el cual se 
autorice efectivizar dicho monto; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase al Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo, Sr. ----------
------------- Silvio Norberto GAETO, a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA ($ 1.870.-) – del Tique Factura “B” N° 0002-00015580 – “GIARDINI 
LUCAS FERNANDO”. Ref.: Cambio y colocación de cerradura, correspondiente a la Oficina de 
Gobierno.----------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Autorizase al Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ramallo, Sr. ----------
------------- Silvio Norberto GAETO, a efectuar el pago por Caja Chica, por la suma de PESOS 
DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400.-) – del Tique Factura “B” N° 0002-00015581 – 
“GIARDINI LUCAS FERNANDO”. Ref.: Cambio y colocación de cerradura para la puerta principal 
del Palacio Municipal.------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido dése            ---------
----------------  al Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 
 
                                                       
 

     
 

 
                                      Gustavo Haroldo Perié 

       Intendente 
                                 Municipalidad de Ramallo 

 
    

 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 535/19.- 
                    RAMALLO, 30 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que el Sr. Javier Ismael CARDOZO, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000.-), al Sr. -----------
------------- Javier Ismael CARDOZO - D.N.I. N° 27.825.883, domiciliado en calle Juan B. Justo Nº 
2023, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 



 
ARTICULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, tome razón                     --------
----------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 
 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      
                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 536/19.- 
                    RAMALLO, 30 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
  

Que la Sra. María Nieves MARCONE, ha solicitado a este Departamento 
Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000.-), a la   -----------
-------------- Sra. María Nieves MARCONE - D.N.I. N° 33.851.896, domiciliada en calle Irigoyen Nº 
445, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por gastos de servicios 
esenciales de la vivienda.----------------------------------------------- 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
-------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 
 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      
                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 

 
 
 
 
 

 
                   RESOLUCIÓN Nº 537/19.- 
                    RAMALLO, 30 de diciembre de 2019.- 
 
 
V I S T O: 



  
Que la Sra. Yesica Haydee AYALA, ha solicitado a este Departamento 

Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al pago por gastos de servicios esenciales de la 
vivienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
   

Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Promoción de la Salud de la Municipalidad de Ramallo, se ha expedido 
favorablemente en el sentido de otorgarle la ayuda peticionada;  

   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES; 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO 1º) Otórgase un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS                 ----
-------------------- ($ 2.500.-), a la Sra. Yesica Haydee AYALA - D.N.I. N° 35.396.961, domiciliada en 
calle Jujuy Nº 150, de la ciudad de Ramallo; importe que será destinado a cubrir el pago por 
gastos de servicios esenciales de la vivienda.------------------------------------ 
  
ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo descripto por el  Art. 1º,  
------------------------- deberá ser imputado a: Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo 
Humano - Programa: 31 - Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 
Personas”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
ARTICULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, tome razón                     -----
-------------------- Dirección de Tesorería, dese al Libro de Resoluciones.--------------------- 
 
 
 
                 María Soledad Agotegaray                                           Gustavo Haroldo Perié 
 Secretaria de Des. Humano y Prom. de la Salud        Intendente                                      
                  Municipalidad de Ramallo                                                                      Municipalidad de Ramallo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 


